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La primera ;mprenta negó e 
HOnduras en 1829, siendo 
Instalada en Tegucrgalpa, en el 
cuartel San FranciSco lo 
pnmero que se impnmió fue 
una proclama deT -G~meraf 
Morazán con fecha 4 de 
diCiembre de 1829 

EMPRESA NACIONAL OE ARTES GRAACAS 
E.N.A.G 

Después se imprimió el 
primer periódiCo ofiCtal del 
Gobierno con fecha 25 de 
mayo de 1830 conOCido hoy 
como D1ano Oficial "La 
Gaceta" 

AÑO CXXIV TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS JUEVES 17 DE FEBRERO DEL2000 NUM. 29,100 

PODER EJECUTIVO 

ACUERDO NUMERO 0188-DP-99 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDA: 

PRIMERO Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Contrato 
celebrado entre el Procurador General de 1a República y Leonardo Anto
mo Benedm Laínez, con fecha 14 de mayo de 1999. que hteralmente 
d1ce 

"CONTRATO- Nosotros, HECTOR RAMON TROCHEZ 

VELASQUEZ, mayor de edad, ·casado, Abogado, hondureño.de este 

domiCilio, actuando en su condiCión de Procurador General de la 

Repúbhca y Representante Legal del Estado, nombrado med1ante Decreto 

No 3-98 emmdo el 26 de enero de 1998, por el Soberano Congreso 

Nac1onal, quten en adelante y para los efectos de este contrato se 

denommará 'EL CONTRATANTE", y LEONARDO ANTONIO 

BENEDITT LAINEZ. mayor de edad, casado, lngemero lndustnal, 

hondureño y de este dom1cJho, actuando como Pres1dente del Consejo 

de Admimstrac1ón de ServiCIOS de Informática y Gerentes Asocmdos 

SIGA. S A , y por ende, como repre~mante legal de la mJ'ima, soc1edad 

constltmda mediante Instrumento Número 131, autonzada en la c1udad 

de San Pedro Sula, ante los oficiOs del Notano Esperanza Tablas de Núñez, 

y que se encuentra inscnra en el Reg1stro de Comercmntes Sociales del 

Reg1stro Púbhco de ComerciO del departamento de Franc1sco Morazán, 

bajo el número 18 tomo 227 y que t1ene Reg1stro Tnbutano Nac10nal 

clave DEIFWÑ-3, qUJen en lo sucesno se denommará ·EL 

CONTRATISTA ... hemos com emdo en celebrar, como en efecto 

celebr..tmos. un Contr..tto de Sunumstro que se reg1rá por las sigUientes 

cláusulas 

CL-\USULAPRIMER-\ 

OBJETO DEL CONTRATO 

'EL~ CO~TRATISTA' se obltga a suministrar a ··EL 

CONTRATA!\'TF' presenwcíones en formato mulumed¡a del Plan Maes-

tro de Reconstrucción y TransformaciÓn Nac10nal, cop1as de la 

Enc¡cJoped!aMulumecha Honduras "''Nuestro País" con la mcorporactón 

del Plan Maestro de Reconstrucción y TransformaciÓn Nacional y su 

cartera de programas y proyectos y JUegos en formato mulumed1a (CD

ROM) de los d1scursos del señor Presidente de la República de Hondu

ras en ocasión de los desastres ocasiOnados por el Huracán y Tormenta 

Tropical MJtch y presentación del Plan Maestro de Reconstrucción y 

Transformación NaciOnal, todo para uso del Gabmete Especial de la 

Reconstrucción Nacwnal, y que en lo suces1vo se denommará el 

'SUMINISTRO" 

CL-\USULA SEGUNDA 

COMPONENTES DEL SUMINISTRO 

Los componentes del presente contrato de suminiStro se contrae a 

las canttdades, descnpctón, característica~. precto umtano y valor total 

que se detallan a contmuactón 
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500 

Pr manones en formzm 

macón "-aoonal ace mci!Jye 

50p0ne leCiliCO y con apoyo de 

eouipo de computae1ón ~ pro

yewoocortesponótentes... 

Copias de: b Enciclopedia ~u! 

~ia Honduras ~uesuo 

Pm- con 12 IIICCI!p0!2Ción del 

Plan ~de Reconstrue-

aón y Transformación }jacK>

nal y su Cantra de Progr2rnas 

y Proyectos 

Jue¡;os en fonnaro nwlumedia 

(CO..ROM) de los diSCUrsos de\ 

señor Presidente- de la Repubhca 

de Honduras en OCiiSión de Jos 

desastres ocas1onados por el 

Hur-.tea~~ v Tormenta Tropn:a! 

"1nch y pmenuc1ón del Plan 

Maestro de ReconSUl!CClón } 

Transformación NaciOllal cada 

JuegO Lnclu)'t' un formatO en libro 

PREOO Ll'>.TIARlO TOTAL 

Lps 710.00 Lps. 710!00.00 

Lps. 1 136.00 Lps.. 568.000.00 

Para garantizar la mcorporactón de textos. aud10chps y ammac10nes 

en las Presentacwnes del Plan Maestro de Reconslrucctón y 

Transformación NaciOnal a realizarse en Honduras y en Estocolmo, Suecta, 

en las copias de la Enciclopedia Multimedia Honduras "Nuestro País" y 

en los JUegos en formato multimedta (CD-ROM) de los discursos del 

señor Presidente de la Repúbhca antenormente descntos, EL 

CONTRATISTA proveerá todo el apoyo así como el soporte técmco 

necesano para el dtseño. desarrollo y ediCIÓn de todos los componentes 

del SUMINISTRO así como para la presentación del cnado Plan Maestro 

de Reconstrucción y Transformación NaciOnal, apoyo y soporte técmco 

que Ircluye equipo de computaciÓ'I'l y proyección y asistencia de personal 

calificado 

CLAUSULA TERCERA 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte mtegante del presente contrato y por tanto obhgatono 

y de estricto cumphmtento por ambas panes a) La oferta económica, b) 

Garantías de Cumphmiento. e) La Garantía de Cahdad; y. d) el Acuerdo 

del Poder Ejecutivo aprobando el presente Contrato 

CLAUSULA CUARTA 

PRECIO Y FORMA DE PAGO 

El preciO total de este contrato es de Un Millón Cuatrocientos Vemte 

MI!Lempirasexactos(Lps. 1,420,000 OO)que mcluyeell2%de Impuesto 

Sobre Ventas El precto [Otal de este Contrato será cargado a la Cuenta 

, M.D.C., 17 DE FEBRERO DEL200 

Especial que para tales efectos se creé.;¡; e!_Banco Central de Honduras 

según Resolución de !a Secretaria de Estado en ·él Despacho de Finanzas 

Número 079 del 14 de mayo de 1999. í:s·en~_queel precio del 

presente CO?trato es definítJvo y total y no se aéepÍafán carg0$adíci?nales. 

ni disminuciones en el mismo. La forma de pago~ ~:_COnfórme al 

cronograma de pagos acordado entre ambas partes, de cada pago hecho a 

EL CONfRATISTA se le retendrá el 5% para garantizar la calidad del 

"SUMINISTROH, el que será devuelto una vez que el "SUMINISTROH 

haya sido entregado y recib1do a entera satisfacción de "EL 

CONfRATANTE" 

CLAUSULA QUINTA 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 

"EL CONfRATISTA H se obhga a la entrega del SUMINISTRO a 
más tardarel28 de mayo de 1999. 

CLAUSULA SEXTA 

PAGO DE IMPUESTOS Y OTROS DERECHOS 

Todos los pagos que sean necesanos efectlla!" en concepto de derechos 
o cualqmer otro tipo de Impuesto o gravamen de los bienes ocasiOnados 
por el sumimstro contratado, correrán a cuenta de "E~ CONTRATISTA" 

CLAUSULA SEPTIMA 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA 

Una vez que el SUMINISTRO. objeto de este contrato se encuentre 

en las oficinas de EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA procederá a 

Contmúa pag 3 
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la entrega oiicial de éste., de conformidad con los ténn~ñel p.-esente ~ 
contrato, y para efectos legales., se levantará el Acia de Recepción 

correspondiente. Tanto ""'EL CONTRATAN~ como EL 

CONTRATISTA~ tomarán la determinación del día y la hora para la 

mencionada entrega dentro-de 5 (cínco)días hábtles subsigutentes a la 

llegada del SUMINISTRO a la oficina de -a CONTRATANTE". 

CLAUSULA OCTAVA 

- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

'""EL CONTRATISTA .. se hará cargo sin costo alguno para .. 'EL 

CONTRATANTE'' de la repostctón de cualqmer componente del 

SUMINISTRO que resulte defectuosa, repostctón que se hará al detectarse 

los defectos en el ~'SUMINISTRO" adquirido. siempre que los mismos 

sean atnbuidos específicamente a cualqmer de los componentes del 

SUMJNISTRO objeto de este contrato, además. entregará 5 (cinco) dfas 

hábiles después de la firma del contrato la Garantía de Cumplímrento 

equ¡valenre al 15%-del valor total del contrato Una vez efectuada la entrega 

del SUMINISTRO y ejecutada la hqutdactón del contrato, la Garantía de 

Cumplimiento será sustituida por una de Calidad de los bienes 

sumimstrados. que rendirá .. EL CONTRATISTAn con una vigencia de 6 

(meses). eqmvalente al 5% del valor toral del contrato 

CLAUSULA NOVENA 

CESION DEL CONTRATO 

No se aceptará la cesJón del presente Contrato una vez formalizado 

S1 así sucediere, la cesión será considerada como mcumphmiento 

CLAUSULA DECIMA 

RELACIONES LABORALES 

"EL CONTRATISTA .. asume en forma directa y exclusiva. en su 

condiCIÓn de patrono. todas las obhgac10nes laborales y de segundad so

Cial con el personal que se as1gne para dar cumplimiento al presente 

Contrato. relevando completamente a ••EL CONTRATANTE" de toda 

responsabilidad laboral al respecto. mcluso en caso de accidente de trabajo 

o enfermedad profesional 

CLAUSULA DECIMA PRIMER -'l. 

FECHA DE EFECTIVIDAD DEL COI'o'TRATO 

El presente contrato entra en vigencia a parur de la firma y su 

aprobación. de conformidad a la ley 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

En v1rtud de su facultad legal 'EL CONTRATANTE .. ) .. EL 

CONTRATISTA"' '<lgllarán el ex<1eto cumplmuento de este corurato por 

mediO de las personas que designe El Gabmete Especial de la 

Reconstrucción Nac10nal. por med¡o de la Secretaria del Despacho 

Presidenctal. lo cual será nonficado por escnto entre ambas panes · EL 

CONTRAT.-\_'NTE'' a través de la contrapane técmca declarará sol\ ente a 

··EL CONTRATISTA ... de sus obligaciOnes después de que el 

.. SUMINISTRO .. haya s1do recibido totalmente a su enter.1 sarc.facción 

de acuerdo a lo establecido en este contrato~ sín eximir a -'EL 

CONTRATISTA- de las obligaciones que conllel.en las garantías dé venta 

consignadas en este documento_ 

CLAUSULA DECIMA TERCERA 

MULTAS 

En el caso que "EL CONTRATISTA'"" no efectuare la entrega áe los 

btenes objeto de este contrato en el t1empo estipulado o que fuere 

inaceptable por no estar de acuerdo a las condiciOnes y especificaciones 

técmcas convemdas "'"EL CONTRATANTE .. impondrá a "'"EL 

CONTRATISTA"" una multa que se calculará a razón del 2% del monto 

total del contrato por cada día calendano que se demore, el retraso o demora 

no podrá exceder de JO días, s1 pasado este plazo no se cumple. se 

procederá de confonmdad a la ley 

CLAUSULA DECIMA CUARTA 

TERMINACION DEL CONTRATO 

"EL CONTRATANTE'" podrá dar por tenmnado el presente contrato 

por las causas sigutentes a) Por el mcumphmiento de las cláusulas 

convemdas, b) ·:EL CONTRATISTA ... no entrega uno o más de los 

BIENES en el plazo fijado en el CONTRATO o en el tiempo prorrogado 

por "EL CONTRATANTE", e) "EL CONTRATISTA", no cumple 

cualqUier otra de sus obhgac¡ones en virtud del CONTRATO, d) "EL 

CONTRATISTA ... en cualquiera de las .ctrcunstanctas md1cadas. no 

subsana el mcumphm1ento en un plazo de 30 días o más SI ·EL 
CONTRATANTE" lo autonzara por escnto tras recibir ~a notificacJón 

pertinente, e) Por la declaración de Quiebra o su comprobada Incapacidad 

Fmanc1era, f) Por mutuo acuerdo de las partes, g) Las demás que establezca 

el presente contrato y la Ley de Contratación del Estado 

CLAUSULA DECIMA QUINTA 

CIERRE 

Ambas partes contratantes declarañ que es c1erto lo antenormente 

expuesto y así convemdo y aceptan mutuamente las condiCIOnes del 

pre::.ente Contrato de Summistro y se compromete a cumphr el presente 

Contrato, en la cmdad de Tegucigalp~ D1stnto Central a los catorce días 

del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve HECTOR RAMON 

TROCHEZ, PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA -

LEONARDO Al'o'TONIO BENEDITT LAINEZ, SIGA, S 4. " 

Dado en Casa Presidencial. Tegucigalpa. mumc1p10 del D1srrno Cen

tral, a {os dteCJSiete días dd mes de mayo de mil no\tecJentO"> no\enta y 

nueve 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

C4.RLOS R FLORES F 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

GUST4.VO 4. ALF4.RO Z. 

SECRETARIO DE EST -\DO DEL DESPACHO PRESIDE"'CIAL" 
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Comerciantes Individuales 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al publico en general y para los efectos de la ley; hago saber Que 
antelosoficJOsde!NotanoAR.>.!ALDOGARCIAHER.>.!ANDEZ,medeclaré 
Comerciante !nd!Vldua~ de rm negocio denormnado ''INTIMAS DE HON
DURAS", dedicada a la !IIlpOr!aciÓn y exportaciÓn de ropa, venta y compra 
de la nusma, con dormctbo en la cmdad de Tegucigalpa, y con un capttal 
nuCia!del.ps 5,000 OO. 

17 F 2000 

Tegucigalpa, M D.C , 15 de febrero del año 2000 

CYNTiflACAROLINAPADILLADEGALLO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, EVJS JAVIER CABRERAWPEZ, al público en general, hago 
saber Que me he declarado Comerciante Individual, dedtcándome a la 
compraventa de mercadería en general, electrodoméstJcos y toda clase de 
artículos para el hogar y a cualqmer otra actividad de líctto comercio, 
cuya denormnaciónsera "DISTRIBUIDORA BESSY", con un capital nucllll 
de CINCO MIL LEMPIRAS, con dormc!IJO en El Progreso, Y oro, ante los 
oficiosde!NotanoJOSEMJGUELMONTOYAAVELAR. 

El Progreso, Y oro, 08 de febrero del año 2000 
17F 2000 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber Que en esta fecha, y medtante 
mstrumento público autonzado por el Notano RJGOBERTO CORDOVA 
LAITANO, me he constJ.ttudo en Comerciante IndtVIdual, para dedicarme 
a la compraventa de granos bastcos, productos ahmentlctos, artículos 
para el hogar, matenales para alta costwa y manuahdades, matenales de 
todo npo para zapatena, y en defmltlva la compraventa de mercadería en 
general,e Igualmente, toda clase de actiVidades penrundas por las leyes, y 
que se relaciOnen con la fmahdad pnnc1pal Su denonúnacmn del negocio 
es"MERCADITO W3",conuncapitalllllclllldeCINCOMILLEMPIRAS 
(Lps 5,000 00), y con dormcliiO en esta ciudad, Jo antenoren cumplmuento 
al Anículo 380 del Codigo de Comercio 

17F 2000 

Tegucigalpa, M D C, 14 de febrero del2000 

CONCEPCJON ACEITUNO URRUTIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

PEDRO ALEXIS TURCIOS VALLADARES, al publico en general, 
hago saber Que me he declarado Comerciante IndiVIdual, baJo la 
denormnac10nde "PROYECTOS TECNJCOS INDUSTRL>.LES", ante Jos 
oficios del Notano U\.UREA."iO CARBAJ.-'J. RJVAS, con un capital de 
Cmco Mli Lemprras exactos (Lps. 5,000 00), que tendra corno gno princi
pal el transpone de pasa¡eros de la ruta urbana (taxi) y otras acnvidades 
de llctto comercio penmndas por la ley 

Teguc>galpa, M D.C, JO de febrero del 2000 

17F.2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, y al comercto en particular, hago saber Que en 
mstrumento púbhco No. 249, autonzado ante los oficios del Notano 
ARNALDO GARCIA HER..>.!ANDEZ, me constituí en Comerciante Indi
VIdual, bajo la denormnación de "TRANSPORTE Y SUMINISTRO ABEL 
LOPEZ", con un capital de Lps 10,000 00, con dormciho legal en la Ciudad 
de Tegucigalpa 

Tegucigalpa, M.D C , 11 de febrero del2000 

EDDIEABELLOPEZVELASQUEZ 

17F.2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general en cumphnnento del Anículo 380 del Código de 
Comercio, para los efectos legales, hago saber Que en escntura número 
"227", autonzada por el Notario, Abogado RA-lVION ALFREDO SILVA 
ORTEGA, en esta cmdad de San Pedro Sula, Cortes, me constituí en 
Comerciante Individual, Siendo el grro comerCial la venta de útiles escolares, 
semcto de fotocopias, lammado y encuadernado de todo ttpo y en ge
neral toda actividad de lícito comerciO, de confonrudad con las leyes de la 
Repubhca, con un capital micial de CINCO MIL LEMPIRAS, que se 
denommará "ZAIN ESCOLAR", y que tendrá donucilm en el IDilillCtpto de 
La Lrma, Conés, calle prmc1paL edific1o O rellana, planta ba¡a 

La Luna, Conés, 15 de febrero del año dos rml 

WURDESMARJARY GARCIAMARTINEZ 

17F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al pubhco se hace saber Que en mstrumento público autonzado el 
dia de hoy, ante los oficios del Notan o HECTOR REYNALDO ACOSTA 
SALGUERO, me conslltm como Comerciante Ind.Ivtdual, nombre de la 
empresa •"SALA DE BELLEZ.;., BRUNEITE", su finalidad Todo Jo 
relaCionado a la cosmetología femeruna y masculma, y a cualquier otras 
act:Ivuiades de líctto comercto, su dormct.ho San Pedro Sula, Conés, y su 
capitalwciall.ps. 5,000 OO. 

San Pedro Sula, Conés, 04 de enero del2000 

HELGERORUND01URCJOSLAINEZ 

17F 2000 
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COMERCIA..l\¡TE INDIVIDUAL 

Al público y a los comerciantes, se hace saber: Que en fecha 01 de 
febrero del2000, ante los oficios de la Notaria DEL '>{A CRISTEÍ.A LANZA, 
me constttuí Comerctante Indtvidual, bajo el Dombre de "GADIZ 
MULTIVENTAS", dMicada a la compra y venta de mercadería en general; 
con domicího en TeguCJ.galpa, Francisco Morazán, con un capital de 
(lps 5,000.00) 

lA GERENCIA 
17F 2000. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Se aVISa Que como Comerciante IndiVldual, he ab1erfo1D1 establecirmento 
mercantd denommado "VANNSHE'S CAFE", ubícado en la colonia Santa 
Bárbara, carretera al Batallón, frente al supermercado La Coloma No. 2, para 
operar un café y restaurante, centro de embellecumento fisu:o, café-net. bou
nque y otras acnV!dades mercantdes afines; con nn<:apital de Lps 25,000 00 
y lo adrrnnistraré personalmente. Notaria del Abogado ENEAS PORTILLO 
CABRERA 

17F 2000 

TeguCigalpa, M D C., 1 O de enero del2000 

SONIAJACKELINERAUDALES CUBAS 
Gerente-Prop1etana 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco, hago saber Que en mstrumento púbhco autonzado por el 
Notano RECTOR REYNALDO A COSTA SALGUERO, me deelaré como 
Comerciante Individual, mi finalidad será La venta, sumtmstros y 
mantennmento de computadoras dentro y fuera de la c1udad, y de la Repúbhca 
y a cualqwer otra act:tvtdad de lícito comercto, el doiructho sera esta cmdad, 
con un cap1taluuc1al de Lps 5,000 00, su denonnnac!On sera "BCS, BEST 
COMPUlERSUPPUES" 

San Pedro Sula, Cortés, 8 de febrero del dos rml 

PRINCISROBERfONOVAGONZALES 

17F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Medl3llte mstrumento púbhco número 11, autonzado en esta ctudad, por 
el Notanó REYNALDO BARAHONA LIZARDO, me he consntwdo en 
Comerc1l!11te lnd!Vldual, con la fmahdad de compraventa de artículos para el 
bogar y demás relaciOnados con esta activuhd y demas actiVuiades de líc1to 
comerciO en el país, bajo el nombre de "COMERCIAL CRUZ", s1endo su 
donncilio colorua La Travesía, una cuadra abajo del <:ampo de foot ba!L 
Tegucigalpa, M D.C, ron un cap1tal uuc!al de D1ez Md Lemprras (Lps 

10,00000) 

Teguc1galpa,M D C, 9de febrerodel2000 

WII.SONFR..,_"'C!SCOCRUZMEJL.O. 

. 
17F.2000 

COMERCL.&...NTE INDIVIDUAL 

. -

Al público en geneilll, hago saber: Que en escritnra púbhca No. 
1536,yantelosoficiosde!NotarioAR."<Al.DDG.>.RC!A_HER.NA"'DEZ, 
me be constituido en Comerciante Individual, paradeAicárrne ala compra 
y venta de ropa y de toda clase de mercadería en general; operará con 
el nombre de "VARIEDADES KELLYN KARINA~, ron nn capital 
-(lps. 5,000.00) CINCO MILLEMPIRAS,ycondomicilio en Tegucigalpa 

Tegucigalpa, M.D.C., de febrero del2000 

FLORENTINAFUGONMUNGUIA 
17F 2000. 

COMERCIA.NTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, y a los comerc!3ntes en parl!cular, hago 
saber Que en esta fe<:ha yrned!l!11te escntura púbhcaautonzada por el 
Notano ANIBAL RODRIGUEZ UMANWR, me consntuí como 
Comerc!l111te lnd!vidnal, para dedicarme a la explotaciÓn del transporte 
púbhco de pasajeros y carga; con un cap1tal mic!3l de Lps 5,000 00, 
slendoladenomínacióndennnegoclo"TRANSPORTESBRAYA."'",y 
donnCJho esta Ciudad capital. 

Comayaguela, M D C , 14 de febrero del año 2000 

JOSEFER."'A.NDOMARTINEZSERVELLON 
17F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, y a los comerciantes en particular, hago 
saber. Que en esta fecha y mediante escritura púbhca autonzada por el 
Notano ANIBAL RODRIGUEZ VMANWR, me consntuí como 
Comerc!3nte lnd!VlduaL para ded!carme a la explotaciÓn del transporte 
púbhco de pasajeros y carga, con un cap1tal mic1al de Lps 5,000 00, 
s1endo la denonnnac1ón de nu negoc1o "TRANSPORTES VALLE", y 
donucd10 esta cmdad capital 

Comayaguela, M D C , 14 de febrero del año 2000 

JOSEGEOVANYVALLESUAREZ 
17F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, y a los comercwttes en particular, hago 
saber Que en esta fe<:ha y mediante escntura púbhca autonzada por el 
Notario ANIBAL RODRIGUEZ UMANZOR, me consl!tui como 
Comerc!l111te lnd!V!dnal, para ded!carme a la explotac1on del transporte 
púbhco de pasajeros y carga, con un capi!al !DlC!al de Lps 5,000 00, 
s1endo la denormnac1ón de nu negoc1o "TRA."'SPORTES ORDOÑEZ", 
y dormcll1o esta ciudad capital 

Comayagüela, M.D.C, 14 de febrero del año 2000 

RAMON ORDO!\'EZBA."'EGAS 

17F 2000 . 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en geneoü, se hace saber: Que en esta feclla me constttní 
como Comerciante Individual, para dedicarme al transPorte púbhco de 
pasajeros y carga; a cualquier otro acto de lícito comercio, con un caprt:al 
inicial de CINCO MIL LEMPIRAS (Ips. 5,000.00), condolD!cilio en esta 
ciudad y bajo el nombre de "TRA.NSPORTES SILVIA" Notaria del 
Abogado CARWSALFONSO CASTRO M. 

TeguCigalpa. M D.C., 11 de febrero del 2000 

SILVIA CAROLINAARRIAZARAUDALES 
!7F.2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbbco en general, y al comercio en parl!cular, bago saber Que en 
mstrumento púbbco autonzado en esta ciudad cap1tal, por el Notan o RAUL 
ANTONIO RAMOS C.~ me constituÍ en Comerciante Individual, 
dedicándome al transporte en general, con la denommactón 
"TRANSPORTES DE TAXIS VELASQUEZ", con un cap1tal uuc!al de 
CINCO MIL LEMPIRAS (Lps 5,000 00), con donnc!l1(5 en la Ciudad de 
Tegucigalpa, MumcipiO del DIStrito Central 

Teguc¡galpa, M D C , 1 1 de febrero del 2000 

IRISMARGARITADOMINGUEZNUÑEZ 
I7F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, y al comerciO en particular, hago saber Que en 
mstrwnento público autonzado en esta cmdad capital, por el Notan o RAUL 
ANTONIO RAMOS C . me constituí en Comerctante IndtvJdual, 
dedicándome al transporte en general, con la denommacwn 
"IMPORTADORA GIRON", con un capital rmc1al de CINCO MIL 
LEMP!RAS (Lps 5,000 00), con donnc!l10 en la c1udad de Teguc1galpa, 
MuruciplO del D1stnto Central 

Teguc1galpa, M D.C, 14 de febrero del 2000 

OSCARNICOLAS-GIRON SIERRA 
I7F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, r_ al comerciO en particular, hago saber Que en 
mstrumento público autonudo en esta Ciudad capttal, por el Notan o R...A..UL 
ANTONIO RAMOS C , me constituí en Comerciante Indtvidual, 
dedicándome a la compraventa de oro y plata, aebmería, cnstalena, relojería, 
fantasta flna, anteoJOS, ropa, calzado, muebles.juguetes, tai)etas para toda 
ocasión, cuadros, perfumerías, cosméticos, encendedores, plumas y 
cualqmer otra ac11v1dad de liCito comercio, con la denommactón ••JOYERIA 
LATELIER .. , con un cap1tal m1C1al de VEINTE MIL LEMPIRAS 
(Lps 20.000 00), con dolD!cilio en la c1udad de Tegucrgalpa, Muruciplo del 
DlStnto Central 

Teguc1galpa,M.D C .• 14de febrerodel2000 

ClAUDL4.ROSA ORTIZESCALON 
17F 2000 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbbcoengeneral, bago saber: Que en esta fecha, me be constmndo 
comoComercianteindividual,paradedírarmealaexplotacióndeltiansporte 
público de personas y carga a nivel nacroual, con un capital imcial de 
CINCO MJLLEMPIRAS (Lps. 5,000.00), con domicilio en Tegucigalpa, 
M D.C,ybajoelnombrede"JRAN'SPORTESGALLARDO··.Notariadel 
AbogadoJUANF.BARONWPIAC. 

17F 2000 

Tegucrgalpa.M.D.C, 01 de febrero del2000 

MARÍOGALLARDONUÑEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, bago saber: Que en instnnnento autonzado por 
e!NotarioANIBALRODRIGUEZ UMANZOR,meconsntníenComercrante 
!nd!Vldual, con un capital de CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Ips 5,000 00), con dolDIC!ho en Tegucígalpa, bajo la denominación de 
''TRANSPORTES MALDONADO COLINDRES", cuya fmahdad sera el 
transporte público de personas y carga 

Teguc1galpa, M D C, 14 de febrero del 2000 

RICARDO MALDONADOCOLINDRES 
17F.2000. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Ante los ofiCiOS del Notano MARIANO lAGOS DONAIRE, en esta 
fecha, medtante mstrwnento No 42, me he constJ.tutdo en Comerciante 
Indtvtdual, Siendo la fmahdad pnncipal compraventa de cafe, granos 
básicos, etc , pudiendo dedicarse en el futuro a cualqmer otra actiVIdad de 
líctto comercio en su empresa, Siendo el asiento en la cmdad de 
Comayagua, departamento de Comayagua, cuya denominaCIÓn o razón 
socialserá"BODEGAMONTOYA",conuncap!talmimmodeCINCOMIL 
LEMPIRAS EXACTOS-(Lps 5,000 00) 

Coma yagua. 1 1 de febrero del 2000 

HENRYDARIOMONTOYADUARTE 
17F 2000 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbbco en general y para los efectos del Artículo 380 del CódigO 
de Comercio, se hace saber Que en escntura púbhca autonzada ante los 
ofic10s del Notano RAMON ALFREDO SILVA ORTEGA.>en la cmdad de 
San Pedro Sula, Cortes, el día veintiocho de enero del dos nul, luce nu 
dec!arac1ónde Comercll1Ilte lnd!Vldual, con la denomínac1ón de ''BODEGA 
CARACOL", cuya fu!al1dad pnnc1pal sera la compra y venta de granos, 
productos y artículos de pnmera necesu:lad tales como café, arroz, fnJoles, 
maíz, productos como, cemento, cal, hierro y demás artículoS de 
construcción, así como de abarroteria en general al por mayor y menor, 
tanto del país como del extranjero, y en fm, a cualqmera otra actividad de 
licito comercio, condonucího en la cmdad de San Lms, departamento de 
Santa Barbara ImciaD.do operaciones con un capital de CINCO MIL 
LE111PIRAS. 

San Pedro Sula, Cortes, 28 de enero del 2000 

SAULPERDOMORODR!GUEZ 

17F.2000 
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Constituciones de Sociedad 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerCl.a.Iltes en 
particular, se hace saber Qúe conforme Escntura Pública autonzada por la 
Notano BERTHA ALICIA ORELLANA DE SA.>J MARTIN, el diez de 
febrero del año en curso, se constituyó la SOCiedad EXTREME, S A DE 
C. V, cuyo donucdiO es esta ciuJ.ad, pudiendo establecer en el futuro 
agencias o sucursales en los lugares que estune convenientes, dentro o fuera 
del país - La finalidad de la sociedad será La manufactura y ensamble de 

· prendas de vesnr,la confección de diversos tlpos de ropa, la Importación, 
dJstnbuctón y exportaé1ón -de toda cfase de mercadeó as, la representación 
de empresas nacmnales y extranJeras; comprar, vender, adqumr, traspasar 
y en cualquíer fónna mantener o tOrñ.erctalízar eiÍ acciOnes, partes sociales 
u otros títulos enut1dos por sociedades ya consutmdas, o actuar como 
fundadores en la constitución de las rmsmas, podrá también efectuar toda 
clase de Contratos ComerCiales y Ctvdes,-actuar como agente para cumphr 
sus fines, en general contratar y contraer toda clase de obligaciOnes con 
personas naturales o jurídicas, obligaciOnes monetanas. es decir, que puede 
recibir preStamos del púbhco, entidades particulares, gobierno, 
mumctpahdades y demás entidadespúbbcas y en general actuar y celebrar 
sm hnutacíón toda clase de msttumentos y contratos necesanos para la 
reahzactón de sus fines Así rrusmo, la sociedad podrá dedtcarse a 
cualesqwera otras actividades comer-cmfes, fmancteras o mdustriales, siendo 
entendido, que la relactón de actlvu:l3.des pnmord1ales que aquí se han 
constgnado, no es excluyente o lmutada, puesto que la sociedad podrá 
~eahzar cualqmer acto de legítuno comercio, de acuerdo con las resoluciOnes 
que al efecto adopte la Asamblea General de Acc10mstas o el ConseJO de 
AdmÍrustración, según el caso y de confomndad con las leyes de la Repubhca 
de Honduras Siendo su capital máxuno de DOS MILLONES DE 
LEMPIRAS y su capital mbumo de CUARENTA MIL LEMPIRAS, el que 
ha sido suscnto y pagado íntegramente por los socios- La adnúmstracmn y 
representación de la SOCiedad está a.cargo de uno o más gerentes 

San Pedro Sula, 14 de febrero del 2000 

EXTREME, S A DE C V 

17 F 2000 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al púbhco en general y al comercio en particular, se hace saber 
Que mediante mstrumento No 123 de fecha 11 de febrero del 2000, 
autonzada por el Notano RAUL HUMBERTO LEIVA, se ha constituido la 
SOCIEDAD AGUILAR FOTOCOLOR, S DE R L., con un capital de 
L 5,000 00, operará en este dormctho, stendo su actiVIdad el servicio de 
fotografl.3. en blanco y negro y a -color, de todo tamaño, reproduccmn, 
comerciabzacion de cuadros, la operacton y maneJO de las demás actJvl(iades 
vmculadas drrecta o mdrrectamente con la actividad pnnctpal, m" ersmn en 
negoctos del nusmo giro o de cualquier otra actiVIdad de lleno comerciO en 
Honduras - Será adnumstrada por un gerente 

San Pedro Sula. Cones, 14 de febrero del año 2000 

LA GEREKCL-'1. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al publico en general y en cumplmuento al Arttculo 380 del 
Código de Comercio, se hace saber: Que en Instrumento Público 
autonzado por el Notario PEDRO RENDON PINEDA, ~e constituyó 
una sociedad mercantil, denominada "GRUPO DALDEMAR DE HON
DURAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI
TAL VARIABLE" de este donnctho, con un capital soctal mbumo de 
VEINTE MIL LEMPIRAS, y máximo de DOSCIENTOS MIL 
LEMPIRAS, la fma!tdad de la SOCiedad, será la tmportactón, exportación, 
dtstnbuctón y fabncación de productos de tocador, tales como perfumes, 
fr-aganctas, cosméticos, desodorantes y demás artículos de uso para el 
aseo y presentación personal de la l!lllJer y del hombre, así como sus 
accesonos, la compraventa al por mayor y menor de productos mdustrí
ales y comerciales, termmados o sem1elaborados con ese fin, la 
mtportac1Ón de matenas primas y cualqmer npo de mercadena en gen
eral, la representación de casas nactoñales y extranjeras, dentro y fuera 
del temtono naciOnal y el entreñarmento y caPacitaciÓn de personal para 
lograr los objetivos y flnes de la empresa y cualqmer otra operac10n 
comerctal lícita La sociedad estará representada por dos gerentes gen
erales y un gerente de ventas 

San Pedro Sula, Cortes, 1 O de febrero del año 2000 

LOS GERENTES 
17 F 2000 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De confomudad a lo dispuesto en el Articulo 380 del Codigo de 
ComerCIO, al púbhco en general, hago saber Que en Escntura Pubhca 
No 7, autonzada en esta cmdad por el Notan o LEO NEL A GUTIERREZ 
M , en fecha 11 de febrero del2000, se constituyo la sociedad mercantil 
denorrunada "JADO TEX, S A.", con un capital de VIENTICINCO MIL 
LEMPIRAS (L 25,000 00), cuyo dorruciiio sera Amarateca, en este 
departamento, pudtendo establecer agenCias en cualqmer otro Jugara del 
pa1s o del extranJero, consistiendo el giro pnncipal en la reahzatcon de 
las Siguientes operaciOnes- a) Comercio y exportación de plantas de seda, 
mcluyendo maqumana y accesonos; b) ExportaciOn e Importación de 
seda cruda, hilo y tela de seda, e) ProducciÓn y venta de ropa de seda, d) 
Importacton y exportaciOnes en general, e) Manufactura y venta de 
productos y piezas textiles, y, f) Arrendanuento de bienes mmuebles, y 
en general, dedicarse a cualquier otra actividad de lícito comercio 

Tegucigalpa, M D C , 14 de febrero del2000 

GERENTE GENERAL 
17F 2000 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al publico y al comercio en general, se hace saber Que medtante 
Escntura Publica No 94, autonzada por la Notarta DELMA CRISTELA 
LANZA, se constituyo la sociedad denorrunada "HODULOCK, S DE 
R L .. para dedicarse a la prestac10n de serviCIOS de cerraJena, compra y 
venta de matenales de ferretería y todo lo relaciOnado con el comerciO, 
Imc!aildo con un capttal de Lps 5,000 00, con donuciho en la cmdad de 
Comayagüela 

17 F 2000 

Tegucigalpa, M D C , 15 de febrero del2000 

ALBERTOJAVIERMOKTESBELLINA 
Gerente General 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comerCJo y público en general, se hace Saber: Que en Escritura 
PúbliCa de fecha vemtíoCho de enero del dos rm1, autorizada por el Notaño 
HECTORREINALDOACOSTASALGUERO,seconsntuyólasoc!edad 
mercimtil denommada "IMPORTADORA Y DISTRIBUIDOR..<\ 
'>fARTZUN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE", cooWlcap!tal mírumo suscrito y pagado de DIEZ 
MIL LEMPIRAS, y el capital máx1mo autorizado de CIEN MIL 
LEMPIRAS, cuyafínahdad consiSte en: Com¡na, venta y coroerCJahzacion 
de mercaderías y productos en gencral~ al wr mayor y menor, a su 
tmportaCión y exportaCión y en general cualquter otra a.ctlVIdad de comerCio 
permitida por la ley, con domtctho en esta cmdad, la cual estará 
adnurustrada por un gerente y sub-gerente 

17 F 2000 

San Pedro Sula, 14 de febrero del 2000 

GERENTE GENERAL 
MARTZUN 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al cometcío y público en general, se hace saber Que en Escnnrra 
Pública de fecha vemuocho de enero del dos rml, autonzada por el Notano 
RECTOR REINALDO A COSTA SALGUERO, se consl!tuyó la soc1edad 
mercanlll denormnada "IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA LOS 
AMIGOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI
TAL VARIABLE", con un capital númmo suscnto y pagado de DIEZ 
MIL LE1v!PIRAS y el capital maximo autonzado de CIEN MIL 
LEMPIRAS, cuya finalidad consiSte en· Compra, venta y comercialtzactón 
de mercadenas y productos en general, al por mayor y menor, -a su 
unportacmn y exportación yen general cualqmer otra actividad de comerciO 
penmtda por la ley, con domiciho en esta cmdad, la cual estara 
adnumstrada por un gerente y sub-gerente. 

17 F 2000 

San Pedro Sula, 14 de febrero del2000 

GEREl\'TE GENERAL 
LOS AMIGOS 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD S-A-

Cumphendo con el Artículo 380 del Código de Comercio al publico 
en general, se hace saber Que en Instrumento No 11 del31 de enero del 
2000, autonzado por el Notano MIGUEL ANGEL BONILLA 
GONZALEZ, se constituyo en esta c1udad la soctedad 
"ALPHACAMERICA, SOCIEDAD A"'ONIMA", con un cap1tal 
autonzado de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS (Lps 25,000 00) La 
finahdad pnncipal de la sociedad sera la de bnndar asesoría en el ramo 
operativo y adiD!mstrativo de copiado, Impresión, dtseño y mediOS 
digitales, trabaJos de captado, de lmprestón, de dtseño y de medtos 
dtgitales, serviCIOS de mtemet, diseño de págmas WEB, ventas y 
distnbucton de productos de oficmas, representac1on de casas nactonales 
y extranJeras y en general a cualqwer otra acnvtdad de Heno comercio 
pemuudas por las leyes de la Repubhca de Honduras, afines o no a la 
actJ.vtdad pnnc1pal tomando en cuenta que la antenor enunclaCIOn no es 
hmnau" a, smo ejemphficanva de la acnVIdad mercanul 

Teguc1galpa, M.D C , 31 de enero del2000 

L.O. GERENCL.<\ 
17 E 2000 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comerqio en particular, se hace saber 
Que mediante Instrumento Público nómer~ 21 ?e fecha 2 de febrero del 
2000 ante los ofictós del Abogado y Notano Púbbco BENITO GAMEZ 
GIRON,seconstítuyólasoetedaddenommada; EMPRESAASOCIATIVA 
DE CAMPESINOS DE PRODUCCION, VILLA JOSE ISIDRO 
DOMINGUEZ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, temendo comoactJvídadp!lilClJl"l, La compraventa 
de cate, dentro y fuéra del pals, pudiendo en el fírturo establecer su.cursales, 
con doiD!Ciho en Las Flores, Marcala, La Paz, con un capttal rmnnp.o de 
DIEZMILLEMPIRAS EXACTOS (Lps.JO,OOO.OO) y un capital max¡mo 
de, CINCUENTA MILLEMP!RAS EXACTOS(Lps.50,000 00) 

Las Flores, Marcala, La Paz, 15 de febrero del2000 

17F 2000 

1 
LA GERENCIA 

Títulos 
Supletorios 

TITULO SUPLETORIO 

El mfrascnto, Secretano del Juzgado de LetrasTefcero de lo Civil 
del departamento de Franctsco Morazán, al público en general y para los 
efectos de ley; hace saber Que en este despacho JUdiCial se presento 
MARIA HIGINIAAVILA FLORES, mayor de edad, casada, comerciante, 
hondureña y de este donucllto para sohc1tar Título Supletono de un 
mmueble situado en el caseno de Los Horcones, aldea de Yaguactre, 
muniCipío del Distrito Central, cuyas colmdancias y medtdas penmetrales 
son las sigUientes Al Norte, nude 138 76 metros, con propiedad del señor 
JOSE MARIA CENTENO y s1empre al Norte, 37ó 09 metros, con 
propiedad del señor TEODORO BARRIENTOS, al Sur, nude 314 81 
metros, con proptedad de los herederos Matamoros Flores, al Este, nude 
511 50 metros, prop1edad de MARIA HIGINIA AVILA FLORES, y, al 
Oeste, nude 789 82 metros, con propiedad de los herederos Valladares El 
terreno tiene una extensiÓn superficial de tremta y cmco manzanas es 
decrr 350,000 varas cuadradas, la posesiÓn de dtcho terreno la tDICIÓ hace 
mas de vemte años en fonna pacífica, qu1eta e mmtemnnp1da, proporuendo 
la mformac10n testifical de RICARDO CONCEPCION MATAMOROS 
FLORES, SATUR-NINO VALLADARES y JOSE MARIA CENTENO, 
todos mayores de edad, casados, labrádores, hondureños yvecmos de Los 
Horcones de la aldea de Yaguac1re, M D C , departamento de Franctsco 
Morazan 

Comayagliela, M D e , 8 de diCiembre de 1999 

JULIA EMMA CARRASCO 
Secretana 

17 D 99, 17 E y 17 F 2000 

TITULO SUPLETORIO 

El mfrascnto Secretano del Juzgado de Letras de esta Secc10n Ju
dicial de Marcala, departamento de La Paz, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que con fecha, dtecisiete de agosto de Ill!l 
novecientos noventa y nueve, se presentó a este despaého el señor MARlO 
COBOS OSORIO, mayor de edad, hondureño, casado, Licenciado en 
AdnumstraciOn de Empresas de este donuctlto de Marcala, departamento 
de La Paz, sohcttando Tttulo Supletono, sobre un lote de terreno ubtcadc 
en el bano Omoa. de esta cmdad de Marcala, departamento de La Paz. el 
que tiene un area superficial de cuarenta nul ctento cmcuenta y dos punto 
ochenta y tres varas cuadradas (40 152 83 Vrs 2) con las colmdanctas 
SigUientes Al Norte, calle de por med1o, con propiedad de los señores, 
Miguel Alfonso UrquJa y Jesús Márquez, Al Sur, calle de por med1o, con 
propiedad de los señores Daniél Zuruga, Jorge Requeno, Ennque D~az y 
Gaspar Perez, Al Fste, con ptsta de atemzaJe y al Oeste, calle de por 
medio, con propiedad~ de los señores. LUis Fehpe Parada Garcta, Besalel 
Santos y Lonficac1ón Guadalupe 

Marcala, 30 noviembre, 1999 

P.M FRANCISCO GARCIA 
Secretano Juzgado de Letras 

17 F 99, 17 M y 17 A 2000 
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1 Convocatorias 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los acoorustas de TRANSPORTES MARITJMOS 
DEL PACmco, S A., a la Asamblea General, que con carácter de ordi· 
nana tendrá lugar en las oficmas de la empresa en esta ciudad, el día VIernes 

24 de marzo del 2000, a partrr de las 4 00 p m., para conocer los asuntos 
establecidos en el Artículo No 168 del Códtgo de Comercto. 

" En caso que no hubtere quórum, la asamblea tendrá lugar el día 
sábado 25 de marzo del 2000 a la hora y el local-antes mdicado 

Tegucigalpa, M.D.C., febrero 15 del2000 

LA SECRETARIA 
17 F 2000 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los acc10rustas de AGENCIA ADUANERA SEPOSA, 
S A , a la Asamblea General, que con caracter de ordmana tendrá lugar en 
las ofictnas de la empresa en esta ctudad, el día vtemes 24 de marzo del 
2000, a partrr de las 3 00 p m.. para conocer los asuntos establecidos en el 
Articulo No 168 del Código de Comercio 

En caso que no hubtere quórum, la asamblea tendrá lugar el d1a 
sábado 25 de marzo del 2000 a la hora y el local antes md!cado 

Tegucigalpa, M D C , febrero 15 del2000 

LA SECRETARIA 

17F 2000 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los acc10mstas de SERVICIOS PORTUARIOS, S A 
DE C V .. a la Asamblea General, que con carácter de ordmana tendrá lugar 
en las oficmas de la empresa en esta ctudad, el dta víemes 24 de marzo del 
2000t a partrr de las 2·00 p m., para conocer los asuntos establecidos en el 
Artículo No 168 del CodJgo de ComerciO 

En caso que no hubJere quórum, la asamblea tendrá lugar el día 
sábado 25 de marzo del 2000 a la hora y el local antes mdtcado 

Teguctgalpa, M.D C , febrero 15 del 2000 

U. SECRETARIA 

17 F 2000 

EXCITATIVA 

LA EMPRESA NACIONAL DE 

~RTES GRAFICAS, LES HACE UNA 

FORMAL EXCITATIVA A TODOS LOS 

SUSCRIPTORES DEL "DIARIO 

pFICIAL LA GACETA", DE TODO EL 

IPAIS, PARA QUE HAGAN ACTO DE 

PRESENCIA A NUESTRAS OFICINAS 

PARA QUE RETIREN DEL 

bEPARTAMENTO DE DESPACHO LOS 

EJEMPLARES DE "GACETA" DE 

MESES ATRASADOS, YA QUE 

TENEMOS PROBLEMAS DE ESPACIO 

FISICO. 

COMO PLAZO DAMOS 1 MES A 

PARTIR DE LA FECHA, DE LO 

CONTRARIO SERA INCINERADA. 

LA GERENCIA 
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La 

1 Varios 
DEMANDA 

El mfrascnto, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Adrmrustrat:J.vo, en aphcactón del artículo Cincuenta (50) de la Ley de 
esta JUnsdtcctón a los mteresados y para los efectos legales 
correspondtentes, hace saber Que en fecha vemttocho de enero del dos 
nnl, mterpuso demando ante estaJudJca1Ura el Abogado SAUL MONTES 
AMA YA, en su carácter de Apoderado de la Sociedad Mercantil ESSO 
STANDARD OIL, S A. LIM!TED, contra el Estado de Honduras por nn 
acto enutldo por la Secretaria de Estado en los Despachos de Obras 
Publicas, Transportes y Vivienda (SOPTRA VI), asmusmo contra el señor 
JESUS CORNELIO ROJAS SANTOS, en vir1lld de que le denvan 
derechos de los actos nnpugnados, demanda contraída a pedrr la nulidad 
e !Iegahdad de unos actos adnurustrativos de carácter partlcular de la 
admmistractón púbhca, el reconoctmtento de una_situactón JurÍdica 
mdtviduahzada, adopción de medtdas necesanas para su pleno 
restablecuruento, suspensión de los actos Impugnados , más el pago de 
las costas del JUICIO 

17 F 2000 

Tegucigalpa, M D C , 7 de febrero del2000 

ER.NESTO ALONSO BOQUIN REYES 
Secretano P L 

DEMANDA 

El mfrascnto, Secretano del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Adtmmstrattvo, de la Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
en apllcac10n del articulo cmcuenta (50) de la Ley de la JUnsdiCCIÓn de 
lo Contencioso Adrmrustrattvo, a los mteresados y para los efectos legales 
correspondientes, hace saber Que en fecha vemte de enero del año en 
curso (2000), mte~puso demanda ante este Juzgado el Ltcenctado MARIO 
MEJI-'. COBOS, en su condiCIOn de Apoderado Legal de la Sociedad 
"FINCAS DE CANA, S A DE C V", con el número de mgreso No 006-
2000-S P S , contra la mumcipahdad de San Manuel, departamento de 
Cortes, representada por el señor Alcalde MuniCipal ROGELIO MOYA 
CASTILLO, pidiendo el reconocimiento de la snuac10n JUndtca 
mdr\oiduahzada de que se declare la Ilegalidad del cobro del nnpuesto 
sobre Btenes Inmuebles y para su pleno restablecmuento que se declare 
con lugar la oposicion a dtcho nnpuesto y que se ordene el pago del nusmo 
tal y como se hizo el año antenor (1998), Resoluc1on enuttda por la 
mumctpahdad de San Manuel, departamento de Cortés, alegandc 'i"'""' 
dtcha resoluciOn no es conforme a derecho 

17 E 2000 

San Pedro Sula, Cortés, 11 de febrero del 2000 

Licdo. LUIS A."-'TONIO S."-"-'TOS AYALA 
Secretano Juzgado de Letras de lo ContenciOso 

Adrrurustrauvo de San Pedro Sula 

DEMANDA 

E! mfrascrito. Secretarí<>de!J~ de Letras de lo ContenCIOSO 
Adnúmstratívo de la ciudad de San Pedro Sula; departamento de Cortes, 
en aphcación en el artículo cmcuenta (50) de la Ley de la JUnsdtcción de 
lo Contencioso Adnñnístrattvo, a los mteresados y para los efectos legales 

-correspondientes, hace saber Que en fecha veinte de enero del año dos 
rml, mterpuso demanda ante esta JudJcawra el Licenciado MARIO MEJIA 
COBOS, ensucondJción de Apoderado Judicial de la Compañia ARROZ, 
S.A DE C V, con el número de Ingreso 008-2000-S I>S., contra la 
mumctpahdad de San Manuel, departamento de Cortés, representada por 
el señor Alcalde ROGEL!O MOYA CASTILLO, pidiendo el 
reconocumento de una Situacton JurÍdtca mdtvtduahzada para que se de
clare la Ilegahdad del cobro de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y para 
su pleno restablecmnento que se declare con lugar la _oposiCton a dicho 
Impuesto y que se ordene el pago del rmsmo tal y como se hizo el año de 
mil novecientos noventa y ocho (I 998), resolución emltlda por la 
mwnctpahdad de San Manuel. departamento de Cortés, alegando que 
dtcha resoluciÓn no es conforme a derecho 

San Pedro Sula, departamento de Cortés, !! de febrero del año 2000 

Licdo LUIS A.NTONIO SANTOS AY ALA 
Secretano Juzgado de Letras de lo Contencioso AdrmmstratJvo 

17 F 2000 

DEMANDA 

El mfrascnto, Secretano del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Adrmmstrativo de la Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
en aphcacmn del articulo cmcuenta (50) de la Ley de la JUnsdiCCIOn de lo 
Contencioso Adrmmstratlvo, a los mteresados y para los efectos legales 
correspondientes, hace saber Que en fecha vemte de enero del dos nnl, 

mterpuso demanda ante esta Judicatura el Llcénc1ado MARIO MEJIA 
COBOS, en su condiCIOn de Apoderado Legal de COMPAÑIA 
AWCARERA. S A • con el número de mgreso 009-2000-S P S , contra 
la mumctpahdad de San Manuel, departamento de Cortés, representada 
por el señor Alcalde ROGELIO MOYA CASTILLO, pidiendo el 
reconocuruento de una Situacton JUOdtca mdtviduahzada de que se de

clare la Ilegalidad del cobro del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y para 
su pleno restablecmuento que se declare con lugar la oposicion a dtcho 
1mpuesto y que se ordene el pago del nusmo tal y como se htzo el año 
antenor mll novecientos noventa y ocho (1 998), resoluc10n emitida por 
la Mumctpahdad de San Manuel, departamento de Cortes, alegando que 
dtcha resolución no es conforme a derecho 

San Pedro Sula, departamento de Cortes, 11 de febrero del 2000 

Licdo LU!SANTON!OSANTOSAYALA 
Secretano Juzgado de Letras de lo Contencioso Adnumstrauvo, 

San Pedro Sula, Cortés 

17 F 2000 
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CERTIFICACION 

El infrascnto, Secretano Mumcipal~ de este térmmo 
CERTIFICA:EJ preámbulo PUNTO UNICO.- Y parte final del Acta ?4.
De la sesión celebra&-por la Honorable Corporación Mumcipal y que 
literalmente dtee: ActA NU'MERO CUATRO -En la ciudad de La Lima, 
departamento de Cortés~ a los veintiséis díaS del mes de enero del dos 
rrul, a las 9:00am- En sesiÓn EXTRAORDINARIA, celebrada por la 
CORPORACION MlTh'ICIPAL, en la Sala de Reg¡dores presidió el señor 
Alcalde Lic JOSE EVAR!STO EUCEDA.- Con la asistencia de los 
señores Regidores por su orden 1 - ALEJA..NDRINA MEZA, 2- GER
MAN WILFREDO HENRIQUEZ, 3 - JOSE LUIS CABALLERO, 4-
SA.!'v!UEL DE JESUS TEJADA, 5.- ESTELA MARINA ROSADO, 6-
DILCIA FERNANDEZ, 7.- HECTOR MARTINEZ, 8-MARCO TULlO 
HERRERA - Y el Secretario del Despacho que da fe, se procedió de la 
SigUiente manera· 

Punto uno ( 1) - Una vez comprobado el quórum el señor Alcalde 
Lic JOSE EVAR!STO EUCEDA, declaró abierta la sesión 
EXTRAORDINARIA así· 

1.1 - CONSIDERANDO Que la murucipaiidad de La Luna, Cortés es la 
encargada de promover, velar y ordenar el crecmuento de la cmdad, 
plamficando de la meJor manera toda la mfraestrucrura, en cooperación 
con el Gobterno Central de Honduras, y Gobierno de países anugos, 
mstltucJOnes naciOnales-e mtemaciOnales, púbhcas y pnvadas 

CONSIDERANDO Que en este MuniCipio de La Lima, Cortés, 
se desarrollará en parre Proyecto "PROTECCION VALLE DE SULA 
CONTRA INUNDACIONES" y que es competencia de esta 
munJCipahdad ejecutar programas de. Obras Públicas y protecciÓn contra 
mundac10nes y proteger sus habttantes, en sus bienes e mvers10nes y 
apoyar toda obra pubhca y pnvada que venga a contnburr, con el desarrollo 
de este munictJ)Io 

POR TANTO. Esta CORPORACION MUNICIPAL de La Luna, 
Cortés, en uso de las facultades en que está mvestída. haciendo aplicaciÓn 

de la Ley de Municipalidades 

ACUERDA 

1 _ Declarar de utihdad púbhca en todo lo que este témnno Municipal 
corresponda· Las areas que sean utih.zadas para la construccion a lo largo 
de todo el PrOyecto '""Tal como lo contempla el Decreto Legislativo No 
129-99, publicado en DIARIO OFICIAL LA GACETA de 2 de ocrubre 
de 1999, en el que se aprobó-el CONVENIO DE PRESTAMO #577 el 
23 de JUlio de 1999 entre el FONDO KUWAITI para el DESARROLLO 
ECONOMICO ARABE y el GOBIERNO DE HONDURAS, para 
financiar el Proyecto "Protecc10n VALLE DE SULA CONTRA 

INUNDACIONES". 

2 ~ Facultar al Alcalde Mumc1pal para que realice las dthgencias 

necesanas para su pubhcac10n de este acuerdo con el DIARIO OFICIAL 

LA GACETA 

3 _Este acuerdo entrará en VIgencta al ser ranficado y pubhcado 

Dado en el muniCipio de La Luna, Cortés, a los ctnco dta.S del mes de 
dicternbre de nul novecientos noventa y nueve - ~o habiendo mas que 

tratar., se clausuró la sesión,. se ratificó el Acta y se firmó en el nñsmo.. 
acto, siendo las 10:00 a.m. 

17F 2000 

Lic. JOSE EVARISTO EUCEDA 
Alcalde MuniCipal 

Prof' AR.'dA_NDO GALDAMEZ TORRES 
Secretario Murucipal 

DEMANDA 

El mfrascnto, Secretano del Juzgado de Letras de lo 
ContenciOso Admmtstrativo de la ciudad de Sap. Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en aphcactón del artículo cmcuenta (50) de 
la Ley de la JUTISdiCcton de lo Contenctoso AdmmlStrattvo~ a los 
mteresados y para los efectos legales correspondtentes, hace saber 
Que en fecha vemte de enero del año en curso (2000), mterpuso 
demanda ante esta Judicarura el LicenCiado MARIO MEJIA COBOS, 
en su condición de Apoderado Legal de TRANSPORTES 
AGRICOLAS, S A DE C V, con el número de Ingreso 007-2000-
S P.S , contra la mUillcipahdad de San Manuel, Cortés, a través de su 
representante legal el señor Alcalde MuruCipalseñor ROGELIO MOYA 
CASTILLO, p1d1endo el reconocuruento de la SituaciÓn JUrídica 
md!Vlduahzada de que se declare la Ilegalidad del cobro de Impuesto 
sobre Btenes Inmuebles y para su pleno restablecmuento que se de
clare con lugar la oposiCIÓn a dicho tmpuesto y que se ordene el pago 
del rrusmo tal y como se luzo en el año de rml novecientos noventa y 
ocho (1998) 

San Pedro Sula, departamento de Corres, 1 1 de febrero del año 2000 

Licdo. LUIS ANTONIO SANTOS AY ALA 
Secretano Juzgado de Letras de lo Contencioso Adrmmstrativo, 

San Pe,¡lro Sula, Cortes 

17 F 2000 

FE DE ERRATA 

Por un error involuntario en la LEY DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, que fue publicada en el Diario Oficial "LA 

GACETA", el día sábado 29 de enero del 2000, con el No. 

29,084, se invirtieron las páginas 21 y 22 ya que son !O y 11 

} las 10 y 11 son las páginas 21 y 22. 

Por favor tomar nota a dicha obsen'ación. 
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La Gaceta .. REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE FEBRERO DEL 2000 

U!WVERSIDAD NACION.4LAUTONOMA DE HONDURAS 

ESTATUTO DEL DOCEJ'Io"TE 

L INTRODUCCION 

Las ComisiOnes para Revisión y Cumphm1ento del Estatuto del 
Docente mtegrada la pnmera por la Rectoría según Acuerdo número 226, 
que se desprende del Acta de Comprom1so firmada el 6 de abnl de 1995, 
punto 3, literal a) y conformada por !os docentes universJtanos Eva Luz 
de Al varado. Angel ValenrínAguílar, Ohmpia Córdova, Augusto Serrano, 
Emíha Alduvín, Irma Violeta Suazo y Abel Obando Mouño que entregó 
el pnmer borrador en noviembre del mtsmo año; la segunda comisión 
nombrada por acuerdo de la Rectoría en díc1embre de 1997 para que 
culmmara defimt1vamente dtcha rarea, conformada por los docentes 
uníverc;ltanos G1lma Agurc.a, Noé MeJÍa, Sanuago~Morales. Esthela 
Cardona, Mano Rtvera y Augusto Serrano, y la tercera nombrada por 
acuerdo de la Rectoría No~ 2013-98 de 17 de septiembre de 1998, 
conformada por Ios docentes Gllma AgurcJa, Elba Ltl!a de Donaue, Os
ear Sonano, Olvm Rodriguez, GuíllermoAyes y Augusto Serrano, después 
de haber d.!do a conocer el proyecto a todas las umdades académicas de 
la UNAH, de haber escuchado sus observaciOnes y de haberlas 
mcorporado. proponen a la Comunidad Untver<;ttaríael SigUiente Proyecto 
de Estatuto del Docente. para que sea diSCutido y aprobado por el Consejo 
Umver<;Itdno en u~o de las potestades reglamentanas que le confiere el 
1\RTICULO 12 de la Ley Orgámca 

E<;te nuevo Estatuto del Docente Umvers1tano de la Umvers1dad 
NaciOndl Autónoma de Honduras pretende superar y actualizar el Estatuto 
vigente que, por falta de onentación, coherencia y actualidad, por su 
arbJlranedad y d1vorcw con la reahdad, deJÓ hace uempo de ser un 
mstrumento adecuado para regular las relaciOnes académtco-laborales de 
los docentes de la umversidad 

Para ello 

• Se establece un marco teónco referencml del que se desprenden 
las normas pertmentes 

e Se m traduce un capítulo de pnncipios y detimcwnes para evitar 
amb1guedades y propiciar la transparencia en futuras decisiones, 

• Se mcluye un capítulo fundamental sobre lo que es la formación 
del docente umversnarw. es decir, se establece por pnmera vez 
lo que es la Carrera Docente 

• Se establece una úmca forma de acceso a la Carrera Docente, 
para evitar arbttranedades de mgreso y promoción en la misma 
y se establecen cntenos sencillos y de fácil mterpretación con el 
objeto de hacer JUStiCia en los procesos de mgreso, clastticación, 
reclasificación, promoción, rehro, evaluación y retnbuctón; 

• Se determma la Carrera Docente como la úmca manera de as
cender en la escala de puestos y salanos. 

e Se postulan condiCiones reguladas de mgreso, mediante concurso 
y períodos de prueba para todo docente que mgrese a la UNAH. 

• Se reconocen los derechos de los docentes adqlllndos hasta el 
momento, 

~ la vez. y dudo que aquí se pretende regular no sólo relaciones 
J.cadémrcas, smo tambtén relaciones laborales. se han temdo presentes 
los derechos recogidos por la ConstUución .. el Código de Trabajo, las 
Leyes de Prevt::.Ión Social y aquellos derechos referentes a la docencia 
consignados en Jos contratos colecuvos de trabajO de la UN~ 

El nue-.o Estatuto del Docente Universitario pretende dJgfllficar la 
profesión del docente de ní-..el superior, exigú:!ndole la capacnacíón 

adecuada para las funciones que habrá de realizar~ pero generando también 
las condiciones para que su labor sea debidamente reconocida, tanto 
académica como económicamente. Se quiere~ en fin, superar el abandono 
y el olvidÓ en que tnÍdicíonalmente se ha tenido al docente unr"ersltano,r" 
tratando de establecer el marcoac~démíco-laboral aprop~ado y generandó 

las condiCIOnes que permítan.hacetrealidad el mandato de la Ley Orgámca 
que busca ""d1gmficarla función soéial de la enseñanza umvers1tana" (Arr 

42). 

EXPOSIOON DE MOTIVOS 
La definición de los fines, de la función, de las tareas Y asignaciones o 

de la Universidad se den-.. a de la relación umversltana por antonomas1á; 
la que en última ínstanciaconsntuye.ydetermma lo que es una unJversHiad; ~ 
la relación multídJmensional entre profesores y estudtantes Las demáS~ 

relaciones, SituaciOnes y circunstancias sólo se JUStrfican en tanto sean 
Instrumento y v¡abdtdad de aquella De ahíla Importancia de que aparezca' 
esta relación explícitamente en la exposíción de motivos de un Estatuto 

del Docente 

Pero esta relación no es sólo muiUdimenswnal, smo tambtén de mvel 
supenor El estudiante llega a las aulas del Alma Mater para capacitarse 
profesiOnalmente al más alto mvel De donde el estudiante habrá de 
mtegrarse en todas las acttvtdades que sean necesanas y suficientes para 
tal propósito 

Ello obhga a ennquecer la relación tanto como lo eXIJan y posibiliten 

las respectiVas diSCJplmas desarrolladas al más alto mvel, pues se trata de 

formación profesiOnal que busca el dommw teónco y práctico de Ciencias, 

humamdades y tecnologías, para poder cufnphr, en fin, el mandato· 

constituciOnal y el que se desprende de la Ley Orgámca 

Cada plan de Estudtos habrá de garantizar, pot tanto, la partiCipación 
del docente y del estudiante en las múlttples dimensiones que el dommío ·· 
de una diSCiplina comporta 

La Ley Orgámca de la UNAH señala tres dimensiOnes y sugiere otras. 

Habla de docencia, mvesttgación y extensión, y se entiende que las 

dtmenswnes nombradas se realizarán en todo su esplendor 

• La docencia exhibirá la vanedad de sus formas Lecctón magts
tral, semmarJO, coloquto, taller, etc , 

• La mvesttgación será tanto Investigación básica como aplicada. 
sm olvidar la mvestigación de campo, 

• La extensión será mulnfacéuca Extensión cu~ntífica, artística,. 
crfuca, etc 

Como actJvJ(lades normales - como asignaturas con sus respectivas 

umdades valorativas, deberán aparecer estas formas en los diferentes 

Planes de Estudio, para que florezca la vtda umversitana, temendo en 

cuenta lo que cada disctphna conlleva (véase documento aprobado por el 

ConseJO Untversuano en mayo de 1987 

··Política Académica de la UNAH para la Educación Supenor") 

La teoría que le da sentido, coherencta y potencia a la disc1phna 

El-lenguaje- Objeto•· -llamado también lenguaje técntco- desde 

el que se habla del campo de objetos de que trata, 
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2. Los metaleogoajes que a través de su hísroria se han ido 

desarrollando para comumcarse. para divulgar sus modos de 
hacer y para relacionarse con otras disciplina-;: 

3 ~ campos de aplicación, la-; tecnologías que para ello ha 
desarroUado y- sus relacione-; con la industria, con la 
admmístración del Estado, etc ; 

4 Su historia propta. su génesis y desarrollo. 

5 Su epistemolo~ que índtca Jos alcances y límites de la 
dtsciphna y que mcfuye la autocrítíca regulada del propto 
quehacer;. 

6. Sus herencias bibliográficas, de laboratorio y tecnológicas; 

7. Sus prácticas docentes, inv.estigativas y de aplicación. 
métodos y didácticas. 

.8 Su relación interdLSciplinaria; 

9 Su relación con la sociedad en que -;e encuentra. el 

condtcmnamtento soctoh!stónco de la d1suphna y ~u futuro 

El profesor que forma parte de esta relación fundamental multJdl

mensiOnal del mvel supenor habrá de estar capacitado para todo lo que 

ella exige- precisamente, la parte medular de un Estatuto del Docente 
Umversnano Por tanto. el docente debe estar capacitado para que la 

relactón sea· 

.. Supenor • 

• PartiCipatlva; 

• Crea uva • 

• Fonnat1va de espíntu Científico • 

• Fonnauva del carácter de la persooa • 

• Con sentido umversal • 

• Comprometida con el país 

De ahí que el docente. además de la formación profesional bás1ca (la 

que le da una Licenctatura. una Maestría o un Doctorado). habrá de cursar 

estudtos complementaños que lo capaciten para hacer bten su oficto de 

docente, habrá de cursar la Carrera Docente Universitaria. 

Su fonnací6n deberá sausfacer. al menos. las sigutentes dtmensiOn~ 

Así. 

a) El domm10 crectente de su propia dtsctphna y el de las relacwn~ 

que manttene con otrm. dtsc1phnas y prácucas. acercándose todo 

lo po ... sible a los mveles mundiales que. en cada nempo. 

detenrunan el mvel supenor. 

b) El donunto que se requtere para saber desarrollarW y enseñMI.l 

con ngor (científico y éuco) y con maestría. esto es. stf\' Iéndose 

de todas las técnicas que nuestra herenciaculwrnl ha desplegado 
para que la relación doce.nte-estuátante sea fructífera en grado 
sumo; 

e) El dommw de la coyuntura académ1ca. social y políuca 
tntemacional y nacionaL para darle sentido pJeno a ~u actividad. 

Corolario: Nmgún título académico (LLCencJatura. Maestría o 
Doctorado) faculta por si mismo y stn más para obtener los <>aberes que 
una carrera docente extge. 

Por e-;tas razones. toda unidad académica tendrá dos Plane-; de 
Estudto: 

a) El Plan de Estudios que strve para formar profeswnale-;. que 
será admJmstrado por la Coordmación de las Carreras. 

b) El Plan de EstudÜJs de la Carrera Docente que es el que strve 
para formar docentes y que será admtmsErado por las Jefatura-; 
de los Departamento<; en Coordinación del Instituto de 
Profesmnahzac1ón y Superactón Docente . 

Eo:;te Plan de Estudios de Carrera Docente no -;erá úmco m <>erá un 
s1mple remedo de los planes amenores pues su findhdad y las modahdade'> 
de su realización son específica-; y dtferenteo;; 

Cada unidad o departamento tendrá su propio Plan de Estudios 
de Carrera Docente, de acuerdo a la naturaleza y exigencias de cada 
disciplina, aunque todos estos planes deberán tener un mínimo de 
requisitos comunes y explícitos que, más allá de las legítimas 
difer.encias, garanticen esos modos de la práctica docente que 
distinguen a la Educación superior, sin olvidar en ningún momento 
que los contenidos y la orientación tienen una meta: Formar docentes 
al más alto nivel pos1ble. 

Con ello tenemos un m.1rco referencial académtco para cumphr con 
' el Artkulo42 de la Ley Orgántcaque textualmente dtce .. Créa-;e la Carrera 

Docente UmversJtanacon el propósito de dotar a la Umverstddd de forma 
progrestva de un cuerpo de personal especJdhzado al servJcto de la 
InstltULIÓn. de meJorar el ntvel académico de la en"ieñanza '>Upenor de 
d1gmfkar la functón 'iOCtal de Id em.eñ.m.ld umver...ttand y de gJ.r .. .mttzdr 
un mímmum de estJ.bthdad en el ejerLtcio de su.:; Ldfgo-; J.! per;on.1l do<..ente 
al serv1c1o de l.1 Umverstdad ... y el Artículo 43 ·'L.t C.1rrer.1 Docente 
Umvero:;n.ma !:>e fundamenta en e)..,t<;tem.a de mérnos. Ld'> Londtuone.., de 
mgre"io. a<;<..enso, estab1hdad y retiro ... e reg1rán por las dt'>pll'>ILWne.., que 
-.e e ... tablezc<~n en el regl.tmento re<;peL ti VO • 

La Untver\Idad Nacton.tl Autónoma de Honduras. como ¡no:;tttución 
histónca que es. valora -;u J.ctual <;ttUdCIÓn y legtsiJ. de form.t adel.U.ldJ. 
para atender a sus re.1les neLes¡dJ.des como universidad 

E-;te Estatuto también se .. e htstóncd.mente. no está hecho p..1ra 
perpetuaNC eternamente. '>too para regular J.1 sttU..lCJÓn J.CtUJI del d(x.ente 
y la del mao:;mo en el próximo futuro El día que 1.15 (..JrcunstJ.O<..l<l.'> <..ambten. 
el E::.tatuto deberá Lambidf umbién Por esta razón. eo:;.te EstJ.tuto Jn<..lu)e 
un Artkulo especítico que reguld. poo:;tbleo:; '-..lmbm"' J.l mt<;mo 

En este senudo y atend1endo d. id. <..oyuntur.l ..tLtu.U que ~ pretende 
superar. el Estatuto luce éntasts en asuntO!. que posiblememe ..e .. e<~n de 
forma dtstinta en el futuro pero que hoy re .... uhan pnont..lnoo:; 

A::.í 

-Se pretende ele\'ar el g:r.ido ..!C..!démlCO de lth docente~ que hoy. en 

su lllJ.)Oría. son LJcen'-lJ.t.itb 
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- Se quiere generar un ambiente científico -humanístíco
tecnológíco~ revalorando la ínve<;tigación y las pubhcactones. para 
entrar en Jos circuitos mundiales de la cultura universitaria y llegar 
a ser posrbles mterlocutores; 

- Se quiere incorporar la realidad del país a los procesos de fonnacJón 
supenor. valorando debidamente toda actiVidad seria de extensión 
y cooperaCJ~ de serviciO a la comumdad y de comumcación 
umvers1tana. 

Tegucigalpa, M D C, 16 de d1cíembre de 1999 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO Que por su carácter in~ormauvo y formativo, la 
docencm tiene una función social y humana que detemuna para el educador 

responsabilidades Científicas y morales frente a <;U<; dt<icípulos. a la 
ln<;Utuctón en que labore y a la Soctedad 

CONSIDERANDO. Que la Ley garantiza a los profesionales 
umver<;Jtario<; en eJer< ... JCJO de la docencm su estabthdad en el trabaJO. un 
mvel de v1da atorde con su elevada miSión y condiciones de remo JU<itas 

CONSIDERANDO Que es deber del Estado promover y apoyar la 
divulgaciÓn de producciOnes de profesare<; umver<;Jtanos nac10nale<; o 
extranJero<>. que siendo legíumas creactones filosóficas, científic.t.~ o 
hterana<;. tontnbuyan .al de<;arrollo n.u..10nal y. en general retonocer y 
proteger la libertad de mve.:;tJgauón, de aprendtzaJe y de cátedra 

CONSIDERANDO Que el crettmJento umversitano. la dJver<;Idad 
de c.1rrerds y de niveles de formación. baten del quehacer umversnano 
una a.cttv1dad LompleJd y qmenes Id prestan. por tener caracterí<;ticas 
J¡ferentiale<> respecto a otro upo de trabaJadores, amerUdn de un 
trdtamiento legislativo e<>pecldl en cuanto a sus derechos. obhgdcione~ y 

en gener4l respecto a las cond1ctones de trabajo y de VIda en que deben 
real11ar <>u ldtx)r 

POR TANTO En u.:;o de la tacultad que le contiere el Artículo 12. 

hter ,\1 ">de la Ley OrgdmL.a 

At uerda aprobar. 

ESTATUTO DEL DOCE"'TE UNIVERSIT ... RIO 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIO"'ES 

DE LOS OBJETIVOS DE LA CARRERA DEL DOCENTE 
UNJVERSITARIO - DEL CAMPO DE APLJCACION - DE LA 
ESTRUCTUR ... ORGANICA DE LA CARRERA DOCENTE 
UNIVERSIT ... RIA- SECCION PRI"'ERA DEL CONSEJO GENERAL 
DE L ... C ... RRER ... DOCENTE UNIVERSITARI ... - SECCION 
SEGUNDA DE LA DJRECCJON DE RECURSOS HUMII.NOS Y 

SECCJO"' TERCERA DE LOS CONSEJOS LOC ... LES DE L ... 
CARRERA DOCENTE_ 

CAPITULOI 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTICULO L-Se aprueba el presente E~tatulQ del Docente 
Uníversitano para regular la Carrera Docente de la Universidad Nacmnaf 
Autónoma de Honduras~ en cumphmtento de los Artículos 42 y 43 de su 

Ley Orgánt~a 

ARTICULO 2.-La Carrera Docente Umversttaria capacttará y dará 
domm10 al docente en lo concerniente a la orgamzacJón. mvestJgacJón~ 
adrnímstración. ejecuc1ón y evaluac1ón de la activldad académica supe

rior. 

ARTICULO 3.-La Carrera Docente se basa en los SigUientes 
pnnc1pio.:; generales: 

a) El personal docente será cahficado de acuerdo a tres dimensiOnes. 
Graduación académica supenor~ méritos y ttempo de serviCIO 
en la InsutucJón, partiendo de una clara dJstmción entre grado, 
título y méntos académicos y dando a los estudtos de post-grado 
y capacitación en enseñanza umversJtana el mayor peso para 
efectos de reclaslficactón de conform1dad con el pre<;ente 
Estatuto, 

b) El_ grado míntmo de mgreso a la Carrera Docente es el de 
Ltcentmtura o su eqUivalente, 

e) Se mgresa a la Carrera Dócente úmcamente a través de las 
Untdades Académtcas, 

d) Para que las labores de mvestigacJón~ docencta, extensión. 
dtretc'Ión. admmtstracJón~ onentac1ón y capacitaCIÓn docente 
sean conceptuadas como parte de la Carrera Docente 
Un1ver.:;nana. se requenrá que qmenes la ejerzan se encuentren 
mcorporados a la Carrera Docente a través de alguna de las 
umdade:, menciOnadas en el literal antenor o de otra dependencta 
de L.1 umverstdad que reahce tales labore<>. 

e) La úmta vía de promoc1ón del per~onal docente es la Carrera 
Dote me 

f) Durante el tiempo que el docente sea trasladado a desempeñar 
tunc10ne~ administrativas conservará su categoría docente. 

g) Para la organu:ación de la Carrem Docente Umversuana deberá 
revtsarse la clas1ficactón actual de los docentes con el propósito 
de que. st llenaren los reqUISitos exJgJdos, puedan ser ubicados 
en la categoría docente que les corresponda de .acuerdo al presente 
Estatmo 

h) L.l anuguedad será reconocida y retrtbUida de manera automática. 
s1n que consutuya cnteno úmco de ascenso en Jac.llTera docente, 

1) El desempeño del docente se evaluará permanentemente~ 
Jntervímendo en el proceso los estudiantes y constituyendo los 
r~ultados un reqUISito para detenmnar los ascensos 

DEFINICIONES: 

ARTICULO 4 -l .. as ~tguientesdefinicu..mes tendrán el significado que 
a '-ontmuac.ión ~les.. da: 
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a) DOCENCIA: Es la acth·idad dtalógka. rransformadora y 
partJcipatnra que realiza un docente en su interrelación con el 
estuchame durante el proces.o de en<;eñanJ'.a. aprendizaJe en woc; 
modafuLlde.. peP•onal y a dí<>tancta: 

Incluye no ~lo el momento present..,al de la., el J..~ y -;emmanos. 
<;mo también el tiempo que dedica a ]a preparac¡ón de la cla..c;e. 
dJc;cusJón y orientacJ<)n de oc;u<; estud~anteoc; 

b) INVESTIGACION Es la act~\ld.Jd b.i<>Jt..a de la cJencta. que 
conlle\.a la mdtig.tetón reflexiva. ''"tem.ít~t..<l y críUQ para el 
dec;cubnmiento de nuevo<; dato<; o hechos. pnnciplOS y leyes en 
cualqmercaffipodel conocnmenl<l pc1ra la <;olucJón de problemc1.s. 

t..) EXTENSION· Se entienden t..omo tale<; !<1., ..tcUvJd..tdes 
académiC..t<; de proye..:ciÓn o;.ocwl y de <,ervtcJo que 
mstnuc¡on.:tlmente o;e reahzan como parte del pensum académ1co 
de Ia formacHln profe<;IQnal y de la act1v1d..td normal de la 
Untvero;.1dad. 

- d) CAPAC!TACION DOCENTE Es la actividad que dentro de la 
Carrera Docente. o;.e reahza para progresar en e( dÚminíó efe su 
prop1a d1SC1plma (mediante la adquiSICIÓn de grados académ1cos 
o;.upenores espectahdades y otros saberes de rango supenor). 
para adquinr las técmcas y medtactones nece<;anas en el arte de 
la enseñan7..a superior umvers1tana (pedagógicas y didácticas) y 
para llegar a conocer debtdamente los contextos teónco<;. 
prácticos y sicopolíncos en que tendrá lugar su labor docente. 

e) ADM!NISTRACION ACADEMICA- Es la actividad que 
desarrolla el docente mherente al proceso académico que dmge. 
plamtica. regula. onenta y realiza la investigación, la docenc1a. 
la extensión y la capacitaCIÓn docente. 

t) ORIENTACION Es un proceso Científico. contmuo. mtegral y 
SIStemáuco mherente al sistema educativo, que actúa como un 
factor humamzante. facilitador de comumcac1ón y promoción 
del mtsmo, con mrras a contnbu1r al desarrollo de las 
potencialidades del estudiante, 

g) CARGA ACADEMICA Son las tareas que en actividades de 
jnvesugacJón, docencJa. extensión. admmistrac1ón académica. 
onentación y capacitaCIÓn docente se le asigna a los docentes de 
las Umdades Académicas en función de su especialidad y de las 
necesidades de la Instliuctón. 

h) MERITO ACADEMICO Son los aportes académicos que hace 
el docente en los campos de mvesugación. docencta. extenstón. 
admmistración académica onentacJón y capacnactón doceme 
más allá de sus tareas ordmanas, 

I) 

J) 

JORNADA DE TRABAJO Se enuende por JOrnada de trabaJo 
la canudad de horas efectivas dedtcadas exclusivamente por los 
docentes a las actividades de invesugactón. docencia. extensión. 
admmtstración académica. oriencacfón y capacttacfón doceme. 

ANTIGUEDAD: Es el uempo real deserv1cto en la IQ.Stitución a 
parttrdelmgreso a la Carrera Docente. Como uempode serviciO 
será también reconocido el uempo que el docente dechque a su 
capacitaCión, dentro o fuera de la mstttuctón. en el país o en el 
extranjerO. con tal de que medte. para ello. el respectivo penruso. 

k) GRADO ACADEMICO. Expresa <1 'alor acadérruco de los 
conocimientos y h.lbthdcldes adqumdas por el mdí\ tduo p<lra 
indicar la profundidad y aptitud de e->os conocimientos y 

habilidades 

Por tal <e entiende los estudios de Pre--Grado y Post--Grado 
(Lícencia!ma. Maestría y Doctorado) y las especialidades cuando 
sean homologables a alguno de esros grados En ca<;O contrario 
las espeoalídades serán consíderadas en el-capítu-lo tle méntos 

como momento de ia capacitación docente: 

I) TITULO "'CADEMICO: Es el documento lcg•i otorgado por la 
Uníversidad Nacional Autónoma de Honduras y por otros centros 

e<;tataJes. privados o extranjeros. reconocido y registrado por la 
U.N.A H. que acredita la cahdad y denommacíón profesional y 
que cert1fica que una persona está en posesión de un grado 
académico;-

m) LICENCIA SABATICA- Es el derecho que puede eJercitar un 
doc..ente para ser l1beradode sus labores universitañas ord1nanas 
con el obJeto de realizar. dentro o fuera del pafs. una actlvtdad 
académtca programada en benefiCJo de su SUperaciÓn mtelecrual 
o profestonal. y en beneficiO del país y de la Umversuiad, con 
pleno goce de remuneración y stn perder sus derechos laborales. 
por un período de un año. 

n) PROFESOR INTERINO· Es el profes1onal umversiwno que. 
prevto concurso convocado al efecto, es contratado a fin de t.ubnr 
una vacante temporal. de conformidad a lo presento en el Título 
II. Capítulo III del presente Estatuto. 

o) PROFESOR EMER!TO. Es el docente que la msutución honra 
de manera espec1al por sus méntos extraordmanos de serviCIOS 
a la U mvers1dad. probados durante al menos ve m te años de 
antlgúedad como Profesor. será Siempre nOminado como tal por 
el Consejo local de la carrera docente a propuesta del Claustro 
de Profesores respectivo. 

p) PROFESOR AD-HONOREM Es el profesional con grado 
mímmo de Licenciado. que voluntanamente colabora. sm reub1r 
remuneración. en actividades académ1cas de la Umvers1dad. 
medmnte contrato específico de la Rectoría. suscruo al efet..to. 
prevw proce<;o de selecctón El ttempo servido Ad-Honorem 
deberá acreditarse SI el profesor mgresare al Escalafón del 
Régtmen de la Carrera Docente U mversJtana Esta categoría no 
debe confundtrse con la distinción de Profesor Honorano. 
establectda y regulada en el Reglamento para el otorgamtento 
de dtsunc¡ones honoríficas. 

q) PROFESOR JUBILADO Es el profesor umversiLmo que se 
retira de la acttvHiad académica de la Umversuidd. podr.í J.t.oger-;e 
al Sistema de JubilaciOnes y PensiOnes adoptado por l..tln-.mu"Jón 

o por eJ InstJtuto de PrevJSJÓn Soc1al. 

r) INSTRUCfOR Es el ru.ptrante a m1~mbro del personJ.I docente 
y deberá haber completado todos los reqUisitos respectivos con 
un promedw de calJficacwnes no mfenor a Muy Bueno (80%) 
para optar al gr ..tdo académ1c0 corre.!.pondlente Esta categoría 
se reg1rá por un escalafón propto 

CAPITULOII 

DE LOS OBJETIVOS DE L-\ CARRERo\ DOCENTE 
UNIVERSITARIA 

ARTICULO 5 -El fin de-l<1 Carrera Docente U m\ erstt.macs obtener 
un óptimo nl\d de motivactón. profeswnalu:actón y compromiso del 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCJ 

recurso hmnano que proporcione a la Universidad el soporte idóneo para 
que pueda cumplir sus funciones de organizar. dirigir y desarrollar la 
educación superior y profesional, contribuir a la investigación científica, 
humanÍStica y tecnológica,. a la difusión general de la cultura y el estudio 
de Jos problemas nacionales y a su participación en la transformación de 
la SOCiedad hondureña. En consecuencia sus objetivos son los siguientes. 

a) Crear la Carrera Docente Universitaria con base en un sistema 
deméñtos~ 

b) Establecer las normas que garanticen una eficaz selección del 
personal a través del ststema de concursos. así como las relanvas 

a la formación, remuneración y distnbución del personal de 
manera de ofrecer igualdad de oportumdades para el ingreso y 
la promoción en el eJercicio de la docencia universttana a los 
profesiOnales, en base a los méntos, habthdades. aptitudes y 
capacHiades de Jos docentes umversttarios, garantizando su 
Idoneidad, capacidad profesiOnal, mdependientemente de su 
sexo. raza, credo rehgtoso, filiación política o clase social; 

e) Utilizar el Sistema de consurso o de oposiCIÓn cumcular, para el 
mgreso de personal a la Carrera Docente Umversttana; 

d) Capacitar, responsablltzar, proteger y d1gmficar al docente 
umversJtano, 

e) Incrementar la excelencia académica, 

f) Garantizar la estabthdad en sus cargos a los docentes 
umvers1tanos, mediante el cumplimiento de las normas de este 
Estatuto; 

g) Vmcular la capacaac1ón, evaluación y espectahzación a la 
promoción del docente umversltano, 

h) Consolidar la Identidad msntucJOnal, promoviendo y respetando 
la proyección laboral dentro de la propia entidad, 

t) Mouvar a los docentes y desarrollar su creatividad e miCJaUva, 

J) Propender por la honestidad en el ejerCICIO de la docencia y en 
el cumphmtento de sus labores, 

k) Consolidar un equipo profesional apto para asumu funciones de 
onentac1ón y dtrecctón en la Umverstdad, de manera de garantizar 
la establltdad técmca de la mtsma, 

1) Dotar a la Universidad en forma progrestva de un cuerpo Docente 
especial al serviCIO de la Institución, con un domimo tal de la 
dtsciphna. de la coyuntura académica, social y políuca. de las 
relaciOnes con otras disctphnas y prácticas que le pennnan 
organizar, admmistrar, ejercer y evaluar la actiVIdad académica 
de nivel supenor. 

m) Alcanzar y mantener el mvel supenor de la enseñanza. mediante 
la mstnucionahzación de la Carrera Docente, que capacite para 
desempeñar y garantizar las relaciones mulUdimensiOnales, en
tre profesor y estudiante, 

n) Dtgmficar la función socJal de la enseñanza umversuana. 
med.Jante la promoción contmua del docente, el reconocimiento 
del ménto y la retribuctón justa para poder llevar una vtda digna 
dedicada a sus obhgac10nes, 

o) Garanñzar al personal docente las mejores condiciones de 
trabajo, la estabilidad en el ejercicio de su cargo y una mejor 
cahdad de vida 

CAPITULOill 

DEL CAMPO DE APLICACION 

ARTICULO 6.-EI presente Estatuto se aplicará a Jos docentes 
universitarios que administren, organicen, dirijan, impartan, onenten o 
supervisen la labor edUcan va en los campos de la docencia, la investlgaCión 
y la extensión umversitana, cuya admisión al servicio se haya efectuado 
llenando las condiciones y requisitos aquí establecidos. 

ARTICULO 7 .-El cuerpo docente umvers1taño tendrá las sigmentes 
categorías· 

Profesor Auxiliar, Profesor Titular, Profesor Visitante, Profesor 
Asociado, Instructor, con sus respecñvas escalas y de conforrmdad a las 
defimc10nes que a connnuactón se expresan 

a) PROFESOR AUXILIAR Es el docente que mgresa a la 
Umversidad habiendo satisfecho los requtsttos que para ello 
establece este Estatuto Estará bajo la superviSIÓn de un Profesor 
Titular durante su período de prueba; 

b) PROFESOR TITULAR Es el docente que con estudiOS de Post
Grado, o por rnéntos calificados por el Consejo local de la carrera 
docente tiene baJo su responsabihdad alguna cátedra o 
determmada actividad umvers1tana fundamental, serán cmco las 
titularidades posibles y serán, además, ordmalmente ascendentes; 

e) PROFESOR VISITANTE Es el docente de una Umversidad 
extranJera, cuyos serviciOS hayan sido contratados por la 
Universidad en forma temporal, 

d) PROFESOR ASOCIADO Es el profesiOnal umveTSitano 
altamente capacitado del país o del extranJerO, contratado para 
realizar trabaJOS ocastonales de asesoría o partiCipar en el 
desarrollo de un programa académiCO durante un tiempo 
específico El sueldo se fiJará por convemo con las autoridades 
umversttanas, guardando la- debida proporción con el 
correspondiente a otros profesiOnales de smular categoría o 
permanencia en la Umvers1dad, 

e) INSTRUCfOR · Es el aspirante a nnembro del personal docente 
y deberá haber completado todos los requisitos respectivos. Se 
mcluyen en esta categoría los estudiantes de pregrado con un 
promedio de calificaciOnes no infenor a Muy Bueno (80%) para 
optar al grado académico correspondiente Esta categoría se regrrá 
por un escalafón y reglamento propio 

ARTI<;:ULO 8 -Los estudios se acreditarán mediante la presentación 
de certificados. diplomas, grados o títulos otorgados por las umvers1dades 
o centros umversitanOs del país o del extranjero En este último caso, el 
interesado deberá probar, además. que su tírulo ha s1do reconocido e 
incorporado de conformtdad con la Ley. 

-
La expenencta se acreditará mediante la presentación de constancias 

escritas expedidas por el representante legal de la respectiva enndad oficial 
o pnvada. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

E HONDURAS- TEGUCIGALPA, 

Corresponderá a la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad 
velar por el estricto cumphmiento de lo prescñto en este Anículo En 
caso de contravención. al responsable se le aphcarán Jas med1das 
disciplinarias previstas en el presente Estatuto. 

CAPITULO IV 

DE LA ESTRUCTURA ORGA."'ICA DE LA CARRERA 
DOCENTE UNIVERSITARIA 

ARTICULO 9.-Son órganos de la Carrera Docente UmversTtd.na. 

a) El Consejo General de la Carrera Docente Umversitana; 

b) La Direcctón de Recursos Humanos, 

e) Los ConseJOS Locales de la Carrera Dol.ente UmversJtana 

SECCION PRIMERA 

DEL CONSEJO GENERAL DE LA CARRERA DOCENTE 

ARTICULO 1 O -El ConseJO Den eral de la Camera Docente es el 
órgano colegiado de mayor Jerarquía del <;:Istema. encargado de asesorar 

a las autondades y órganos de gobierno de la Umvers1dad, plamficar la 

polínca general de la Carrera Docente. aphcar el presente Estatuto y las 

dtspostcwnes que al efecto em1tan los orgamsmos de gob1erno 
umversttano 

ARTICULO 1 l.-Serán funciones del ConseJO General de la Carrera 
Docente Umversitana 

a) Proponer, desarrollar y aphcar la políuca general de la Carrera 

Docente Umversttana. 

b) Proponer al ConseJO Umversttano los reglamentos y normas 

que regulen la Carrera Docente y la reforma de los m1smos 

cuando sea necesano. 

e) Conocer y resolver sobre los asuntos relacionados con la Carrera 

Docente. 

d) Atender y resolver aquellas snuac10nes relaciOnadas con la 

aphcactón de los reglamentos y el funcJOnamtento de los órganos 

del Stsrema de la Carrera Docente. 

e) Informar y asesorar a la Rectoría y demás órganos universitariOS 

en materia de la Carrera Docente UmversJtana; 

O Elaborar su reglamento mterno y d1ctammar sobre los 

reglamentos mrernos de los ConseJOS Locales de la Carrera 
Docente. 

g) Proponer el Proyecto de Plan Operativo Anual del ConseJO Ge

neral de la Carrera Docente Umvers1tana. 

h) Elaborar y actuahzar el Manual de Clasificación de Puestos de 

la Carrera Docente U niversitana; 

i) Elaborar y proponer el Proyecto de Presupuesto Anual del 

Stsrema de la Carrera Docente Umversitana. 

J) Elaborar el informe anual de las actividades del sistema; 

k) Elaborar Manuales de Procedimiento del Sistema; 

1) Diseñar y evaluar los programas de formación y capacitación 

docente prevía dta.gnóst1co de las necesidades y a propuesta de 
los ConSCJrn- Locales de Carrera Docente; 

m) Otras que le as1gne la Ley o la autondad competente 

ARTICULO 12 -En la elaboración y reformas de la política general, 

normas y reglamentos de la Carrera Docente. el Consejo General de la 
Carrera Docente procederá de .común acuerdo con los Consejos Locales 
que tendrán ímcmttva ante el Consejo General 

ARTICULO 13 -El ConseJo General de la Carrera Docente tendrá 
su sede en la capttal de la República y estará mtegrado así: 

a) Un ( l) representante proptetano y '>U respecnvo suplente por 

cada una de las facultade•:y centros umversitanos; 

b) Un proptetano y un suplente en representación de todas las 
carreras adscntds a Rectoría, 

e) Dos (2) representantes docentes y sus respectivos suplentes por 

parte de la orgamzacJón smdJcal (SITRAUNAH), 

d) Dos (2) representantes docentes y sus respecttvos suplentes por 

parte de la AsociaCIÓn de Docentes Unwers1tanos (ADUNAR), 

e) El Dtrector de Recursos Humanos o su representante 

ARTICULO 14 -Los representantes proptetanos y suplentes, 

refendos en las letras a) y b) del Artículo antenor. serán elegidos por los 
claustros de profesores de cada Facultad o Centro Umversttano por un 

período de tres (3) años. pudtendo ser reelectos para un segundo período 

En el caso de las carreras adscntas a la Rectoria. los dos representantes. 
prop1etano y suplente. serán electos por común acuerdo de los claustros 

de estas carreras convocados Ad hoc por la Rectoría A todos Jos mtegrantes 
del Consejo General se les reconocerá este trabaJO como parte de su carga 

académtca, sm que esto se entienda como dedtcauón exclustva 

ARTICULO 15 -El ConseJO General de la Carrera Docente 
debtdamente reumdo elegtrá de su seno a un Coord1nador. para 

desempeñarse por el período de un año. el que no podrá ser reelecto. la 
Secretaría del ConseJo General de la Carrera Docente será desempeñada 

por el D1rector de Recursos Humanos 

ARTICULO 16 -Para ser miembro del ConseJO General de la Carrera 

Docente se requtere 

a) Ser Profesor Titular; 

b) Desempeñarse a uempo completo. 

e) Tener un mímmo de cmco (5) años consecuU\OS de trabaJO 

docente en la U mversuiad. 

d) Ser de reconocida honorabilidad y prestigiO profesiOnal 

En aquellas umdades acadérrncas que no cuenten con docentes que 
tengan la anuguedad míruma de cinco (5) años de trabajo consecuuvo en 
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La 
la Unh.ersidad, los miembros del Consejo General de la Carrera Docente 
serán electos entre los docentes de mayor anngüedad prefenblementeque 
ostenten la categoría del Profesor Titular 

ARTICULO 17 .-En caso de ausencia defimtiva de un representante 
propietano~ el respectivo suplente cubrirá la vacante, SI la misma se 
produJere dentro de la pnmera mitad de su período se elegirá a un nuevo_ 
representante, SI se produjere dentro de la segunda mitad su suplente 
completará eJ término para el cual fue destgnado 

ARTICULO 18.-Son funciones del Coordmador del Consejo Ge
neral de la Carrera Docente 

a) Convocar, a través del Secretano, a ses10nes del ConseJO Ge
neral; 

b) Presidir las reumones del ConseJO General, 

e) Someter a dtscusión los problemas y SituaciOnes presentadas por 
las dtversas umdades académicas ante el respectivo ConseJO Local 
de Carrera, para su trámne correspondiente, 

d) Nombrar comiSIOnes para la elaboración de d1crámenes y 

reglamentos, 

e) Reahzar otras funciOnes que le asigne la Ley 

ARTICULO J 9 -Son funciOnes del Secretan o del ConsejO General 
de la Carrera Docente 

a) Librar las correspondientes convocatonas para sestón del 
Consejo General, 

b) Elaborar y presentar el mforme anual de las actividades del 
Ststema de la Carrera Docente, 

e) Velar por el cumplimiento de las resolucwnes del ConsejO Ge
neral de la Carrera Docente, 

d) Redactar y llevar control de las actas de las sesiOnes del ConsejO 
General de la Carrera Docente y extender certificaciOnes de las 
mismas, 

e) Orgamzar y custochar el archivo del ConsejO General de la Carrera 
Docente, 

f) Otras que le astgne la Ley, el ConseJO Geñeral de la Carrera 
Docente o la autondad competente 

SECCION SEGUNDA 

DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

ARTICULO 20 -La Dirección de Recursos Humanos es el órgano 

encargado de orgamzar. ejecutar y evaluar las acciOnes del proceso de la 

Carrera Docente. de acuerdo a las disposiciones de Jos ConseJOS General 
y Local de la Carrera Docente 

ARTICULO 21 -Para ser Director de Recursos Humanos se requiere 

a) Ser docente umvers1tano a tiempo completo. 

b) Ostentar la categoría de Profesor Titular. 

e) Tener como mímmo cinco (5} años consecutiVOS de trabajo 

docente en la InstaUCión. 

d} ser de reconocida honorabihdad y prestigio profeswnal. 

e) Segmr vinculado a la actividad docente mientras dure en su 

cargo. 

ARTICULO 22.-El Director de Recursos Humanos será nombrado 

por el Rector. 

ARTICULO 23.-Además de las funciOnes como Secretano del 
ConseJO General de la Carrera Docente, el Dtrector de Recursos Humanos 
tendrá las siguientes funciones· 

a) PartiCipar en las reumones técmco ad.mmistranvas propias de su 
cargo, 

b} Informar y asesorar a la Rectoría y demás órganos umversJtanos 
en lo referente a las actividades que desarrolla el Ststema de la 

Carrera Docente, 

e) Emitir dictámenes y resoluciOnes en lo relauvo a la Carrera 
Docente a petición de los ConseJOS Locales; 

d} Las demás acuvtdades que correspondan a la admmistractón de 
recursos humanos así como las que se le as1gnen por la ley. 
reglamentos y demás diSpOSICIOnes 

SECCION TERCERA 

DE LOS CONSEJOS LOCALES DE LA CARRERA 

DOCENTE 

ARTICULO 24 -Los ConseJOS Locales de la Carrera Docente, serán 
los órganos del Sistema de la Carrera Docente en las UmdadesAcadénucas, 
encargadas de aplicar y desarrollar las políticas y normas de la Carrera 
Docente 

ARTICULO 25 -Serán funciOnes de los ConseJOS Locales de la 
Carrera Docente 

a) Practicar la selección y hacer las propuestas de mgreso, 
capacitaCIÓn, promoción y retnbución del personal docente, de 
conformidad a lo presento en el Artículo 46 del presente Estatuto. 

b) Informar y Asesorar a las autondades y personal docente de sus 
respectivas umdades académicas, en matena de la Carrera 
Docente. 

e) Aplicar y desarrollar las dtsposiCIOnes emanadas del ConseJO 
General de la Carrera Docente, 

d) Ejecutar en lo atmenre a sus respectivas umdades académtcas 
los dtversos programas de la Carrera Docente, tendientes a 
desarrollar. afianzar y elevar el mvel académiCO científico y 
laboral del personal docente de su umdad académica; 

e) Mantener actualtzado, en la D1rección de Recursos Humanos, 
un re<>o)S!ro permanente del h1stonal de las acbvidades académicas 
desarrolladas por el personal docente de su unidad, 
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f) Presentar al Consejo General de la Carrera Docente:. 
anteproyeaos., propuestas y sugerencias para ptejOJarsus normas., 
reglamentos y manuales; 

g) Elaborar su reglamento mterno y elevarlo al Consejo General 
de la Carrera Docente para su dictamen; 

h) Informar a la Dtrección de Recursos Humanos sobre la 
consnrucíón y modificaciones en la integración del ConseJO, para 
su debtdoTegístro; 

1) Elevar al Consejo General de Carrera Docente el Plan de 
Desarrollo Docente a propuesta de los Departamentos de su 
respectiva umdad, 

J) Revisar, en su ~ea, la sitUación actual de los docentes con el 
propósito de reclasrficarlos ajustándose a la Ley; 

k) Otras que le asigne la Ley o la autondad competente 

ARTICULO 26 -Cada ConseJo Local de la Carrera Docente estará 
mtegrado por tres (3) mtembros prop1etanos y tres (3) suplentes electos 
por sus respectivos claustros y dos (2) propietarios y dos (2) suplentes 
seleccmnados por los respectivos claustros de una nómina de seis (6) 
candtdatos envtada por el Decano. Director de Centro o Ja Rectoría por 
las carreras adscntas a ella 

ARTICULO 27 -Para ser representante docente ante el ConseJO Lo~ 
cal de la Carrera Docente se reqmere ser Profesor Titular a tiempo completo 
y tener por lo menos unaantiguedad de cmco (5) años de trabaJo contínuo 
como docente de la Umvers1dad En aquellas umdades académ1cas que 
no cuenten con docentes que tengan la antlguedad mímma de por lo menos 
ctnco_ (5) años de trabajO consecutivo en la Umversidad. los m1embros 
del ConseJO Local de la Carrera Docente serán electos entre los docentes 
de mayor ant1guedad prefenblemente que obsten te la categoría de Profesor 
Titular 

ARTICULO 28 -El ConseJO Local tendrá un Coordmador y un 
Secretano que serán elecws rotanvamente cada año entre los miembros 
del m1smo 

ARTICULO 29 -Los miembros de los ConseJOS Locales durarán tres 
(3) años en el ejercicio de sus funciOnes y podrán ser reelectos por una 
sola vez. este trabaJO le será reconoctdo como parte de su carga académica 

ARTICULO 30 -El Coordmador del Conse¡o Local de la Carrera 
Docente. tendrá las stgmentes funciones 

a) Convocar a los M1embros del ConseJO a sestones ordmanas y 
extraordmanas de acuerdo con el reglamento mterno. 

b) Prestdir las sesiOnes; 

e) Coordmar las acuv1dades entre el ConseJo Local y los otros 
órganos de la Carrera Docente. 

ARTICULO 31 -El $ecretano del ConsejO Local. tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Levantar. firmar y reg:¡strar las actas de las sesiOnes y expedir las 

Cerñficaciones. 

b) Manejar los m formes y documentos relativos a las funciOnes dd 

Consejo Local. 

e) .-\sístir al Coordinador en el cumplímiento de sus funciones; 

d) Refrendar la firma del Coordinador. en las cosas<¡ue proceda; 

e) ComuniCar a las Instancias superiores la constitución y cambios 
en la mtegrnción del Consc;jo. 

AIITICULO 32 -Las actividades de la Carrera Docente Universitaria 
se desarrollarán a través de los sigmenres programas: 

a) Evaluación de actividades docentes; 

b) Fonnactón y actualización docente; 

e) Oastficación de puestos y salan os del personal docente. 

d) Otros que demanden las necesidades e mtereses del personal 
docente y de la mstltuctón. 

ARTICULO 33 -Los departamentos académicos. los organismos 
directivos de umdad académica y las mstanc1as admmtstrativas deberán 
coordmar sus acciOnes de personal docente con los órganos del SIStema 

TITULOII 

DEL INGRESO A LA CARRERA DOCENTE 
UNIVERSITARIA 

DE LA CONVOCATORIA - DE LOS CONCURSOS - DE LA 
SELECCIONY CONTRATACION DEL DOCENTE UNIVERSITARIO 
-DEL PERIODO DE PRUEBA 

CAPITULO! 

DEL INGRESO A LA CARRERA DOCENTE 
UNIVERSITARIA 

o 

ARTICULO 34 -Para mgresar a la docencta umversnana se requiere 

a) Contar con el título. debidamente reconocido e mcorporado que 
acredite el grado académico requendo para el cargo y estar en 
el pleno goce de sus derechos. 

b) Prefenblemente tres (3) años de trabaJo en el área profesiOnal o 
expenencta docente umversttana. se exceptúa a aquellos 

profesiOnales que hayan obtemdo un postgrado en el área 
respecuva. 

e) Presentar centficación médica de salud mtegral; 

d) Imctar su proceso de formación docente mediante el plan de 
estudtos de carrera docente. 

e) Llenar las condiciones espec1ales exigidas para el cargo. 

f) Haber stdo aprobado en los. exámenes de competencta,. de 

confonnuiad con los requ1~tos establecidos en este Estatuto. 

g) Haber obtemdo el nombramu~nto respc::cti\O por la autondad 

compet~nte~ 
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h) Haber pasado satisfactoriamente el período de prueba; 

t) Reunir las condiciones que la Constitución~ la Ley~ los 
Reglamentos y manuales de funciones exijan para el desempeño 
de Ja docencia; 

J) No haberstdo condenado a pena de pnsión. salvo que la condena 
haya sido mouvada por un hecho culposo. 

ARTICULO 35.-Toda vacante, temporal o permanente, que se 
produzca en el Régimen de Carrera Docente Umversttaria. será llenada 
por concurso. 

ARTICULO 36.-Las plazas vacantes ocasiOnadas por razón de 
hcenctas, vacaciOnes permisos. becas y cualqmer otra vacante temporal, 
se cubnrán de manera tntenna. Siempre y cuando se satisfaga una necesidad 
específica del depanamento, y los sustitutos serán contratados úmcamente 

por el tiempo en que el sustituto esté ausente por alguno de estos conceptos 
. En mngún caso estarán SUJetas a diVIdirse en categorías menores, que las 

autonzadas para los titulares del puesto 

ARTICULO 37 -El concurso lo efectuará el ConseJO Local de la 
Carrera Docente Umversttana. el que tendrá úmcamente en cuenta los 
estudiOs, los cursos específicos,laexpenencta,la producción btblwgráfica 
y la honestidad de los mteresados 

CAPITULO 11 

DE LA CONVOCATORIA 

ARTICULO 38 -El respectivo ConseJO Local de la Carrera Docente 
Umversttana, en coordmación con la DtreccJón de Recursos Humanos 
hará la promoctón por los mediOS de pubhctdad, mcluyendo boletmes, 
que se colocarán durante ocho (8) días hábtles, en las tablas de avtsos de 
la Umverstdad y se publicarán con la mtsma antelactón en la prensa 
naciOnal por una sola vez en los que se mdtcará Nombre del puesto, 
sueldo has~ naturaleza y requtsttos del puesto, característtcas del con
curso, día, hora y local en que la Comtstón del Concurso lo llevará a 
cabo. 

CAPITULO IIII 

DE LOS CONCURSOS 

ARTICULO 39 -Los orgamsmos que tendrán responsabthdad en la 
reahzactón de los concursos serán Jos s1gmentes 

a) ConseJO General de Carrera Docente Umversnana. 

b) ConSeJOS Locales de Carrera Docente Umversttana; 

e) ComlSlón de Concurso 

Todo concurso deberá ser autonzado por resolución del ConseJO Loca1 
de la Carrera Docente Umvers1tana. sujetarse a lo especificado en este 
Estatuto y al Manual de Procedimtenros de Concursos, que enuttrá el 
ConseJO General de la Carrera Docente Umversltana a más tardar tremta 
(30) días hábiles después de su cor .... titución 

ARTICULO 40 -Los concursos se harán tomando como base el 
Manual de Clastficación de Puestos de la Uni\ersuiad D1cho Manual 

deberá conteiler la nomenclatura de cada clase y grado, la descripción de 
las funcionés que correspondan a 1os distintos niveles de la docenCJa. y los 
requtsitos más importantes exigtdos para el desempeño de cada categoría 

docente. 

ARTICULO 41-Los docentes universttariós que se nombren con 

omistón del concurso. no podrán ser remunerados con fondos propios de 
la Institución u obtemdos a cualqmer título de gobiernos o enudades 
públicas o privadas. naciOnales o extranjeras. con lasque aquella mantenga 
relactones Todos Jos actos que reahcen dichos docentes serán nulos de 
pleno derecho. por lo que no comprometerán. dtrecta, m mdirectamente a 

la Universidad 

Se exceptúan de esta disposición los profesores VISitantes y los 

profesores asociados 

ARTICULO 42 -Practicado el -concurso el ConsejO Local de la 
Carrera Docente Umversitana elaborará una llsta en orden descendente 
de cahficactones La permanene1ade canduiatos en los registros-de mgresos 
o remgreso al serviCIO no podrá pasar de un año. transcumdo el cual se 
procederá a abnr un nueva mscnpción Sm peiJUICIO de ló establecido en 
el Artículo 37.los concursos según la convocatona serán de dos clases. 

a) Cerrado· Convocado exclusivamente para los docentes de la 
UNAH, 

b) Abterto Convocado para los docentes de la UNAH y personas 

no vmculadas a la mtsma 

ARTICULO 43 -El concurso se declarará desterto. mediante 
Resolución del Consejo Local de la Carrera Docente, cuando no se 
presenten asptrantes, o éstos no reúnan los reqUisitos señalados o mnguno 
obtenga el puntaje suficiente para aprobarlo 

Cuando se declare desterto un concurso cerrado para un cargo que 
extja expenencm específica se podrá convocar a concurso abierto 

ARTICULO 44 -De oficiO o a pettctón de. parte, el concurso se 
declarará mváhdo medtante Resoluctón del ConsejO Local de la Carrera 

Docente Umversttana. cuando se compruebe queextstleron megulandades 
no subsanables en los trámites y procedtmtentos que vtcten la tdonetdad 
del mismo 

ARTICULO 45 -El Claustro de Profesores Umversttanos de cada 
umdad acadénuca nombrará cada año una comistón de concurso, la cual 
estará Integrada por tres (3) profesores de entre los de mayor expenencta 
profesiOnal 

ARTICULO 46 -La Comisión de Concurso rendtrá un mforme en el 
térmmo de tres (3) días hábiles postenores a la reahzactón del mismo, 
ante el ConsejO Local de la Carrera Docente Umversltana. junto con las 
certificaciOnes correspondientes 

ARTICULO 47 -El ConseJo Local de la Carrera Docente 

Umversuana venficará la validez del proceso. dtctammará en un plazo 

no mayor de tres (3) días hábiles a favor de los candtdatos que hayan 
ocupado los pnmeros tres (3) puestos en orden descendente y lo remnná 
a la Junta Directiva, ConseJo Directivo o Rectoría Este organtsmo de 
gobterno. comumcará la propuesta a la Direcctón de Recursos Humanos. 
con toda la documentación pertmente en un plazo no mayor de qumce 
( 15) días hábiles. La Direcctón refenda elevará la propuesta a la Rectoría 
en un plazo de cmco (5) días hábiles para que resuelva conforme a Jey. 
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ARTICULO 48.-Todo dJctamen de la Comísíón de Concurso es de 
ap1ícacióq pnoritaria.,. no obstante~ las instanctas supenores podrán 
formular observaciOnes sobre vicios o errores técnicos o Ieg~lles, en cuyo 
caso, la Comisión de Concurso estará obligada a re\- 1sarlo y practicar las 

enmiendas que proCedan. En caso de persiStir la diSCrepancia enrre 
mstancias, resolverá el ConseJo Untversítano, sm perjuiCio de las acciones 
legales que pudieren promover los interesados. 

sos 
ARTICULO 49.-Están inhabilitados para mscñb1rse en los concur-

a) Quienes hubíeren_reprobado algún concurso para la provtsíón 
de algún cargo de Igual o supenor mvel o grado dentro del año 
mmedJatamente anterior. contado a partir de la fecha de la 
pubhcacJón de la h~ta de aprobados, 

b) Los docentes que hayan obremdo cahficacJón Insatisfactoria en 

la respecuva evaluación de desempeño dentro de los últimos ( 12) 

meses antenores a la fecha de convocatona del respectiVO con
curso. 

e) Los docentes que hayan s1do sancwnados discíplmariamente en 
el año mmedtatamente antenor a la fecha de la convocatona del 

respectivo concurso. 

d) Qmenes se encuentren mhabthtados para el eJerciCIO de 
funciOnes púbhcas 

CAPITULO IV 

DE LA SELECCION Y CONTRATACION 

ARTICULO 50 -La contratación del personal aprobada en el con
curso, así como su remoCión, se hará por el Rector 

En mngún caso la contratactón podrá recaer en una persona que no 

cumpla con los requis1tos o haya s1do ¡mprobado en el concurso Tampoco 

podrá recaer en una persona que haya concursado para un cargo dtferente 

La contrataciÓn recaerá en el concursante que hubiere obtemdo la 

nota más alta 

La contravención de lo dispuesto en .esta norma será nula de pleno 

derecho 

ARTICULO 51.-EI Rector podrá o deberá. según el caso, mod•ficar, 
aclarar. susutmr. revocar o derogar un contrato en cualesqutera de las 

StgmenteS CirCunStanCias 

a) Por error comeudo en lá persona, 

b) Cuando el contrato se haya hecho por acto admimstrauvo 

madecuado, 

e) Cuando la persona designada mamfieste que no acepta el cargo. 

d) Cuando el contrato recae en una persona que no reúne los 

requisuos señalados en el presente Estatuto; 

e) Cuando haya error en la denommación. c13Slficac1Ón o ubtcactón 
del cargo o se trate de un empleo tnexistente. y. 

f) Cuando -el coottato sea decla!ado lesi;o a los intereses de la 
UniverSldad. 

ARTICULO 52 -Se entenderá que ~n docente ha tomado po<>es~ón 
de su car-go cuando habiéndose cumplido. en lo pertmente. con lo presento 
en 1~ Artículos precedentes. le haya -Sido comunicado ofiCialmente el 
respectn..o nombraJmento, 

ARTICULO 53 -La toma de posesión determina el ingreso y 
escalafonanuenro a la Carrera Docente UmversJtana, SJempre que se hayan 
cumphdo todos los requ1sitos y procedimientos establectdos 

CAPITULO V 

DEL PERIODO DE PRUEBA 

ARTICULO· 54 -El docente que mgrese a la Umversi<iad quedará 

escalafonado en la Carrera Docente Umversitana~ pero estará somet1do a 
un período de prueba cuya duractón será el equivalente a dos períodos 
académicos ordmanos contados desde la fecha de la respectiva toma de 

poses1ón, tiempo durante el cual, cualqmera de las partes, podrá ponerle 
fin a la relación de empleo sm mcumr en responsab1hdad alguna 

ARTICULO 55-Transcumdo el período de prueba sm que mnguna 
de las partes mamfieste su deseo de dar por termmada la relaCIÓn de trabajo. 
se estará a lo presento en el Artículo 123 

ARTICULO 56 -El período de prueba será remunerado y durante e\ 
mismo los docentes umversnanos gozarán de los derechos establecidos 
en este Estatuto 

TITULOIII 

DE LA FORMACION Y CAPACITACION 

DE LA EVALUACION · DE LOS MERITOS 
CLASIFICACION DEL DOCENTE UNIVERSITARIO 

CAPITULO! 

DE LA FORMACION Y CAPACIT\CION 

DE LA 

ARTICULO 57 -La capacitación de los docentes es una obligación 

de la Umvers1dad Nacwnal Autónoma de Honduras y un derecho y un 

deber de los docentes 

La Umvers1dad creará programas de perfecciOnamiento para sus 

docentes 

La Umversidad. establecerá el SIStema de desarrollo de sus docentes. 
con el propósno de contnbutr a elevar el DI\ el de conoc1mtentos teónco
prácticos y el de meJOrar las aptitud~s. hab1hdades y destrezas encanunadas 

a lograr la excelencia académica 

ARTICULO 58 -El dtseño y evaluación de los programas de 
capacitaciÓn y formación será responsab1hdad del ConseJO General de 
Carrera Docente prevto dtagnósnco de las necesidades. 

En la eSiructuración de los programas deberán tenerse en cuenta los 

obJeU\ os y planes de la mstituctón y deberán propender a que se beneficten 
tamo los docentes como los ~ud1antes.. 
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En el presupuesto anual de la Uníversí~ deberán figurar las partidas 
necesarias para la ejecución efectiva de todos los procesos de formación 
;. capacitación para-el desarrollo de la Carrera Docente. Se prohíbe el uso 
de esto'> fondos para otras actwidades dístíntas a las que las originaron 

Créase el Instítuto de Profesionahzación y Superación Docente como 
Unidad Coordinadora y Ejecutora del Plan de Formación y Capac1tacíón 
Docente Su actividad se desarrollará de acuerdo con las necesidades 
dragnosticadas por cada Umdad Académica 

ARTICULO 59 -Serán objetivos de la capaCJtación· 

a) ContnbUir a que el docente fortalezca el domm10 de su dJsCJphna 
y las relac10nes de ésta con otras dtscíphnas; 

b) Promover el conoctmtento y dommio de las prácticas que 
posibiliten y fac¡JJ[en la relación docente-estudiante, 

"e) Impulsar la preparación permanente del docente mediante el 
conocimiento de la realidad nacwna1 e intemaCJOnal, 

d) Contnbmr a la buena admimstractón y maneJo de la Umversuiad, 
mediante el perfeccionamiento de habilidades gerenctales, 
admt mstrat!Vas y técmco-ctentíficas de su personal docente 

ARTICULO 60 -Los docentes umversttanos que hayan rectbtdo 
cursos de capacitactón por cuenta de la mstitución no podrán separarse 
voluntanamente de la mtsma antes del transcurso de tres (3) años y sm 
que previamente le hayan reembolsado a la mstttuc1ón los gastos hechos 
en su beneficio 

La contravención de esta dtsposictón dará lugar a la aphcactón de 
una sanctón tgual al doble de la suma debtda El prmctpal. además, 
devengará la tasa de mterés activa más alta VIgente en el SIStema bancano 
naciOnal en la fecha del úlumo desembolso En el contrato respectivo 
deberán constgnarse estas dispostctones 

Nadte podrá ser eximido del cumphmtento de estas obhgactones 

ARTICULO 61 -Las umdades académicas de acuerdo a su naturaleza 
y necesuiades, diseñarán anualmente su Plan de Fonnactón y Capacuactón 
Docentt.! el cual desarrollarán en coordmactón con la Dirección de Recursos 
Humanos 

ARTICULO 62 -El Plan de Formactón y CapacJtactón Docente será 
un conJunto abterto. coherente y dmámico de actiVIdades reguladas y de 
e~tudJOs de madurez mtelectual, Científica, ética, d1dácuca y políuca, de 
duractón, modalidad e mtr:nstdad vanada 

ARTICULO 63 -El Plan de Formación y Capacitación Docente de 
cada umdad constará, al menos, de tres dimensiones que. de mayor a 
menor Importancia son 

a) El Dommw Creciente, tanto teónco como práctico, de la propm 
d1sc1plma y las relactones que rnanuene con las otras dtsc1plmas 
y prácncas Es la d~mens1ón más 1m portante dentro de la Carrera 
Docente Umversuana, que mcluye los estudiOs para acceder a 
la Maestria y aJ Doctorado. a las espectafizacwnes y a todos 
aquellos estudiOs que elevan el dommm en dicha diSCiplina; 

b) El Domm10 Creciente de los saberes y prácticas para desarrollar 
dtcha disctphna y enseñarla con maestría, ngor Científico } élico. 

mcluye las didácticas específicas y demás técnicas posibilítadoras 
y facilítadoras para que la relación profesor estudjante sea 

fructífera; 

e) El Domín1o Creciente de la realidad académica, SOCial y políttca 
nacional e mtema:ciOnaf. incluye los estudios Sociológicos, 
económicos, epistemológicos, históricos, etC, .que permiten 
establecer los contextos determinantes de la docencJa 

universitana_ 

ARTICULO 64 -Los estudios y prácticas en el marco de la Formación 
y Capacitac¡_ón-Docente formarán parte de la Carga Académica ordínana 

de los docentes 

ARJ'ICULO 65--La Umvers1dad procurará elevar al máxtmo el grado 
académico de sus docentes con el objeto de lograr, como política 
académica. que todo docenre:·-de la Umvers1dad tenga el grado académico 

de Doctor 

CAPITULOII 

DE LA EVALUACION 

ARTICULO 66 -La evaluación del desempeño del docente es la 
calificación que la Umvers1dad reahza, temendo en cuenta cntenos tales 
como cahdad, efic1enc1a y eficac1a en las tareas as1gnadas, productivldad, 
miCiatJva, cooperación y responsabJlidad en la ejecUCIÓn de la labor, 
curnphmtento de los deberes y obhgaciOnes. adaptación a las condiCIOnes 
de trabaJ9, mtegractón e tdenuficacJón con la mstitUCIÓn, entre otros 

aspectos 

La evaluación del desempeño será dada a conocer al docente y sobre 
ella sólo se podrá solicitar reVISIÓn de la cahficacJón msausfactona, la 
cual se deberá presentar el día hábil s1gmente a la notificación de d1cha 
evaluación La reVISIÓn se reahzará dentro de los tres (3) días háblles 
SigUientes a la fecha en que se mterpuso la m1srna 

St la evaluaciÓn fue reahzada por Dtrecctón de Recursos Humanos, 
la revtslÓn será procedente ante el mismo funcwnano que efectuó la 
cahficactón En los demás casos la revísión será procedente ante el supe
nor mmediato del calificador 

ARTICULO 67 -El desempeño de las tareas que le corresponden al 
Profesor Umversttano en los dtstmtos campos acadétmcos debe evaluarse 
permanentemente, en los que se mclulfán, entre otros, los factores 
SigUientes 

a) Capacitación en la propia dtsciplma, 

b) Cap.:lCitación en la enseñanza universitana. 

e) Capacidad de relaciOnar la docencia con la mvesuga.ción y 
extenSIOn, 

d) Actuudes (responsablltdad, puntuahdad~ relaciOnes 
mterpersonales, etc.). 

e) Producción mtelectua.J. 

f) Resultado de la supen ÍSIÓO mtegral 

ARTICULO 68 -La evaluaczón del docente será permanente Los 
mstrumentos de evaluación serán aplicados a cada docente por lo menQs 
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de escalafón una vez por cada categoría docente y serán computados por 
medJO de las evaluaciones efecruadas en una categoría dada , 

Los instrumentos de evaluactón serán diseñados por la Dirección de 
Recursos Hurn~os y participarán en ella 

a) Los Jefes de Departamento en coordinación con Jos Consejos 
Locales de Carrera Docente; 

b) Los estudiantes; y. 

e) El propio docente 

CAPITULO ID 

DE LOS MERITOS 

ARTICULO 69 -La actividad docente se medirá desde 1a ~rspecuva 
del oficio denominado ~·profesorado umversJtano•• que exige formación 
específica y que ha de realizar actividades clararriente dJferencJables 
cuando ya ha mgresado a la Carrera Docente Umversttana y las hace en 

la Umvers1dad a que ésta reconozca en base al presente Estatuto 

ARTICl:!LO 70 -Con el objeto de evttarconfusmnes entre expeñencta 

académica umversnana y expenencta profesiOnal no académica 

a) No se aceptarán en la Carrera Docente actividades extrañas a la 

misma y que no son de mvel supenor. 

b) No se tomará por ménto la tarea ordmana que corresponde a los 

años de serviciO. 

e) Se valorarán de Igual manera actividades semeJantes sm Importar 
en que umdad académica se reahzan. 

d) Se prohiben las clasificaciOnes y reclasificaciOnes por vías no 

establecidas en este Estatuto. 

e) No se aceptarán como méntos de nivel supenor aquellas 
habilidades y conocimientos aprendidos en la Umversidad que 

debteron aprenderse en Jos m veles prímano o secundano 

ARTICULO 71 -La actividad académica ordmana que desarrolla el 
docente corho obligación contraída con la Umversidad para llevar a cabo 
los procesos de profesionaiización de estudiantes. regulados en los planes 
de estudio. no se constderará como ménto. smo que se conceptuará como 

años de servició o annguedad 

ARTICULO 72.-De todas las acUvidades para la formación de 

docentes se considerarán sobre todo las que estén onentadas directamente 
a la fonnactón docente y secundanarnente las que cooperen tnduectamente 

a su formación 

ARTICULO 73 -Para efectos de méntos se consideran los s•gutentes 

aspectos. 

a) Capacitación en la propia disciplina. 

b) Capac1ración en enseñanza umversJtana; 

e) Publicaciones~ 

d) Imestigación~ 

e) Extensión; 

f) Administración Académica. y. 

g) Nuevos grados en campos dzferenres. 

ARTICULO 74 -De la pnmera categoría docente como Profesor 
Auxiliar a la categoría de Profesor Titular IIL se le dará espectal 
Importancia alas dtmenswnes sJguJentes: 

La capacl[ación en la propia diSCiplina y la enseñanza umversrtaña. 

- Capacitación en la propia diSCiplina que no consrsta en la obtenCIÓn 
de un postgrado . entre 20% y 40% del total 

- CapaCitación en enseñanza universitana que no consista en Ja 
obtención de un post grado. entre I 0% y 30% del total 

Y el resto entre todas las demás: Pubhcacmnes~ Admimt;tractón 
Académtca Extenstón. Investigación, Nuevos grados en campos 
dtferentes 

ARTICULO 75 -Después de qumce años de docencia se han de haber 
adqutndo las habthdades y conocimientos proptos del oficiO de docente. 
por lo que, a parttr de la Titulandad III. se ascenderá dándole más 
Importancia a las otras dimensiOnes 

a) Capacnac1ón en la propia diSLiphna que no consista en la 
obtención de un pregrado entre 5 y 1 O puntos. 

b) Capacl[aCIÓn en enseñanza umversitana que no consista en la 
obtención de un pregrado entre I y 5 puntos. 

Y el resto entre todas las demás Publicaciones. Admtmstractón 
Académica, Extensión. Investigación. Nuevos grados en cam
pos diferentes 

ARTICULO 76 -Para pasar de una categoría a otra se necesitan 100 

puntos 

ARTICULO 77 -Por adquiSICIÓn de título de po>tgrado en la propia 
dtsciphna. la reclaslficactón es automática 

ARTICULO 78 -Se reconoce fa expenencm didáctica de niVel supe
nor adqmnda fuera de la Umversulad y toda otra expenencta docente que 
se haya obtemdo en Centros de Nivel Supenor. antes de mgresar a Id 
Carrera Docente Universitana 

ARTICULO 79 -EJ máximo de puntos acumulables puede ser supe
nora los 100 que se necesitan para ascender a cada categoría y eJ excedente 
podrá valer para ascender a la s1gmente 

DE LA ESCALA DE PUNTUACION. 

PUBLICACIONES. 

ARTICULO 80 -Las pubhcactones se valorarán por su comemdo. 
por su forma. por su senudo. prescmchendo de sí tuvieron la suene de una 

edición de muchos eJemplares o de sí lograron múltiples edtcwnes y 

prescmchendo del lugar e IdiOma en que s.aheron a la luz púbhca. 
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Por publicaciones no debe entenderse apuntes mimeografiados o 

fotocopiados que se distnbuyen a los alumnos como ayudas o guías de 
clase o de Jaboratoño. 

Se considerarán de más valor las obras de cieación o de- exhibición 

de mvestigacmnes nuevas que las de dJvulgació~ sean éstas concebidas 

como textos o no y se le dará puntuación a los trabajos -de rraducc1ón por 
el servicio de umversalizac1ón del conocimiento que esto representan Se 
valorarán así:-

- Por hbros de creación prop1a que-constítuyan un apone a la cultura 
y sean fruto de la capacidad. msp1ración o expenencm del docen

te . . . . . .. . . . . _ .de 5 a 40 puntos c/u 

- Artículos de revJstas crentíñcas. . __ de l a 20 puntos c/u 

- Artículos de divulgación Científica de 1 a 5 puntos c/u 

- Artículos de Opimón penodísuca . de O 1 a 1 puntos c/u 

hasta un máximo de 15 puntos 

- CompJlaciOnes. Antologías y manuales. _ .de 1 a 10 puntos clu 

- TraducciOnes .. 

- Creación artística 

- Creación tecnológica 

de l a JO puntos c/u 

de 5 a 40 puntos clu 

de 5 a 40 puntos c/u 

- Coa'ltorías 50% a cada uno de los autores del puntajC asignado 

a la' hra en cuesuón 

ARTICULO K 1 -El factor producc1ón Científica, técmca y artística 
reconoce toda .tqueiiJ. producción Intelectual elaborada por el docente y 

relaciOnada con '>US tareas académicas umvers1tanas en los campos de la 
ctenc1a, la técmca y el arte, acreditada medtante la documentación 

consistente en 

a) Pubhc...ac10nes; 

b) Intormes de mvesugación; y, 

e) TrabaJOS presentJ.dos en reumones ctentíficas 

ARTICULO 82 -La mvesugación deberáconstttutr unacontnbuctón 

per;onJ.I de su auwr o auwres a lactencm,la récmcaoel arte Todo proyecto 

de Invesugactón deberá estar regtstrado en la Dirección de InvesugacJón 
C1entíf.ca Sólo se evaluará la mvesugactón termmada y escnta 

ARTICULO 83 -En la astgnación de puntaJeS por producctón 

c...1entífica. técmca o artística, se aplicarán los cntenos SigUientes 

a) Toda pubhcac1ón u obra resultado de la producción ctentífica. 

técmca o artísuca de un docente. en el área de su especiahzactón. 

será somet1da por el respectivo Decano o Director a la 

consideración del ConSeJO Local de Carrera Docente y éste 

constituirá. prev1a consulta con el Departamento. Insututo o 

Dtrecc1ón Académica, una comiSIÓn de docentes. la cual 

recomendará un puntaJC de acuerdo con los resultados de la 

e\-aluación de la pubhcacJón o de la Obra que haya realizado La 

comisión se formará con tres (3) profesores, siendo por lo menos 

dos (2) expertos en la matena respectiva. 

b) El informe de la comiSión de docentes será remnido al ConseJo 

Local de Carrera Docente en un plazo no mayor de cmco (5) 

días hábtles, para su dictamen y trámne ante la Dirección de 
Recursos Humanos. 

e) La producctón de los docentes en los campos diferentes a su 

especialidatL será igualmente reconocida y evaluada de acuerdo 

al procedimiento antenor. 

ARTICULO 84.-En Ja evaluación de una pubhcaCJón o de una obra, 

la comisión de docentes. deberá tomar en cuenta aspecros tales como 

a) Grado de oñginalidad del trabajo realizado; 

b) Rigor Científico en el método y las exphcacwnes. 

e) Ciañdad en la exposición del ttabaJO y en las conclusiOnes. y. 

d) Apone o mterés científico. técmcoo artístico para la Universidad 

y para el país 

Para los efectos de la apficactón del presente Artículo~ no se 

considerarán, por nmgún motivó, las teSIS de grado m los trabaJOS 

presentados antenormente para fines de promoción 

DE LA CAPACITACION EN LA PROPIA DISCIPLINA 
DE LOS CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS, CICLOS DE 

CONFERENCIAS, CONVENCIONES, CONGRESOS, ETC 

ARTICULO 85 -SE considerarán tales las actiVIdades onentadas a 

actualizar y profundizar en el dominto de la propia diSCiplina de la que se 

es docente 

No deberán entenderse como sucedáneos de la realización de estudios 

supenores a los ya obtemdos Se le darán más puntos a las actividades de 

mayor durac1ón Se dtstmgmrá tamb1én entre orgamzar una acuvtdad y 
participar en ella Asimismo, en la participación. se dtferenciará entre la 

participación Simplemente presencial y la partictpactón acttva. 

presentando, por ejemplo. potencias 

ARTICULO 86 -Por diplomas. certrficaciones. ceruficados o 

constancias de cursos. tal1eres, semmanos. Ciclos de conferencias. 

convenciOnes, congresos y otras actividades análogas relactonadas con el 

área académKa de su profesión o su trabajo. se asignarán por cada semana 

académica de por lo menos cmco (5) días de trabaJO. un ( l) punto a Jos 

participantes y dos (2) puntos a quienes acrediten haber Sido ponentes, 
d1recuvo<; u orgamzadores. hasta un puntaje máx.tmo de 20 puntos 

DE LA INVESTIGACION: 

ARTICULO 87 -Se reconocerán las mvestlgaaones registradas y 

avaladas por la Umversidad sm confundir los medios o Instrumentos que 
la mvesugación reqmere con la mvesugacJón misma No se tomarán como 

mvesugación las prácticas de sondeo que reahcen los docentes con los 

alumnos para enseñar lo que ya se sabe La mvestigación sólo será 

considerada st busca lo nuevo en mvesugactón bástca. mvesugación 
aplicativa e mvesugación de campo 

Se dtstmgmrá. asimtsmo. entre partiCipar en la mvesugación y 
proy~ctar y dmgir una mvesugactón 

La evaluación se rea!1zará a partir de m formes finales. así. 

- Por dmg1r un proyecto de mvesugaciOnes. 

- En mvesugación bá.stca, 

- Informe finaL de l a 15 puntos 

- En invesugactón aphcada 
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- Informe finaL . .. ..... .. .. ... . . ..... . .... ...... de 1 a 12 pontos. 

- En investigación de campo: 

- Informe finaL .......... ········- .... ........ de 1 a 9 puntos. 

- En investigación básica 

Por participar en un proyecto de investigación. 

- En mvesugac1ón básica: 

- Informe finaL ... de 1 a 8 puntos. 

- En mvestigación aphcada:. 

- Informe final .. .. .. . • . ... . . ....... ... de 1 a 7 puntos 

- En mvesugactón de campo: 

- Informe finaL . de 1 a 6 puntos 

DE LA EXTENSION UNIVERSITARIA· 
ARTICULO 88 -Se conceptuará como tal· La extensión de mvel su

perior, que 1mphque u~ serviciO al país, con trabaJo académicamente 
regulado que sólo el mvel supen6r de las ctencias, las artes, las 
humamdades y las tecnologías pueden dar, para cumphr con el mandato 
constitUCIOnal Se valorará así 

- Dmg1r proyectos de extenSIÓn de I a 9 puntos 

- Part.Ictpar en proyectos de extenSión de 1 a 6 puntos. 

DE LAS EXPEDICIONES CIENTIFICAS 
ARTICULO 89 -Se considerarán tales las tareas de reconocida 

acuvtdad dentro del campo de las Ciencias 

Tienen que ver con la mvestigactón de campo. pero sobrepasan esta 
forma dado que pueden también caer bajo la categoría de docencia De 
ahí que se les dé aquí tratrumento específico y se valorarán así 

- Dmg1r expediCIÓn científica de 6 a 10 puntos 

- partiCipar en expediCIÓn Científica. de I a 5 puntos 

DE LAS EXPOSICIONES Y REPRESENTACIONES ARTISTICAS 
ARTICULO 90 -Debido a que las artes por su misma naturaleza 

necesitan el momento de la sOCialización y que su exhibiCIÓn es su 
realización plena y supone un trabaJO de envergadura Se valorarán de la 

manera s1gutente 

- 0Jrigu exposición . de 1 a 10 puntos 

- Dingrr representaCIÓn de 1 a 15 puntos 

- Parttctpar en exposición de l a 5 puntos 

- Participar en representación .. . de 1 a 6 puntos 

ARTICULO 91.-El deporte es una activtdad regulada científicamente 
que. como las demás dtmenswnes umversltarias necesita corroborar 
resultados y contrastar expeñencias Por tanto. los eventos realizados en 
este campo. tendrán tanto valor como las demás actividades académtcas 

universitarias 

Se deberá distinguir entre eventos de nivel nacíonaJ e internacionaL 
pues esros últtmos requieren mayor conocimiento y preparación~ toda vez 
~ue en ellos se contrastará realmente Jo que se ha logrado en el propio 
país y expeñencias inéditas que víenen a enriquecer las del propio ámbito. 
Su valoración se haiá así: 

- Organizar y dirigir eventos nacionales ...... ___ de 1 a 8 puntos. 

- Parncipar en 01gamzación de eventos nacmnales de 1 a 5 puntos 

- Orgamzar y dirigir eventos mtemacionales ..... de 1 a 15 puntos. 

- Pame1par en orgamzac¡ón de eventos mtemacionales de 1 a 5 puntos 

DE LA ESPECIALIZAOON: 
ARTICULO 92.-La espeeiahzación se valorará así 

-Por cada seis (6) meses de estudtos de especJalizacJón no 
homologabJes a algunos de los grados académiCOs reconocidos en 
este Estatuto. . . .. . ..... .. .. .. . 15 puntos 

ARTICULO 93 -A los licenciados en ciencias JUrÍdicas y sociales 
que hayan obtemdo el título de Abogado de los Tnbunales de la Repúbhca 
extendido por la Corte Suprema de JUsticia se les reconocerán 1 O puntos 

DE LA CAPACITACION EN ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 
ARTICULO 94 -El grado académico no capacita por sí mtsmo para 

actuar como docente Este oficio de docente requtere aprendizaJe teónco 
y prácuco 

Sólo valdrán Jos estudios didáctJco -pedagógicos de la eñseñanza 
umversitana. que tengan que ver con personas maduras y no con niños y 
que reqUieren mcorporar técmcas y métodos apropiados para el mvel su
penar de la enseñanza- No contarán las expenencias obtemdas en otros 
mveles de la educación y se valorarán así· 

Por cada semana de estudios 1 punto 

ARTICULO 95 -Por estudiOS completos diferentes a la matena que 
se profesa como docente 

A) SI el estudio es de postgrado y la afimdad es máxtma 100 pun
tos 

B) St no hay afimdad· 

Licenciatura . 20 puntos 

Maestría 30 puntos 

Doctorado 50 puntos 

ARTICULO 96.-EI domm10 de id10mas tomará en cuenta los Idiomas 
distintos al español. que deberán acreditarse a través de la certificación 
extendida por el Departamento de Lenguas Extranjeras o por msutuciones 
de prestigiO nac1onal o mtemaciOnal. o JX)r haber realizado sus estudiOS 

en eltdtoma cuyo dommto sohctta se valore como mérito 

ARTICULO 97 -Para la acreduacíón del dorrumo de tdtomas. el 
Departamento de Lenguas ExtranJeras propondrá procedimientos y 

cnterios de evaluación que serán autorizados por el Consejo General de 

la Carrera Docente. 
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AinlCULO 98.-EI pontaje por rlominio de idiomas acredltará la 
sol vencías en Jos aspectos de Jectur~ comprensJón~ e~ntura o 
conversación, asignándose. 

a) Por dominio compJero del idioma cinco (5) P!lntos; 

b) Por dominio parcial del1dto~ en por lo menos dos aspecto~ 
se asignarán dos punto cinco (2.5) puntos~ 

e) Por la comprensión de lecturas~ por cada tdJOma.. se asignará un 
(1) punto. 

El puntaje máximO que podrá ob~nerse por el domuuo de idiomas 
será de diez (JO) puntos. 

ARTICULO 99.-Por cada año en actividades de admtmstractón 
académica~ entendténdose como tal. entre otras. actívtdades de 
planificación. onentacxón~ dtrecctón. eJecuc1ón y evaluación de la labor 
educattva. cuatro ( 4) puntos hasta un máxtmo de 24 puntos 

CAPITULO IV 

DE LA CLASIFICACION DEL DOCENTE 

ARTICULO l 00 -El régimen de carrera docente de la UNAH, es el 
SIStema que orgamza a los profesores umversttanos y regula las relactones 
entre éstos y la mstttuctón. de confomudad con el presente Estatuto 

La estructura del rég1men comprende al personal de la Carrera 
Docente U mversttana en las categoóas de 

a) Profesor Auxthar. 

b} Profesor Titular I. 

e) Profesor Titular IT, 

d) Profesor Titular llf; 

e) Profesor Titular IV, 

f) Profesor Titular V. 

ARTICULO 101 -La Carrera Docente Umversaana se IniCiará para 
los docentes con el grado de Ltcenctatura. en la Categoría de Profesor 
Auxiliar 

En el caso de los docentes con título de doctor en medtcma y Cirugía. 
por razón de la densidad y duraCIÓn de sus estudiOS. mtctarán la carrera 
docente en la categoóa de profesor mular I 

ARTICULO l 02 -Por ta adqutstctón de titulo que acredne estudms 
de post-grado en la propta dtsciphna. la reclasiticactón es automáttca. 
stendo el docente clasificado en la categoría que corresponda al grado 
acadénuco obtemdo. 

ARTICULO 103 -Los docentes con grado de maestría mgresarán a 
la Carrera Docente UmversJtana en la categoría de Profesor Titular Il 

ARTICULO 104 -Los docentes que ostenten grado académico de 
Doctor en el nivel de postgrado ingresan a la Carrera Docente Umversnana 
en la caregoria de Profesor Titular III. 

ARTICULO 105.-Para ascender de una categoña a Ol:l'é4 hasta la 
categoría de profesor nruJar V. se requiere cumplir cinco (5) años de 
servicio y acumular cíen (lOO) puntos en concept.Q de méritos~ entre una 

y otra categoría 

TITULO IV 

DE LAS PROMOCIONES -TRASLADOS Y PERMUTAS 

CAPITULO! 

DE LAS PROMOCIONES 

ARTICULO 106.-El profesor que asptre a ascender de categoóa. 
deberá curnphr con Jos requtsttos extgtdos para la misma y envtará una 
solicitud al respectivo superior mmediato. mcorporando a ella lo señalado 

en el presente Estatuto. debiéndosele extender por escnto. el 
correspondiente rectbo. 

ARTICULO 107 -El supenor mmed1ato remlttrá la solicitud y 
documentos recJbJdos en el térmmo de tres días hábiles al respectwó 
ConseJO Local de Carrera Docente Umversttana para que elabore y 
presente el dtctamen ante la JUnta o conseJo dm7ttvo de la umdad en el 
térmmo de diez (lO) días hábiles, de conformidad a las normas de 
evaJuaczón de méritos del presente Estatuto El decano o drrector rem·ittrá 
el expediente correspondiente al Consejo General de la Carrera Docente 

Umversttana en el térmtno de tres (3} días hábiles. para su conoctmtento 
y resolución acadérntca 

ARTICULO 108.-Toda umdad académica. con tiempo suficiente. 
mcluirá en el presupuesto ordmano de cada año los gastos que la 

promoctón del personal docente preveé para ejecUtar todas las dtmenstones -
de la Carrera Docente Umversttana según el Artículo No 63 

Se prohíbe la transferencia de esta astgnaciÓn presupuestana y ser 
uuhzada para otros fines que no sean los aquí estipulados 

CAPITULO U 

DE LOS TRASLADOS 

ARTICULO 109 -Como norma general se garantiZa la estabilidad 
de los docentes en su puesto. Igualmente el derecho que tiene el docente 
a ser astgnado a las matenas de su espectahdad y a no ser trasladado, 
removtdO en sus condtctones de trabajo. sm su conoctmiento y 
consenumtento. no obstante. procederán los traslados de docentes 
regulares. de un puesto a otro de la rrusma clase y salano, sm perder su 
annguedad y derechos adqwndos al momento del rraslado en la m1sma o 
d1stmta dependencia. sternpre que medten cualesqUlera de las stgmentes 
condtc10nes 

1} Por razones de serviCIO, detennmadas por el Jefe de Dependencta 
con anuencia del Interesado. o. 

2) Para meJorar el serviCIO y crear una más eficaz y económtca 
organtzactón admmistrauva 

ARTICULO !lO -Todo traslado deberá ser autonzado previamente 
por las partes mteresadas y por el director de recursos humanos. sm 
pel)utcio del derecho del docente a hacer las observaciOnes que constdere 
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oportunas, manteniendo su antigüedad y-derechosadquuidos al momento 
del traslado. 

En ningún caso podrá acOrdaTse un traslado a puesto de clase y salario 
diferente. Por tamo, todo docente que sea trasladado, conservará su 
derecho a perc1bír la remuneración que devengaba antes de efectuarse el 
traslado y por mnguna razón podrá autoñzarse traslado que implique 
modificación del sa.lano que devengue el docente 

ARTICULO 1 I I .-El docente regula;- que seá trasladado quedará 
exento de cumphr peñodo de prueba en el nuevo puesto. 

ARTICULO I 12.-Cuando un docente regular se conSidere afectado 
por un traslado, puede presentar reclalj)o ante el Director de Recursos 
Humanos, dentro de los diez días sigutentes a la notificactón del mismo y 
podrá hacer uso de los demás recursos autonzados por la Ley. 

ARTICULO 113.-Sólo podrán acordarse traslados paradocenres que 
gocen del status de empleados regulares o pennanentes 

CAPITULO IIl 

DE LAS PERMUTAS 

ARTICULO 114 -Podrán acordarse permuta'i para docentes 
permanentes o regulare.;;. de la mtsrna o d1stmta dependencia. denrro de la 
m1sma localidad geográfica o no, en las sigUientes condiCiones 

A sohcnud y anuencia del docente, entre docentes de la m1sma 
categoría y grado salanal. acompañada de los mformes favorables de los 
dos Jefes m mediatos 

ARTICULO 115 -Para que tenga efectos 1a permuta, deberá ser 
aprobada prevtamente por el Director de Recursos Humanos, en la 
correspondiente aCción de personal 

ARTICULO 116 -Los docentes a favor de los cuales se acordare una 
permuta, tendrán derecho a conservar el salano que devengaban 

ARTICULO 117 -No podrán acordarse permutas para docentes que 

ocupen puestos astgnados a dtferentes categorías 

ARTICULO 118 -La acción de personal de permuta que se haga en 

vw\ac1ón a las antenores disposiciones es nula 

ARTICULO 119 -Al docente sólo se le permmrá una acción de 

permuta al año 

TITULO V 

DEL SISTEMA DE PLANTA 

DE LOS DERECHOS, ESTIMULOS Y DISTINCIONES 

CAPITULO! 

DEL SISTEMA DE PL-\NTA 

ARTICULO J 20 -La Umversidad tendrá un Sistema de planta de 

personal docente global y flextble~ que con515te en un banco de cargos 

pa.ra toda la entidad, 

ARTICULO 121.-El docente cuyo cargo sea asignado. deber.á 
concurrir a cumplir- sus funciones a más tardar dentro de los dfez (10) 

días hábiles siguientes a la nouficación.. En caso de .ser asignarlo a un 
centro educativo fuera de su sede habitual, el docente tendrá derecho al 

recoflOCim:lento de gastos de traslado. 

La no presentación a laborar dentro de los plazos fijados en el presente 

Artículo, se tendrá como abandono del cargo 

ARTICULO 122 -Salvo disposición en contrario. la asignación de 

un docente en una dependencia diferente a áquella en la cual se encuentra 
ubicado su car_go 1mphca l3;. automática redistnbuCJón de la planta de per

sonal para ubicar el cargo respectivo en d1cha dependencia 

ARTICULO 123.-La Umversidad tendrá el personal docente 

estncldmente necesario para desarrollar cada uno de los programas o 

asignatura. para lo cual actuará de acuerdo con las siguientes reglas· 

a) La creactón de empleos se ajustará al Manual de Clasificación 

de Puestos a que este Estatuto se refiere. 

b} Nmgún cargo docente podrá tener funciones distmtas de las 

establecidas en el presente Estatuto o el Manual de Clas1ficacJón 

de Puestos. m podrá ser remunerado en fonña diferente a las 

señaladas en las escalas sa]anales que figuren en el presente 

Estatuto, 

e) Todos los docentes de la Umversidad deberán estar comprendidos 

en el Manual de ClasificaciÓn de Puestos. 

d) Sólo podrán contratarse profesores a medio tiempo o por hora 
cuando la carga académica de los docentes a tiempo completo 

esté plenamente d1stnbuida 

ARTICULO 124 -Sólo el ConseJO Umversl[ano y de confomndad a 
la d1spombJhdad presupuesrana podrá vanar el tamaño de la Planta de 

Personal docente atendiendo las necesidades de la Docenc1a y con previo 

d1ctamen del ConseJO General de la Carrera Docente Umvers1tMta 

ARTICULO 125 -Las resoluciones que fiJen o mod1fiquen el per

sonal de la Umvers1dad no podrán afectar presupuestos antenores al 

v1gente~ ni excederse del presupuesto en ejecuctón 

ARTICULO 126 -En Ja Umvers1dad habrá tres clases de contratos 

Permanente. en peñodo de prueba y temporal 

Será contrato en peñodo de prueba el que se celebrare con un docente 

que mtegre la hsta de elegibles del concurso respecuvo en estncto orden 

de pontaJe o cahficación, que haya sido contratado en cumphrruento de 

Jos requiSitos establ<:e1dos en el presente Estatuto y que haya mgresado a 

la Carrera Docente Umversitana 

Una vez que la persona designada haya superado sausfactonamente 

el período de prueba y que su nombre sea mscnto en el respecu ... o 

escalafón. quedará autománcameme ratificado en su cargo como empleado 

de carrera 

Para los efectos del presente Artículo. son empleados docentes 

permanentes de la Umversuiad. los SJgu~entes 
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a) Los docentes con nombramiento que al momento de publicarse 

el presente Estatuto tengan el carácter de tales; 

b) Las personas que ingresen a la carrera Docente habiendo llenado 

los requtsttos establecidos en el presente Estatuto y que haya 

superado el período de prueba. 

ARTICULO 127.-La mcorporacíón de un Docente a un cargo 
dtferente de aquel que le corresponda según el contrato, podrá hacerse 

prevm conOCJmtento y aceptación de dicho Docente y con Iaanuencta del 

Jefe Inmediato, siempre que reúna los requisitos para tal cargo 

ARTICULO 128.-En caso de Iicenctas, permisos, vacaciones o 

suspensión de los docentes Umversttanos, lo mismo que para desarrollar 

actiVIdades de carácter netamente transitono, se podrá contratar personal 

docente mtenno. 

La vmculactón de un mtenno con la mstltuctón no podrá exceder del 
ttempo que dure la hcencta, permtso, vacactón o suspensión 
correspondiente 

La remuneraftÓn de los docentes intennos no podrá exceder de la 
que devenga la persona que se encuentra en -el goce de una licencia, 

permiso o vacación o que se halle suspendido 

El docente mtenno tendrá derecho a prestaciOnes sociales, tales como 
vacaciOnes, déctmo tercer y déctmo cuarto mes, descanso pre y post-na
tal, no así a mdemmzacwnes como auxiliO de cesantía o preavtso, por 
termmactón de su relación de empleo, no obstante, mientras se encuentre 
al serviCIO de la Umverstdad, se acogerán a los derechos de prestaciOnes 
méd1co-asistencmles propias de los empleados regulares 

La vwlactón de las normas contemdas en este capítulo se sancionará 
en el Artículo 41 de este Estatuto 

CAPITULO If 

DE LOS DERECHOS, ESTIMULOS Y DISTINCIONES DE 
LOS DOCENTES 

ARTICULO 129 -Además de los derechos establecidos en las leyes, 
los docentes umversttanos, tendrán como mímmo el derecho a 

a) Recibir un trato JUSto y respetuoso en el eJerCICIO de sus cargos y 
a su personal digmdad, 

b) Perc1b1r el sueldo asignado a su cargo en este Estatuto, 

e) Gozar de estabthdad absoluta y relativa en sus cargos, por lo que 
no podrán ser trasladados, degradados o despedtdos sm JUSta 

causa y sin observancia de los procedimientos señalados por este 
Estatuto, 

d) Ser promovidos a cargos de mayor Jerarquía y sueldos, prevm 
comprobación de su eficiencia. honestulad y méntos, 

e) No ser objeto de dtscnmmacwnes por razones políticas. 
rehgiosas. racrales o de cualqUJer otra naturaleza, 

t) Recibir penódicamente capacitación adecuada para el meJor 
desempeño de sus funciOnes. dentro o fuera del país y para 

participar en concursos que les penníta obtener ptomoc10nes en 
el campo académico-científico del Departamento al que 

pertenecen; 

g) Gozar de estímulos de carácter moral o pecuniario conforme las 
dispoSiciones correspondientes; 

h) Gozar de los beneficiOs que establecen la Ley del Seguro Social. 
el Ststema de Pensmnes y Jubdac10nes y demás leyes de PreviSIÓn 
SOCial y a ser jubilados de acuerdo a lo establectdo en las mtsmas, 

1) A ser mdemmzados SI cesaren en su cargo por renuncia o por 
suprestón del empleo SI no es pos1bfe o procedente su remtegro, 

J) Constituir gremiOS profesiOnales de confomudad con la ley, 

k) EJercer la acttvtdad académica fundamentada en el dommiO de 
su dtsciphna como en la libertad de cátedra y las normas de ét1ca 

profesiOnal, 

1) Rec1bir acredttactón para los efectos de aphcactón de este 
Estatuto, por el ttempo de duración de estud1os de espectaltzactón 
o post-grado autonzados por la Unwerstdad, 

m) Elegir y ser electo para cargos de gobremo y admtmstractón 
umversttanos, en la forma que detemune la Ley Orgámca de la 
Umversidad, el presente Estatuto y demás reglamentos m ternos 
de la Institución 

n) UuhzarraciOnalmente los recursos de la UmversJdad, necesanos 
para el ejerCICIO efic1ente de sus funcwnes académicas, 

o) Conocer y completar la mformación mstituciOnal que contiene 
su expediente personal y que éste se utthce con discreción, 

p) Obtener la resoluctón de sus soliCitudes y peticiones en los plazos 
legalmente establectdos, 

q) Participar en _la concepctón, elaboración y eJecUCión de proyectos 
y planes académtcos, 

r) Gozar de las vacaciOnes remuneradas y fenados que determme 
la ley. 

s) Sohcrtar y obtener permtsos, con o sm goce de salano, de 
conformidad a las disposiciOnes y procedimientos del presente 
Estatuto. y. 

t) PartiCipar en el Sistema de JubilaciOnes y PensiOnes que la 
InstttucJón adopte, 

u) Rectbn un mes de sa1ano en concepto de bomficacJón por 
vacaciones, en el mes de diciembre; 

v) Rectb1r una ayuda económica equ1valente a tres (3) meses de 

salan o nommal y una cantidad Igual en cahdad de préstamo, sm 
recargo de mtereses, cuando padezca de enfermedad para la que 
de acuerdo con dictamen del IHSS no existan condiciOnes en el 
país para su tratarmento, 

w) Rec1b1r asistencta en defensa legal por pane de la msntuctón 

cuando sean procesados por supuestos dehtos ocumdos de!J.tro 
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La Gaceta REPOBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D. 

de la JOrnada de t:rab<tio~ siempre que no haya existido dolo del 
docente,. ni sobre hechos imputables a1 docente. 

ARTICULO 130 -La asignación, plus o sobresueldo por 
administración académica (jefes de departamentos y coordinadores de 
carrera) que se otorgue por decisión admmíso-ativa al personal docente 
que realice una actividad adicional diferente a1 cargo para el que fue 
nombrado o contratado en propiedad, será regulado por un reglamento 
especial que será elaborado conjuntamente por la Dirección de Recursos 
Humanos, el ConseJo de Admíntstrac:lón y el C-onseJo General de la Carrera 
Docente. 

TITULO VI 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

DE LOS DESCANSOS Y DIAS FERIADOS • DE LAS 

VACACIONES - DE LAS LICENCIAS. SECCION PRIMERA DE LA 

LICENCIA EN GENERAL, SECCIQN SEGUNDA DE LA LICENCIA 
SABATICA DE LOS PERMISOS- DE LAS REMUNERACIONES y 
DE LA ESCALA M OVIL SALARIAL 

CAPITULO! 

DE LAS JORNADAS DE TRABAJO 

ARTICULO I 3 I .-En lo no previsto en este capítulo la Jornada de 

trabaJo se regulará por lo establecido en el Cód1go de TrabaJO 

La JOrnada académica neta máxima legal será de seis horas dmnas. 
de acuerdo con la defimc1ón de JOrnada de trabajO del Artículo 4 hteral .. 

La Umvers1dad no remunerará las horas extraordmanas trabajadas 

cuando el docente las- ut1hce para subsanar errores Imputables a él. 

cometidos durante la JOrnada ordmana 

La JOrnada extraordmana se remunerará con tremta y Cinco por Ciento. 

sesenta por ctento y noventa por Ciento, según los-casos. y cuando se 
labore en días de deseanso que comcu1a con un'!fenado nacmnal se le 
pagará el doscientos setenta y cinco por ctento de recargo sobre su salar1o, 

en proporción al uempo trabajado, más un día de descanso 

El trabajo en días Inhábiles se pagará con el doble del salano ordinano 

Los serviCIOs prestados por los docentes Jamás podrán ser efectuado!> 

por particulares 

La contravención de esta dlspostción tipificará el-delito de cohecho 

y será sanciOnada conforme a lo establecido en el Cá<hgo Penal y no 

causará obligación alguna de pago 

ARTICULO 132.-La asignación de la Carga Académica de los 

docentes en cada período deberá d1scuttrse y aprobarse en el Claustro de 

profesores del depanamenro a propuesta de-los respectivos Jefes y deberá 
remitirse a la Oirecctón de Recursos Humanos y Consejo de 

Admmisrrac1ón por lo menos con tremta (30) días hábiles de antiCipación 

al micw del periodo 

a) En pnmer lugar deberá asignarse la Carga Académica a los 

docentes a uempo completo y de<hcación exdusl\-a. 

b J Solamente cuando la planta de docentes a tiempo completo y 
dedicación exclusiva no pueda cubrir las exigencias de car-ga 
académica, se Uamará a cubrn1a a docentes a medm tiempo o 
por hora; 

e) En los casos en que un docente sea prestado a otra Instituctón 
del gobierno central o descentralizada deberá contar prevwnente 
con el dtctarnen favorable del Departamento al que pertenece; 

d) Sí un Jefe de departamento asigna Carga .académica a docentes a 

medJO tiempo. o por hora. sm haber utJhzado al máximo super
sonal a tiempo completo o ded1cacjón exclusiva. responderá 
económicamente por los gastos en que la umversídad incurra en 
exceso de tal determmación 

ARTICULO 133.-Cuando sea necesano reahzar un trabajo cuya 
duración abarque más tiempo que las JOrnadas permitidas por la Ley. 

deberán establecerse wrnos y contratarse docentes. para que los realice, 
sm que mnguno de Jos tumos exceda los límites señalados en el presente 
Estatuto. 

El trabaJo desarrollado. en día dommgo o fermdo nacmnal, será 
compensado en la semana stguiente~ stempre que sea Imputable a la 
msntuctón 

ARTICULO 134 -Los docentes UmversJtanos que deb1do a la 

naturale7..a de su trabaJO deban laborar habnual y permanentemente los 
días de descanso, fenados o de fiesta nac10nal. tendrán derecho a una 

remunerac1ón 1gual al doble del salano establecidO para la Jornada ordt

nana y a un día de descanso compensatono El pago de este día se entenderá 
me! urdo en la asignación mensual 

ARTICULO l35 -La¡omada semanal de trabajo será de tremta (30) 
horas. distnbutdas de lunes a VIernes o de lunes a sábado, de acuerdo a la 

defimción del IHeral 1, del Artículo 4 del presente Estatuto y a las 
necestdade!> de la umdad académica correspondiente 

ARTICULO 136 -Las modahdades de la ¡ornada de traba¡o pueden 

ser A tiempo completo, a medm tiempo. a dedicación exclusiVa o por 
hora, los profesores no podrán realizar trabaJOS aJenos a su función 

umversnana dentro del horano que, según su Jornada de trabaJO. les ha 
s1do astgnada por la umdad académica respectiva 

ARTICULO 137 -El personal docente que labora a uempo completo 

cumpltrá con la Jornada semanal de trabajo señalada en el Artículo número 
135 del pre<;e:nte Estatuto 

ARTICULO 138 -El personal doceme contrarado a medto uempo 

estará obhgado a trabaJar dieCu)Cho { 18) horas semanales distnbUJdas de 
acuerdo a. lo señalado en el Artículo número 135 citado 

ARTICULO 139 -La JOrnada por hora es la que debe cumphr un 
docente para cubñr las dJversas necestdades académicas que Imphca el 

desarrollo de una asignatura. El personal docente en esta JOrnada será 
contratado hasta por un máximo de diez ( 10) horas sema04les 

ARTICULO 140 -El personal docente en SituaCión de dedicación 
exclusiva no podrá eJecutar acU\- Jdades profestondles fuera de la 
UmvefSldad y estará dedtcado exclustvamente a cumphr sus acttVIdad.es 

académicas en \a Um\ers1dad 

ARTICULO 141.-Solamente los profesores uni\ersitanOS a tiempo 
completo podrán eJercer la ded1cac1ÓD exclUSiva 
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ARTICULO 142.-LadedlcacJónexdusivaseconcedeenfonnatem
porai, por un año .. renovable y arendiendo necesidades institucionales 

reales. Dichas necesidades serán debidamente comprobadas y justificadas 
anualmente por el Decano o Director de Centro. De acuerdo al dictamen 

correspondiente del Consejo GeneraJ de la Carrera Docente Universirana. 

. el Consejo Universitario aprobará el ejercicio de la ded.Jcación exdustva 

ARTICULO 143 -El docente que se desempeñe a dedicación 

exclusJVa devengará el sueldo que le corresponda de acuerdo a su 

clasificación .. más una cantidad adicional equivalente al vemte y cmco 

por ciento (25%) de su base salariaL La dedicación exclusiva no nene 

carácter de obhgatonedad m para la InstJtución m para los docentes, 

ARTICULO 144 -La autondadcompetente de cada ufndad académ1ca 

deberá entregar a cada profesor, previO el mic1o de cada periodo académico 

y por escnto, la dJstnbucJón de tareas que díanamente la u m dad académ1ca 

haya plamficado de forma colegiada entre sus docentes de acuerdo a las 

dimensJOnes que comprende la carga académica temendo en cuenta que 

debe programarse s1empre, como acuvidad ordtnana todas las d1menstones 

que se o;eñalan en el Artículo 4 hteral g de eo;te Estatuto 

ARTICULO 145.-La realización de tareas académ1cas fuera de los 

períodos académicos ordmanos o durante las vacac10nes, tendrán carácter 

optativo y deberá pagarse con el equivalente al salan o ordmano mensual 

atendiendo l_a duraCIÓn del curso 

CAPITULO II 

DE LOS DESCANSOS Y DIAS FERIADOS 

ARTICULO l46 -Los docentes Umvers1tanos gozarán de dos días 

de descanso por cada c1nco de trabaJO. que serán, de preferencia. el sábado 

y el dommgo En casos excepciOnales, podrá esupularse otro período de 

48 horas contmuas de descanso a cambiO del sábado y el dom1ngo 

ARTICULO 147 -La Umvers1dad, atentlendo la necesidad de sus 

serviCiOS, podrá establecer que los días fenados que no caigan en día 

lunes. se d1sfrutarán hasta el lunes Siguiente a d1cho día Esta facultad en 

mngún caso comprenderá los días Iero de enero. ler de mayo, 15 de 

septiembre, 3 de octubre. m 25 de diCiembre ....... 

ARTICULO 148 -S1 la UNAH requiere los serviCIOS de un docente 

en Jos dfas de descanso, fenados y de fiesta nac10nal y suspensión de 

labores decretada por el Estado o por la UNAH. medtante acuerdo emmdo 

por la Rectoría o la Dirección de Recursos Humanos con mstrucc1ones de 

ia Rectoría, se le pagará el215% de recargo sobre el salarlO señalándose 

además el día de descanso de conformidad con la Ley Cuando la 

suspens1ón sea decretada por la UNAH. no se owrgará día de descanso 

compensatono Dtcha forma de pago cubnrá no sólo las horas ordmanas 

smo las horas extraordmarias de trabaJO aplicándose para todas las 

JOrnadas. sean mixtas, diurnas o nocturnas 

ARTICULO 149 -Para el reconocimiento de los derechos laborales. 

se entenderán días hábiles admtmstrativos. todos los del año. excepto los 

sábados. los dommgos. días fenados nacJOnales y los que mandare que 
vaquen las oficmas de la Universidad Para los efectos de este Estatuto 

son fenados nac10nales eJ lero de Enero, el lero de Mayo. 15 de 

Septiembre. 25 de Diciembre, así como los días comprendidos de lunes a 

dommgo de la Semana Santa 

.. ERO DEL2000 

CAPITULOffi 

DE LAS V.J\.CACIONES 

ARTICULO 150.-Los docentes Umversttaños gozarán de vacaciones 
anuales remuneradas. sin pef]uicJO del derecho al pago del sueldo men

sual correspondiente. 

ARTICULO I5I.~La remuneración de las vacaciOnes consistirá en 

un pago adlcJOnal eqwvalente al salano ordrnarío 

La UNAH concederá a todos los tra"ba;adores. dispués de un año 
contmuo de labores, por lo menos treinta y Slete (37} días calendario en 
concepto de vacaciOnes. en Jos meses de diciembre y enero de cada año, 
sin pe1JUicto de que. en el futuro, pueda concederse algún período adiCional 

de vacaciOnes entre semestres 

A Los docentes que no hayan laborado el año completo, se les pagará 

en forma proporciOnal al tiempo trabaJado 

Para efectos del cálculo de las vacacwnes no se mcluuán los días 
fenados o de fiesta naciOnal legalmente decretados, m los días que el 
docente estuviere mcapacttado~ comprendldos dentro de d1cho perlado 

Los valores que por aphcac1ón de este Artículo correspondan, se 
pagarán a más tardar rres días antes de que el docente com1ence el disfrute 

efectiVO de sus vacaciOnes 

ARTICULO 152 -Para calcular la remuneraCIÓn de las vacaciOnes 
se tomará como base el úlnmo sueldo ordmano devengado 

ARTICULO 153 -Es proh1b1do acumular vacaciOnes por más de dos 

períodos, pero podrá hacerse por una sola vez cuando la Umvers1dad y el 

docente así lo convengan 

ARTICULO 154 -Las masJstencias m JuStificadas no podrán 
descontarse de los períodos de vacacwnes 

ARTICULO 155 ....Cuando el docente cese en su trabaJO, cualqu1era 
que fuera la causa, rectbirá en dmero el valor correspondiente al peñodo 
de vacaciOnes proporciOnales a que tuviere derecho 

Nmgún docente estará obhgado a Impartir dos curSos vacaciOnes o 
mtensivos, en forma consecutiva 

El docente e mstructor que no 1m parta curso mtens1vo. estará obhgado 
a mcorporarse para plamficar y eJeCutar actividades académicas como la 
mvesugación. extens1ón, capacitaciÓn -o actuahzac1ón y plamficación cur

ncular, deb1endo éstos permanecer en la U mvers1dad el uempo que según 
su jornada de trabaJO le corresponda legalmente 

CAPITULO IV 

DE LAS LICENCIAS 

SECCJON PRLlVJERA 

DE L.\8 LICENCl.\8 EN GENERAL 

ARTICULO 156 -Todo docente tendrá derecho a hcenc1a con goce 

de sueldo para ausentarse de sus labores en los casos sJguientes 
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La 
a) Para cumphr con las obligaciones que señalen las Je\-es 0 la 

aurondad competente; 

b) Para atender problemas graves de salud de su cónyuge. de sus 
hijos, padres y hermanos. 

La Duecc1ón de Recursos Humanos razonará y establecerá el 
uempo de confomudad a la Certificación Mé<hca., extenduia por 

médico particular o la mstltucíón competente. la que no podrá 
exceder de qumce (15) días 

e) Por muerte de su cónyuge~ hiJOS, padres y hermanos hasta por 
un máxtmo de cmco (5) días laborables Sm embargo sí el 
fallecido habitaba dtstante del domicdto del empleado tendrá 
derecho hasta d1ez ( 10) días laborables, 

d) Para atender funerales de los demás panentes hasta el cuarto 
grado de consangumtdad y segundo de afimdad el período será 
hasta por un máx1mo de tres (3) días hábiles dependiendo del 
lugar donde ocumó el deceso, 

e) Para contraer matnmomo, el período de permiso será por se1s 
días hábiles, 

f) En caso de guerra, terremoto, huracanes. mundacwnes u otras 
calamidades púbhcas, o cuando el empleado preste serviCIO 
m1htar, de socorro y otros se concederán los días que la Dtrecctón 
de Recursos Humanos constdere necesanos, 

g) Cuando el docente desempeñe comts10nes especiales dentro o 
fuera del país, en las cuales tenga mterés la Umvers1dad, en todo 
caso la a!Jtonzación la concederá la Dirección de Recursos 
Humanos 

h) Por enfermedad, gravtdez, accidentes y· otros, que se owrguen 
conforme Jo establecido por la Ley del Seguro Social y demás 
leyes de PreviSIÓn Social, 

1) Por mstancta de un gobterno extranjero, de un Orgamsmo 
InternaciOnal, un Poder del Estado. o de un ente descentralizado 
o desconcentrado, que promuevan el estudio y desarrollo de las 
matenas de la Umverstdad relaciOnadas con la espec~ahdad del 

docente. 

J) Para desempeñar comiSiones especiales. para dJstrutar de 
programas de adiestramiento plamficados, y adimmstrados por 
entes distintos del Gobierno Central. de mstttuc10nes 
desconcentradas o descentralizadas y de los cuales denvará un 
verdadero meJorarmento de la actividad académica en la que está 

mvolucrado el docente, 

k} En los casos que tengan que prosegUir cursos de especialización 
o acttvuiades de docencia, mvesugación o asesoría cJentítica al 
Estado o sus msutuciones. tendrán derecho a licencia no 
remunerada por un período no mayor de cuatro ( 4) años 

ARTICULO 157 -Las licencias con goce de sueldo no mterrumpen 

la continuidad de la relación de trabaJO 

ARTICULO !58 -Cuando la hcenc1a no remunerada o sin goce de 

sueldo sea menor o Igual a un mes. la concederá el Director de Recurso!:. 

Humanos pre\ IO el visto bueno del jefe mmed1ato 

ARTICI.Jl.O 159_--En el caso de que el doc-onie sea trasladado 
mtennamerue a otro cargo~ tendrá derecho a permanecer en él~ hasta el 
"enctmíento del ténmno que corresponda al titular del puesto o hasta que 
e! mismo quedare vacante en forma permanente o fuere sometido a con
curso 

En caso de prórroga. la solicitud se presentará por escrito con un mes 
de antelación, por lo menos, a la fecha de venctmiento. Con la solicitud 
se acompañarán las pruebas que demuestren que subsisten las causas por 
las que se sohcnó la hcencta y que jusufican la ampliación. 

Nmgún empleadopod.ráausentarsede sus labores sin que previamente 
se le haya aprobado y nouficado el pemuso; hcencm o prórroga, según el 
caso. De ausentarse mcumrá en la causal de abandono de labores. 

SECCION SEGUNDA 

DE LA LICENCIA SABATICA 

ARTICULO 160.-Tendrá derecho a sohcJtar L1cencta Sabática el 
docente que haya laborado en la Umvers1dad por un período mmterrumpido 
de (7) años consecutivos a uempo completo contados retroacuvamente a 
partir del momento de presentar la sohcnud 

ARTICULO 161 -Se considerará interrumpido el período que da 
derecho a gozar de la Licencia Sabática en los casos que el docente haya 
deJado de laborar para la UmversJdad por un lapso mayor o Igual a un 

periodo académiCO Se exceptúan \os casos s1gmentes 

a) Cuando el docente haya estado realizando estudiOs en el ex te
nor con la aprobación de la Umverstdad. 

\ 
b) --t'br haber prestado su serviCIOS al ConseJO Supenor Umversnano 

Centroamencano (CSUCA) o cualquter otro orgamsmo con el 
que la Umverstdad tenga Convemos suscntos 

ARTICULO 162 -Para optar a la Licencia Sabáttca, el mteresado 
presentará la sohcnud al Jefe del Departamento al cual está adscnto. sets 
meses antes del período en que desee gozar de ese derecho 

ARTICULO 163 -La solicitud a que se refiere el Artículo que 
antecede. deberá ser acompañada por 

a) Plan de trabaJO a desarrollar durante el goce de La L¡cencta 

Sabática. 

b) Certtficactón de la oticma respecuva en la que consten los años 
de servicio en la umdad académica respectiva. mterrupc!Ones en 
el sen tCIO. permtsos. becas. viaJes de esÍudio o entren,nmento, 
comistones espectates. cumpltdas en representación de la 

umverstdad. así como deudas contrJ.ídas con ésta. 

e} Constancia de solvencia con la lnsutuctón y con el Instttuto de 
Pre\ ts1ón Social 

ARTICULO 164 -La Jefatura del Departamento respectt\O, someterá 
a estudio el proyecto presentado al Claustro de Profesores del mtsmo 
luego lo turnará en el ténmno máxtmo de u-emta (30} días calendano, 

contados a pamr del día stguJenre al recibo de la sohcuud. al ConseJO 
Local de la Carrera Docente • .lCOmpañ.lda del dictamen !:.Obre la caltdad 

del Plan de TrulxlJo. su JUs.nticactón. d proccdimtento par.1 super\ 1s.ar c:J 
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trabajo y avance periódico del mismo y la forma en que se supiirá la 
obligación académica del docente que solícita la Licencia Sabát1ca. 

ARTICULO 165.-EI Consejo Local de la Carrera Docente. una vez 
analizadas las soJic¡tudes- recibtdas, emitirá d1ctamen razonado sobre lac; 
mtsmas, recomendando o no su aprobaaón de acuerdo con los requtsítos 
establecidos en este Estatuto 

El Consejo Local de la Carrera Docente tendrá un término de ocho 
(8) días calendario, contados a partir del día siguiente en que haya recib1do 
los expedientes de las Jefaturas de Departamento. para envmrlos al ConseJO 
General de la Carrera Docente con su dtctamen re!>pectJvo 

ARTICULO I 66 -En el caso de las carrera adscritas a la Rectoría, 
será esta quien haga los tráimtes propios del Consejo Local de la Carrera 
Docente dentro de Jos mismos plazos 

En el caso de aquellas umdades no adscntas en la actualidad a 
Facultades o Centros las sohcitudes se harán llegar directamente al ConseJO 
General de la Carrera Docente por el Jefe mmedJato 

ARTICULO 167 -El Consejo General de la Carrera Docente. 
recibidos los expedientes de las mstanc¡as señaladas, y previo estudiO de 
la documentaciÓn y consultas que estimare conducente hacer, resolverá 
favorablemente las sohcaudes que llenen los requiSitos y. en Igualdad de 
condiciones se prefenrá a los docentes con mayor anuguedad en la UNAH 

La resolución deberá ser emmda en un ténmno no mayor de treiota 
(30) días calendano, contados a partir del día Siguiente a la fecha de recibo 
de los expedientes 

ARTICULO 168 -En el caso de las solicitudes no resueltas 
favorablemente, el o los mteresados conservarán el derecho de presentarlas 
nuevamente, o en su defecto hacer uso de los recursos que la ley ofrece 

ARTICULO 169 -Además de los enunciados en los Artículos 4 h
teral m). 160, 162 y 163 de este Estatuto, el docente solicitante deberá 
reumr los Siguientes reqwsnos 

I ) Que su expediente laboral no contenga sanciOnes graves por 
parte de la UNAH, y, 

2) No haber gozado con antenondad del beneficio de la LicencJa 
Sabáuéa 

ARTICULO 170 -El Decano. Director, Rectoro Jefe de Umdad a la 
que pertenezca el docente beneficiado con la Llcencta Sabática, podrá 
dtstnbuir sus obligaciOnes académicas ordmanas entre los docentes 
adscntos al Departamento o Umdad Académica correspondiente 

Sólo cuando esto no fuere posible se contratará personal por hora 
para reemplazarlo 

ARTICULO 171 -El Consejo General de la Carrera Docente 
Umversnaria presupuestará una partida que destmará para atender los 
gastos que genere el goce de beneficio de Ltcencta Sabática, como ser 
Pasajes. pubhcacJones.tmprestón, encuadernación. así como aquellos que. 
por su naturaleza. resulten necesanos. cuando la Ltcencia se cumpla en el 
extranjero. no pud1endo usar esta paruda presupuestaria para otros fines 
de los aquí estipulados 

ARTICULO 172.-Cuando la Licencia Sabática se mterrumptere por 
cualquier causa calificada como la emergencia por el ConseJo General 

de la Carrera Docente Uníversítana. el docente será liberado de toda 
responsabtlidad respecto a las wreas que está realizando por el período de 

su duración. 

ARTICULO 173.-En el caso del Artículo antenor. el docente podrá 

.optar por regresar a sus labores habituales en la Umvers1dad o contmuar 
con el goce de la Lícencta Sabática pot el tiempo que reste, stempre y 
cuando el ConseJO General de la Carrera Docente Umversnana deter
mme que el trabaJO sigue temendo interés pata lo cual el docente debe 

presentar la solicitud correspondiente. 

ARTICULO 174 -El períndo de goce de la Licencia Sabática será 

constderado como uempo de serviCIO en la Umvers1dad y. su traba.Jo. 
como ménto para cualquter efecto de promoc1ón, Siempre que el 

cumplimiento del plan de trabaJO sea sausfactono 

ARTICULO 175.-En caso de que el docente no cumpla con las tareas 
que ha asumido en su Licencia Sabática o en caso que infrinJa este Artículo. 
deberá remtegrar a la Umvers1dad los sueldos devengados durante dicho 
período, cancelándosele la Licencia Sabática y ordenándosele 
remcorporarse a sus tareas ordmarias sm perJUICIO de las sanciOnes 
disctphnanas de índole laboral a que se haga acreedor 

ARTICULO 176 -El docente umversnano beneficiado con la Licencm 
Sabática, contmuará perctb!endo el salano que esté devengando al 
momento de empezar a gozar de aquella y conservará el derecho a recibir 
los aJustes e mcrementos salariales que se generen en este período 

CAPITULO V 

DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 177 -Los permisos solicitados por los docentes se 
regularán por los siguientes pnncipios 

a) Los permisos con goce de sueldo que no excedan de tres días, se 
otorgarán por el Jefe mmedmto quien deberá mformar de los 
pernusos autonzados a la Dirección de Recursos Humanos, 

b) Los permisos sm goce de sueldo para ocupar un cargo público 
en cualesquiera de los Poderes del Estado, InstituciOnes 

Autónomas y cuyas funciOnes tengan relación con el quehacer 
del profesor en la Umversidad, podrán ser concedidos por el 
ConseJO Umversitano a sohcttud del Decano o Director de la 
Umdad correspondiente y hasta por un período máx1mo de cuatro 
años, 

e) Los permisos sm goce de sueldo no previstos en el caso antenor 
podrán ser otorgados por el ConseJo Umversuano a sohcitud 
del Decano o Director de la Unidad correspondiente, y no podrán 
conceder'ie por más de un año. 

En casos muy calificados estos pernusos podrán ser renovados 
una sola vez. a sohcttud de la Junta Duectiva de la Umdad 
correspondiente. por un período de un año. 

d) Los profesores becados por la mstnuc1ón tendrán perm1so sm 
goce de sueldo por el período que se consigne en el contrato 
respectivo. 

e) Con el objeto de establecer medtdas que tiendan a la formación 
y actualización profesiOnal y técnica de su personal. la UNAH 
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actualizará el Reglamento de Becas. a fin de ajustarlo a las 
condiCiones-de VJda prevalecientes en la regzón o en el país donde 
el becado realice sus estudios; 

f) Otorgará en carácter de beca, el salan o completo del docente en 
el caso de que le fuera más favorable de acuerdo a la escala 
contemplada en el Reglamento de Becas; 

g) Lo anrenor es aphcable, tanto para el docente que fuera becado 
para el exterior, como para el que estuviere realizando estudios 
de postgrado en el país El docente que estuv1ere gozando de 

beca y le fuere más favorable el salano completo, se le aplicará 
este último; 

h) En el caso que sea becado por otra ínstitucJón. la UNAH otorgará 
permiSO sm goce de salan o, sin peiJUICIO del patrocmio que pueda 
proporcionarle, 

i) La UNAH as1gnará en carácter de beca-complemento hasta 
aJuStar el salario, cuando el mteresado obtenga una beca con 
otra mstltUCJÓD, Siempre y cuando ello no implique un 
compromiso con la msutución patrocmadora al finalizar sus 
estudios, 

J) Con el Objeto de actuahzar los conocimientos de todo el per
sonal, la UNAH otorgará becas para los que deseen realizar cursos 
cortos de reforzarmento. en aquellas diSCiphnas que la UNAH 
considere necesano para su mejor desarrollo. 

k) Las autonzaciOnes dentro de la JOrnada de trabajO de los 
profesores para asistir a sernmanos. congresos. cursos de 
capacJtactón o actividades Similares. deberán segutr trámites 
Iguales a los de un perm1so con goce de sueldo La sohcnud se 
presentará con la documentación en la que se mdique claramente 
en que conststtrá su partiCipación. Estos permisos serán 
concechdos por los Jefes mmed1atos y notificados a la Dirección 
de Recursos Humanos. 

ARTICULO 178.-Los perm1sos señalados en los literales b), e) y d) 
deberán solicitarse con tremta (30) días de anbcipación. los demás deberán 
solicitarse tres (3) días antes 

CAPITULO VI 

DE LAS REMUNERACIONES Y LA ESCALA MOVIL 
SALARIAL 

ARTICULO 179 -La retribución ha de ser digna de un profesor 
umvers1tario Se aphcará una escala salanal que reconozca de forma 
diferenciada las tres dtmensiones por las cuales se asciende a las seis 
d1stmtas categorías de la Carrera Docente Umversnaria Grado académiCO~ 

ménto y años de servicio. 

ARTICULO 180.-Los sueldos a pagar no podrán ser d1ferentes a los 
que figuren en este Estatuto. La violación de esta norma será causa de 
despido JUStificado y hará personalmente responsable del pagoconvemdo 
al funciOnario que lo haya autorizado Sm perjuiCIO de que se le seguuá 

JUICIO, por el delitO de abuso de auroñdad. 

ARTICULO 181.-La escala salanal se establece temeDdo como 

referencia el salaño mírumo oficlal del Estado. dado que en él se incorpora 

penódicamente el costo de vida, para determinar la base salarial de las 
diferentes categorías. 

AIITJCUW 182.-La base salarial será siempre el resultado de 
mulóplícar el factor asignado a cada categoría docente por el monto 
actualizado del salario mínimo. Todo aumento al salario mínimo se 
trasladará automáócamente a la hase salarial de las diferentes categorías. 

AIITJCULO 183.-La escala de categorfas bases salariales es la 
Siguiente: 

A . 
SaL SaL Sal Sal 

Mínimo Mínimo Mínimo Mínimo 
CATEGORIAS Año2000 Año 2001 Año2002 Año2003 

Profesor Auxthar 4.5 5.5 6.0 7.0 
Profesor Titular I 50 60 65 7.5 
Profesor Titular II 60 6.5 7.0 80 
Profesor Titular Ill 7.0 7.5 8.0 9.0 
Profesor Titular IV 80 85 9.0 10.0 
Profesor Tttular V 9.0 9.5 10.0 11.0 

B Los profesores a medio tiempo tendrán una Base salanal 
equivalente al cmcuenta por Ciento {50o/o) de lo que le corresponde a los 
docentes a tiempo completo según su categoóa 

C El pago de la hora de clase de los profesores contratados por hora 
se calculará tomando como referencia el salano base de la categoría del 
Profesor Auxdiar, remendo en cuenta que son tremta (30) los días del mes 
y se1s (6) las horas háb!les de cada día El resultado se muluphcará por el 
factor tres (3). aplicando la fórmula s1guiente 

SA 
S H = -------X3 

30x6 

Donde S H = Salano Profesional por Hora 
S A== Salano Profes10na1 Auxihar. 

D. Las categorías y bases salanales para los Instructores son las 
siguientes 

SaL Sal Sal Sal 

Mímmo Mímmo Mímmo Mímmo 
CATEGOR!AS Año2000 Año 2001 Año2002 Año2003 

Instructor Titular 1 15 20 25 35 

Instructor Titular II 1.75 225 2.75 3.75 

Instructor Titular lll 20 2.5 3.25 4.25 

Los mstructores a medio tiempo tendrán una base salarial eqmvalente 

al cmcuenta (50) por ciento de los mstructores a uempo complew según 

su categona. 

AIITJCULO 184 -La hase salanal se completará con el pago por 

años de servicio, conformando así el salario Total del Docente e Instruc

tor Por cada año de serviCIO se dará uno por c1ento ( 1%) de la base salanal 

Este beneficio se hará efecuvo cuando el Docente o Instructor haya 

laborado el año de servicio de que se trare o una fracción no menor de 

d1ez ( 10) meses. el que será Incorporado al sueldo de enero del año 

stgwenre; tomando la base salarial del mes de dloembre del año~-
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11 O N DURAS -TEGUCIGALPA, M.O. 

ARTICULO 185.-Todos los derechos y beneficios- adquiridos con 

antenoridad a la entrada en vigencia del presente Estatuto serán 

reconocidos y respetados. 

TITULO VII 

DE LAS FUNCIONES DEL DOCENTE UNIVERSITARIO 

DE LA PROTECCION DE LA MATERNIDAD. DE LAS 

OBLIGACIONES DELA UNIVERSIDAD. DE LAS PROHIBICIONES 

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

DOCENTES Y DE LAS PROHIBICIONES A LOS DOCENTES 

CAPITULO! 

DE LAS FUNCIONES DEL DOCENTE UNIVERSITARIO 

ARTICULO 186 -Son funciOnes del docente umversnano 

a) Plantficar, promover y ejecutar el proceso enseñanza aprendizaJe 

a mve1 supenor para la formación de profes10nales, 

b} Contnbmr actwamente con el desarrollo de programas de 
extensión y de mvestigactón científica, humanística y tecnológtca, 
procurando que los resultados de esta actividad strvan para la 
solución de los pnnc1pales problemas del país; 

e) Participar con IniCiativas proptas o apoyando programas 
elaborados por la Umversrdad, dtngidos a mejorar 
constantemente todos los m veles de la educactón nacwnal. de 
manera que funciOne como un Sistema coherente y que responda 

a los mtereses generales de la nación 

CAPITULOII 

DE LA PROTECCION DE LA MATERNIDAD 

ARTICULO 187 -Todo docente en estado de gravidez tendrá derecho 
a una Licencia de siete semanas antes y ocho después del parto La fecha 
probable del parto se establecerá con el Certificado MédiCO 
correspondiente, extendido por el IHSS o por médiCO particular. refrendado 
por el IHSS Durante esta Licencia que será remunerada la docente gozará 
de todos los derechos que por su cargo le correspondan 

En aquellos lugares donde no opera el ffiSS.la constancia la extenderá 
un médico particular u Hospital Estatal 

En caso de que extsta un seguro colectivo. se estará a lo estipulado en 
el mismo La cobertura. sm embargo, no podrá ser menor que la establecida 
por la ley menciOnada 

ARTICULO 188 -El período de lactancia será de una hora diana y 
empezará a contarse a partir del día en que la docente se reintegre a sus 
labores después del período postnatal, sm que en el mismo se mcluyan 
vacacwnes 

Esta hora Siempre será la mtsma y para gozar de ella bastará la 
notificación por escnto al jefe irunedta~ notificando la hora escogida 
Este derecho lo tendrá la madre durante los-sets meses contados a partir 

del día que se remtegre a sus labores 

ARTICULO 189..-La maternidad de las docentes unívetsJtarias .. será 

protegida en Jos términos que señala la Ley del Institutfr Hondureño de 

Seguridad Social 

CAPITULOill 

OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

ARTICULO 190 -Además de las obligaciones señaladas en el 

presente Estatuto y demás Leyes y Reglamentos~ son obhgac10nes de la 

Umversidad, para con sus docentes las siguientes 

I) Cumphr y hacer cump1Jr la Constitución y las Leyes. en parttcu

lar las relaciOnadas con la labor docente, 

2) Pagar la remuneracíón exacta en las condiciOnes, fechas y lugares 

establecidos err este Estatuto o acostumbradas; 

3) Pagar al docente el sueldo correspondiente al tiempo que dejare 

de trabaJar por causas Imputables a la Umverstdad, 

4) ProporciOnar oportunamente a Jos docentes, los úules. 

mstrumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo 

convemdo, los cuales deberán ser de buena cal1dad y se repondrán 
tan pronw deJen -de ser eficientes, 

5) Adoptar medidas adecuadas para crear y mantener en los lo

cales de la Umverstdad las mejores candtcwnes de htgtene y 

segundad y para .evitar enfermedades o accidentes de trabajo 

CAPITULO N 

PROHIBICIONES A LA UNIVERSIDAD 

ARTICULO 191 -A la Umversidad le queda prohibido 

a) Exigir o aceptar dmero u otra recompensa de los docentes como 

gratrficación para que se le admita en el trabaJO o por cualqmer 

otra concesión o pnv!legw que se relaciOne con las condiciOnes 

laborales en general. 

b) Despedir o perJudicar en cualqmer forma alguna a sus empleados 

por causa de su afihactón a una asociaCIÓn de empleados o de su 

partiCipación en acttvtdades gremiales lícitas, 

e) Inflmr en las deciSiones políticas o en las convicciOnes rehgwsas 

de los empleados, 

d) Deductr, retener o compensar de los sueldos o salariOs suma 

alguna que corresponde a los empleados sm previa autonzactón 
de éstos por escnto para cada caso o sm mandato jUdiCial. o sm 

que las leyes o el presente Estatuto 1o autoncen Igual prohibiCIÓn 

nge para las prestaciones en dmero que correspondan a los 

empleados. 

e) Hacer o autonzar colectas o suscnpcwnes obhgatoñas entre los 

docentes. salvo aquellas perrmudas por la ley~ 

f) Penmtlr que se eJerza la Docencia en estado mental anormal. en 

estado de embnaguez o bajo la mfluencta de estupefacientes o 
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cualquier otra situación análoga. Igualmente pennitir que per
sonas en estos estados permanezcan dentro de las dependencias 
umversrtarias, 

g) Ejecutar o autorizar cualquier acto que dtrecta o indirectamente 

vulnere o restñnja derechos que otorgan las leyes a los docentes 
o que ofendan la dtgmdad de éstos; 

h) Despedir a los docentes o tomar cualqmer represaba en contra 
de ellos, con el propósito de impedir demandar el auxilio de las 

autondades encargadas de velar por el cumplínuento y aplicación 
de las leyes laborales; 

1) Imponer a los docentes. penas o sanciOnes que no sean las 
autonzadas por este Estatuto, 

J) Ex1g1r la realtzactón de trabajos quepongafí en pelígro la salud 

o la vida de los docentes cuando dichos trabaJOS no estén 
expresamente convemdos 

CAPITUWV 

OBLIGACIONES DE LOS DOCENTES 

AI<TICULO 192 -Son obligaciones de los docentes 

a) Defender y respetar la autonomía de la UN AH, observando dentro 

y fuera del campus umversltano, una conducta personal que 
acreciente la dtgmdad,. éuca y el prestigiO de la Insutuctón, 

b) Tratar con consideración y respeto a sus su penares subordmados. 
colegas, estudiantes y persona] adníinistranvo; 

e) Cumphr las tareas académicas y adnumstratlvas propias de su 

cargo. de su carga académica y jornada de trabajo. 

d) PartiCipar en la elaboración de trabajos Científicos para 

representar a la UNAH en reumones nacmnales e mremacionales. 

e) Cons1gnar su condiCIÓn de empleado de la UNAH en 

publicacJOnes, mformes o demás documentos denvados de 

actividades académico-ctentíficas en las que partictpa en razón 

de su cargo; 

f) Participar en reumones de los organismos y comiSiones que 

integre; 

g) Bnndar asesoña académ1ca a los estudiantes; 

h) Desarrollar sus clases ajustándose a los programas vigentes y a 

la calendanzactón aprobada; 

1) Rendrr un mforrne al final de cada período académtco sobre las 

acnv1dades desarrolladas en el nusmo y todos los que le fuesen 

solicitados por autondad competente; 

J) Acatar las normas de control de asistenC13. a sus acuv1dades 

determinadas por la universidad a través de los departamentos 

admmistrativos correspondiente 

EGUC!GALPA, M.D.C., í7 DE FEBRERO DEL 2000 -
k) Cumplir con lo dispuesto en este Estaturo y las resoluciones de 

los organismos de gobierno de la UNAH. el Consejo General de 
la Carrera Docente y demás organismos competenTes; 

1) Participar activamente en la actualización y mejoramiento de 
los programas de sus respectivas carreras; y, 

m) Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 

TITULOVTII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

DEL BENEFICIO DE RETIRO VOLUNTARIO. DE LA 
TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO DE LA 
REHABILITACIONY SUSPENSIO_N 

CAPITULO! 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 193 -El régtmen dtsctpbnano tendrá por objeto asegumr 
a la sociedad, en general, y a la comunidad umversttana en parucular. la 
eficiencHi, rnoraltdad, responsab1hdad y conducta correcta del personal _ 
docente 

ARTICULO 194.-Los docentes que mcumplan sus deberes. que 
abusen de sus derechos o que vwlen las prohtbicmnes establecídas en la 
ley y en este Estatuto, serán objeto de las sanciOnes dJsctphnanas previstas 
en este título Estas acciOnes serán mdependtentes de la responsabilidad 
Civil o penal que el acto sanciOnado pueda origmar. 

La Umversuiad cumphrá las func1onesque le as1gna el presente Título 
por medio de su Dtrección de Recursos Humanos 

ARTICULO 195 -El régtmen disc1phnano previsto en este Título es 
de naturaleza admtmstrativa y su aphcactón .deberá SUJetarse a los 
pnncip10s de economía. celendad. eficacia. tmparcJahdad. pubhcJdad y 
contradiCCión 

ARTICULO 196 -La acct6n d1sctphnana será s1empre púbhca y se 
IDIClara 

a) De oficio. 

b) Por Informactón de un supenor Jerárquico; y. 

e) Por queJa presentada por cua1quter persona. en eJerctCIO del 
derecho de peoctón 

ARTICULO 197.-Toda falta comeuda por un docente umverSJtario 
ongmará acción disctphnana aunque se haya eJercitado acción penal o el 
mfractor se encuentre desvmculado del servtciO 

ARTICULO 198.-La acctón dtsc1phnana será procedente aunque el 
docente haya cesado en sus funciones 

Cuando la sanción no pudiere hacerse efectiva porque el infractor 

está defimnvamente renrado del seTVICI~O· se dejará constancia de la falta 
en su hoJa de servtctos para que surta efectos como antecedente o 

Impechmento 
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ARTICULO 199.--No podrá abrirse investigación disciplinaria para 

establecer la responsabilidad de un docente por acciones u omiSJÓJles que 
ya han sido investigadas-Y~ en su caso.- sancionadas. 

ARTICULO 200.-EI encargado de- realizar la investigación 
disciphnaria deberá iniciarla a más tardar el día hábil siguiente a la fecha 
en que ocunió la acción u omisión~ se puso en su conocimiento dtcha 
acción u omisión o se le presentó la queja 

La vtolactón de esta norma se sancionará como falta muy grave 

ARTICULO 20L-La Dirección de Recursos Humanos podrá pedir 
informes a los jefes de unidades o departamentos y ordenarles que realicen 
las mvestigac10nes y dihgenc1as necesanas para el cabal funcwnarmento 

del Régimen Disciplinario 

ARTICULO 202 -Cuando contra un mtsmo docente se adelanten 

vanas mvestigac10nes dtsctphnanas, éstaS se acumularán y resolverán en 
un sólo acto Lo mtsmo se hará cuando se trate de faltas conexas 

En estos eventos la sanción será la que corresponde a la falta más 

grave 

ARTICULO 203.-En toda investigación disciplinaria se le dará al 
docente la oportumdad necesana para que conozca en pnvado los cargos 
que se le Imputan y las probanzas que contra él se aduzcan y se le 
garannzará en forma plena el derecho de defensa 

Se admitirá como pruebas las reconocidas por la legtslactón prócesal 
Todas ellas serán apreciadas Conforme a las reglas de la sana crítica 

ARTICULO 204 -Consutmrán faltas dJSCiphnanas el mcumphmtento 
de los deberes y el abuso de los derechos otorgados por este Estatuto 

ARTICULO 205 -Para la determinación de las faltaS dtsctplmarias 
se tendrán en cuenta. entre otros. los stgu1entes cntenos 

a) La naturaleza de la falta Sus efectos se aprectarán según hayan 
producido daños o perjucJos. escándalo o mal eJemplo. 

b) Las modalidades o Circunstancias de la acción u omiSIÓn se 
apreciarán de acuerdo con el grado de partJCipactón en la 
comtstón de la falta. la existencia de ctrcunstancias agravantes o 
atenuantes y el número de faltaS que se estén mvesugando. 

e) Los motivos determmantes se apreciarán temen do en cuenta SI 

se ha procedido por causas mnobles o fútiles o por causas nobles 

O altruiStas. y. 

d) Los antecedentes del infractor se apreciarán por sus condiciOnes 

personales y por la categoría y fUnciOnes del cargo que 

desempeña 

ARTICULO 206 -Se considerarán como circunstancias atenuantes 

de la responsabilidad las siguientes 

a) Haber observado buena conducta antenor; 

b) Haber obrado por motives nobles o altruistas; 

e) Haber confesado voluntanamente la falta. 

d) Haber procurado evitar espontáneamente Jos efectos nOCivos de 
la falta antes de iniciarse !a acción dísciplmaria; y, 

e) Haber suio ínductdo a cometer la falta por un superior JerárqUJco. 

ARTICULO 207.-Se considerarán crrcunstancras ~vantes de la 

responsabilidad-

a) Haber incumdo deotro de los dos (2) años anteriores en faltas 
diSCiplinarias que dteron lugar a la aplicación de la sanctón de 

suspensión; 

b) La remcuienCia en la conustón de faltas leves, 

e) Haber procedido por motivos mnobles o fútiles; 

d) Haber preparado la falta, 

e) Haber obrado con la comphc1dad de otra u otras personas, 

f) Haber cometido la falta al ejecutar u ocultar otrá; 

g) Haber mtentado atnbmr a otro u otros la responsabilidad de la 

falta, y, 

h) Haber cometido la falta aprovechando Ja confianza que en el 
docente había depositado su supenor Jerárqmco 

ARTICULO 208 ~se consideran faltas las siguientes 

a) Faltar al cumplumento de sus funcmnes por uno o más días sm 

el permiso correspondiente o causa JUStificada, 

b) Incumphmtento mamfiesto de Jos deberes propiOS -del cargo. 

e) Llegar con retraso de manera frecuente al cumphmiento de sus 
funciOnes, salvo causa justificada; 

d) Tratar a supenores, colegas y alumnos con mamfiésta descortesía. 

e) ManeJar con notono descutdo los documentos. bienes y 
matenales bajo su responsabthdad, 

f) Ut1hzar en el centro de trabaJO o fuera del mtsmo. el tiempo de 
la JOrnada o los matenales y eqmpos para reahzar tareas aJenas a 
la umdad en la cual presta sus servicios; 

g) Practicar Juegos prohtbtdos dentro del centro donde labora. 

h) Alterar. sustraer o perder documentos ofictales del Centro. 

1) Exigir tareas que atenten contra la salud o segundad de los 
estudiantes. 

J) Acosar sexualmeO[e a los alumnos o alumnas y personal de 
Irabajo, 

k) Encubnr las faltas comeodas por sus subalternos: 

1) Traficar con exámenes, certificaciones y calificaciones, 

m) Divulgar, antes de ser apfieadas, las prueoas de evaluación, 
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n) Falsificar cahficacmnes y certíficaCJones de estudiO; 

o) Percibir remuneractones Ilegales; 

p) UtJhzar conscientemente documentos o mformactón falsa para 

el goce de derechos estableCidos en el presente Estatuto. su 
reglamento y demás leyes; 

q) Dañar íntencwnalmente los bienes-del centro donde preste sus 

servtctos profesionales o sustraerlos, 

r) Presentarse al desempeño -de sus labores bajo fos efectos del 

alcohoL drogas y estupefacientes o introducirlas en el centro; 

s) Atentar contra los derechos del docente, 

t) Incumr en abuso de autondad. 

u) Portar armas dentro del camp.us umvers1tano, y. 

v) Extender constancias o cernficacwnes falsas 

ARTICULO 209-Toda faifa cometida por los docentes umversttanos 

en el desempeño de su cargo, será sanctonada, de acuerdo con la gravedad 

de la misma, con una medida dJsctphnana o el desptdo, sm perjUICIO de la 

responsabilidad civil que le corresponda 

ARTICULO 210-Las faltas de los docentes umversltanos se 

clasificarán en leves. graves y muy graves 

J .ás faltas leves se sanciOnarán 

a) Con amonestación escnta sm anotaciOnes en la hoJa de serviciOs 

del responsable. 

b) Con censura con anotación en la hoJa de serviCIOS, o. 

e) Con una multa igual a dos (2) días del sueldo mensual 

La reinCidencia se sanciOnará con una multa Igual a cmco (5) días de 

salano la pnmera vez y a d1ez (10) días de salano la segunda vez La 

tercera remcidencia dará ongen a una falta grave 

Las faltas graves se sanctonarán con suspensión del trabaJO sm goce 

de sueldo por un período no mayor de ocho (8) días 

Las faltas muy graves serán consutullvas de JUSta causa de desp1.do y. 
en su caso. darán lugar a las sanciones previstas en el Cód1go Penal 

ARTICULO 211 -Se constderan faltas leves 

a) Llegar tarde o ausentarse del puesto sm autonzac1ón en horas 

reglamentarias de labores; 

b) Abuso contra los docentes, subalternos y alumnos. 

e) La falta de atenc1ón al estudlallte. 

d) Falta de cmdadoen los obJetOS. maqumanao utens111osde oficma. 

e j Falta de respero a _sus superiores en el ejercicio de sus funciones; 

f) Omitir~ retardar o de•.egar en forma m justificada un acto propio 
de sus funcwnes 

ARTICULO 212 -Se consideran faltas graves: 

a) Tres amonestaciones en "rrtud de la comisión de faltas leves; 

b) Actuar en representación de la InstitUCión sm autonzactón de la 
miSma; 

e) El uso de la prensa, radio y televiSIÓn sin autonzac1ón del supe
nor jerárquico para la pubhcac1ón de artículos relaciOnados con 
la docenCia, actuando en representación de la Institución; 

d) La negligenCia en el desempeño de sus funciones~ írrespeto a 
sus supenores y la mobservanc1a de órdenes superiores. 

e} Presentarse a las oficmas en estado de ebnedad o bajo los efectos 
de drogas. estupefacientes o en cualqmer otra condiCión análoga. 

f) InsubordmacJóñ probada con tendencia a eludir el cumplimiento 
._ de cualquier orden o disposición supenor; 

g) Comportrumenro contrano a la moral y las buenas costumbres 
dentro de la oficina. 

h) Encargarse de asuntos aJenos al serviCIO en horas de traóaJO; 

1) Reahzar Juegos dentro de la oficio~ no relacmnados con -su 
acuvtdad docente; 

J) Profesar msultos. discusiones o nñas entre docentes. o con 
estudiantes y particulares que tengan lugar dentro de la 

InsutucJón 

ARTICULO 213 -Se constderan faltas muy graves 

a) La comiSIÓn de dos faltas graves o la remcidencia de una de 
ellas. 

b) Alteración de notas asientos. registros. documentos o datos 
computanzados y el extravío o pérdtda de los mismos, y la 
pérdida de documentos confiados al docente. 

e) El encubnm1ento por parte de los Jefes de las faltas comeudas 
por sus subalternos, 

d) La falsificación de notas y documentos. 

e) Facilitar a personas proptas o extrañas .a la msutuc1ón Impresos 
o m formación no destmada al púbhco, sustraer ongmales o copias 
de cualquier clase de documentos clasificados como 
pertenecientes a la oficma o dar mformac1ón de hechos o 
actiVIdades de la dependencia, valiéndose para ello del 
conocimiento de los mismos por razón de su puesto. excepto en 
Jos casos establecidos en la Ley de ProcedJmJento Admmtstraiivo, 

f) Obs:racuhur. des" 1ar y no prestar la colaboración que se le 
requiera en los procesos adnumsrrauvos; 

g} El abuso o acoso sex.ual contra compañeros de trabajo 'i 

otudtantes 
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ARTICULO 214.-Las sanciones serán de dos tipos, a saber: Las 

medidas disciplinarias y el despido. Las medidas disciplinarias se aplicarán 

atendiendo la gravedad de la fulta. 

CAPITULOII 

DEL BENEFICIO DE RETIRO VOLUNTARIO 

ARTICULO 215.-El docente que se retira de la enseñanza para 

acogerse a los beneficiOs de la JUbilación~ -contmuará figurando eñ las 

nómmas del personal docente como Profesor Retirado 

ARTICULO 216.-EI profesor retirado tendrá voz. pero no voto, en 

las sesiones de asambleas umversitarias. ya sean de Departamento. 

Facultad. Centro o cualquier otra Unidad Académica Además, se le 

considerará mvitado a todos los actos oficiales de la UNAH 

ARTICULO 217 -El docente de carrera que se retire voluntanamente 

sm el pago de prestaciOnes podrá. a juiciO del ConseJO Local de la Carrera 

Docente Umversítana. remgresar a la entidad sm necesidad de concursar 

en el mtsrno grado en que se encontraba escalafonado en el momento del 

reuro y stempre y cuando exista ta vacante 

En la aceptaCión del retiro del docente de carrera que se retire en 

tales circunstancias se advertirá que el docente conserva el escalafón de 

carrera en caso de un postble remgreso dentrv de los dos (2) años 

Sigmentes 

ARTICULO 219.-Son causas justas que. previa prueba y siguiendo 

el procedimiento establecido en este Estaturo. facultan a la Untverstdad, 

por medio de la Dirección de Recursos Humanos. para dar por terminado 

el contratO o relac1ón del trabaJO público, sm responsab1hdad de su parte. 

a) Todo acto de violenci~ inJurias. malos tratamientos o grave 

md1sc1phna en que incurra el docente durafi.te sus labores contra 

sus superiores Jeráquicos, los miembros de su familia o Jos 

compañeros de trabaJO, 

b) Todo daño material causado dolosa o mahciosamente a los b1enes 

de la Universidad. del Estado, de los particulares que se 

encuentren al cuidado de la Umverstdad. a las Instalaciones 

físicas. maqumana o eqmpos. mstrumentos y demás b1enes 

relaciOnados con el trabaJO o apropiarse de los mismos o usarlos 

mdebidamente y toda grave negJJgencta que pOnga en pehgro la 

segundad de las persOnas o de las cosas y dar lugar, por culpa o 

dolo, a que se extravíen, pierdan o dañen bienes de la Universidad 

o de particulares que se hallen baJO la custodia de la Umversidad, 

e) Alterar. falsificar, mtroducir, borrar, ocultar o desaparecer 

mformación en el Ststema de Información Académica o en las 

computadoras donde se almacene o guarde la m1sma, s1empre 

que no se trate de un hecho accidental y que esté debidamente 

comprobado, 

d) Todo acto dehctuoso que el docente cometa en el lugar de trabajo, 

e) Uuhzar en provecho propio el coñtemdo de los mformes o 

documentos de cualqmer clase propws de la umversidad del que 

CAPITULO III haya temdo conocJmJenro por razón de su cargo, sm autonzactón 

de la InstituCIÓn, 

DE LA TERMINACION DEL CONTRATO O RELACION 

DE TRABAJO 

ARTICULO 218 -Los docentes umversltarios acogidos a este Estatuw 

sólo podrán cesar en sus cargos por las siguientes causas 

a) Renunc1a, 

b) Muerte, 

e) Incapacidad ñs1ca o mental que haga Imposible el cumphmtenro 

de sus funcwnes, 

d) El mutuo consenumtenro de las partes. y. 

e) DespidO JUStificado 

La cesactón en el servicio por la causa enumerada en el numeral e) 

en este Artículo no ongmará responsabthdad para ntnguna de las partes, 

pero en los demás casos se le reconocerá al docente el valor de los derechos 

que haya adqwndo, así como las mdemmzacwnes previstas para Jos casos 

de despido Justificado 

t) Haber Sido condenado el docente a la pérd1da de la libertad por 

más de seis ( 6) meses por sentencta ejecutonada o haber s1do 

condenado en sentenc1a firme por la comisión de un delito, 

g) Cuando un docente deje de asistir al trabaJO sm el perm1so 

correspondiente o sm causa JUStificada durante dos {2) días 

completos y consecutivos o durante tres (3) días háb1les alternos 

en el térmmo de un ( 1) mes Esta causa no será. aphcable a los 

docentes que hayan gozado de una beca otorgada por la 

Umvers1dad antes de que hayan prestado sus serviCios por un 

tiempo Igual al doble de la durac1ón de la beca o devuelto el 

valor del financiamiento Su falta será sanciOnada con una multa 

tgual al doble de la remuneración que hub1ere percibtdo SI la 

ausenc1a no se hubtere producido, 

h) La negativa mamfiesta del docente a adopar las medidas 

preventlvas o a seguir los procedimientos mdicados para evnar 

acc1dentes o enfermedades, 

1) Inhabthdad e meficiencia mamfiesta en el desempeño de su cargo, 

entendiéndose por mhablluiad e meficienc1a la calificación más 
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baja en dos e\ al uacJones sucesivas medlando un lapso no menor 

de un (1) año; 

J) Constreñir o mductr a otra persona natural o jurídtca a dar o 

prometer al mismo funcionan o o empleado. -o a un tercero, dmero. 

valores u otros beneficms mdebidos. o solicitarlos; 

k) Recibir de una persona natural o JUrídica que tenga mterés en un 

asunto .someudo a su conoc¡mtento o maneJo. en forma Ilícita 

para ~í o para un tercero. dmero. valores u otra uulidad o aceptar. 

dtrecta o mdtrectamente. cualquier forma de remuneTaCión o pago 

para ejecutar. retardar u or.:.¡t!r un acto propio del cargo o para 

reahzar cualqUier acctón contrana a los deberes oficiales. 

1) Intervemr dolosa o culposamente en la tramitaCIÓn, aprobación 

o celebración de cualqmer acto, 

m) Tramitar cualquter clase de acto sm la observancia de los 

requisitos legales esenciales o celebrarlos o hqmdarlos sm 

venficar su cumphm1ento u omitir su tramitaCIÓn por dolo o 

grave negligencia y que por .su eJecución perJudtquen a Jos 

estudiantes o compañeros de trabaJo, 

n) Destrmr, sustraer, ocultar o falsificar un documento público o 

pnvado. que obre en la Umvers1dad o consignar en él una fals~ad 

u ocultar, total o parcialmente, la verdad de su contentdo, 

o) Reahzar actuaciOnes negligentes, Imprudentes y dolosas 

debidamente comprobadas en menoscabo de la Umversidad, sm 

perJUICIO de las acciOnes civiles y penales a que hubiere lugar 

en derecho, 

p) ReinCidencia de la comiSIÓn de una falta grave, 

q) Aceptar dádivas, obsequiOs u otras prebendas a cambiO de 

pemutlr operaciOnes Irregulares, 

r) Cualquier viOlación grave de las obhgactones de los .docentes 

ARTICULO 220 -La termmación del contrato o relación de trabaJO 

conforme a una de las causas enumeradas en el Artículo antenor surtirá 

efecto desde que la Umversidad la comumque al docente Este gozará, 

sm embargo. del derecho de emplazar a la UmversHiad, antes de que 

transcurra el térmmo de la prescnpctón ante la autondad JUdtctal 

competente, con el obJelO de que le pruebe la ;usta causa en que se fundó 

el desptdo o pedu la anulación del acto admmistrauvo de que se trate 

S1la Umvers1dad no prueba dicha causa. o el acto fuere declarado no 

ser conforme a derecho, el docente tendrá derecho a que se le reintegre en 

su puesto de trabaJO y a que se le pagoen, en concepto de daños y pel)UICIOS, 

los salanos que habría perCibiDo desde la tenmnac1ón de la relación de 

tr-abaJO hasta la fecha en que la "Correspondiente senrencia adquiera el 

carácter de firme 

La Universidad tendrá el daechode repetir contrae! funcionario que 

realizó la acción de despJdo mJusto. La FISCalía General de !a Repúbhca 

Yelará por el estricto cwnphmiento de. Jo dispuesto en este Anículo. 

A.RTICULO 221.-Son causas justas que. previa prueba. facultan al 

docente para dar por terminada el contrato o relaciÓn de trabajo: 

a) Todo acto de viOlencia, malos tratamientos o amenazas graves 

infendas por un supenor jeráquico contra el docente o los 

m1embros de su familia. dentro o fuera del serviCIO, o mfendas 

dentro del serviCJO por los párientes o dependientes del superior 

Jerarquico. con su consentlmtento o toleranCia, 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Actos graves del superior Jerárquico que pongan en peligro la 

vida o la salud del docente o de sus familiares, 

Salvo causa de fuerza mayor o caso fortmto. no pagarle la 

Umversidad el salano que le corresponda en la fecha. forma y 

lugar acostumbrados o establectdos en este Estatuto o hacerle 

retenciOnes o deducc10nes mdebidas, 

Trasladarlo a un puesto de menor categoría o con menos sueldo 

cuando hubiere ocupado e1 que desempeña por acenso logrado 

por competencia o por anuguedad Se exceptúa el caso de que el 

puesto a que hub1ere ascendido comprenda funciOnes diferentes 

a las desempeñadas por el servidor en el cargo antenor y que en 

el nuevo se compruebe su mamfiesta mcompetenc1a, en cuyo 

caso será regresado al puesto antenor El docente no podrá alegar 

esta causa después de transcumdos tremta (30) días de haberse 

reahzado el traslado o la reducción del salano, 

IncumphmJento de parte de la Umverstdad, de las obhgac1ones 

establecidas en este Estatuto o en las leyes admmistratJvas 

vigentes. 

Incumphmiento de la Umverstdad de las medtdas de segundad 

e higiene en el trabaJo presentas en las leyes y reglamentos 

respectivos 

ARTICULO 222 -La termmac1ón del contrato o relación de trabaJO 

confonne a una de las causas enumeradas en el Artículo antenor surtuá 

efectos desde que el servidor la comumque a la Umversidad Esta, stn 

embargo gozará del derecho de emplazar a aquél ante la autondad JUdi

cial competente. antes de que transcurra el térmmo de la prescnpc1ón y 

SigLuendo el procedmuento previsto en la presente ley, con el objeto de 

probar que abandonó sus labores sm JUSta causa 

St la UmversiCiad prueba su pretensión, el docente deberá pagarle a 

la Universidad los daños y perJUICIOS correspondientes más las costas del 

JUICIO 

ARTICULO 223 ~uando un docente ha s1do contratado por tiempo 

fiJO en Jos casos permlttdos por la ley, o por el ttempo necesano para la 

eJecución de un dererrmnado trabaJo y fuere despcd1do sm causa 
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justificada, o se separe de sn trabajo por cualquiera de las causas 

enwneradas en el Artículo 221, será indemnizado por la Universidad con 

el importe def salario que habría devengado en el tiempo que falte para 

que se venza el plazo o para que finalice el trabaJO~ pero en ningú.n caso la 

cantidad podrá exceder de la que le correspondería st hubiere sído 

contratado por tiempo defimdo. 

ARTICULO 224;--Las sanciOneS" de amonestaCIÓn y suspenstón 

solamente se aphcarán después de haberse oído al mfractor y realizado 

las investigaciones del caso, cuando procedan. 

ARTICULO 225 -La amonestación será aplicada por el Jefe 

Inmed1ato 

Las demás medtdas dtsctphnanas corresponde aplicarlas al Director 

de Recursos HumanoS o a quten delegue dicha funcíón 

ARTICULO 226 -Para efecto de la aphcactón de las sanciOnes 

establecidas en este capítulo, el Rector o a quien se delegue dtcha función. 

deberá notificar por escrito al docente los hechos que se le tmputen, que 

de resultar no desvirtuados o de msuficiente ménto darían Jugar a la 

aplicación de una sanción También deberá notificarse el lugar, fecha y 

hora en que se celebrará la audiencta, para escuchar las razones de 

oposiCIÓn o los descargos que el docente tenga. y las pruebas que pueda 

aportar 

ARTICULO 227 -La audiencia de descargos se celebrará ante el 

ConseJO Local de la Carrera Docente Umversttana. con la presencia del 

docente notificado y de dos tesugos, nommados uno por la Dirección de 

Recursos Humanos y el otro por el docente. en mngún caso el testigo será 

panente del docente. En ningún caso, el empleado que por delegación 

deba celebrar dicha audiencia podrá ser el Jefe mmechato con el cual se 

haya ongmado el conflicto que d1o motivo a los hechos Imputados Tal 

aodiencia, se venficará dentro de los siete días hábiles Siguientes a la 

nottficación por el Director de Recursos Humanos La no asistencia del 

mculpado se tomará como aceptación tácita de los hechos y se dará por 

agotado el trámite admmtstratwo 

ARTICULO 228-Todo lo actuado en la audiencia, se hará constar 

en acta que se levantará al efecto. la cual deberá ser firmada por todos los 

presentes En caso de que algmen se rehusare a firmar. dicha circunstancia 

se hará constar en la misma 

ARTICULO 229 -S1 no compareciere el docente a la audiencia 

establecida en el Artículo 227, se tendrá su rebeldía como aceptación 

tácita de los actos o hechos que se le Imputan, dándose por agotada la vía 

admmtsrrauva Se exceptúa el caso de la causa JUSta que legalmente Imptda 

al empleado hacerse presente La causa JUSta, la deberá calificar la 

autondad ante qwen se celebra la audtencia 

ARTICULO 230 -En caso de no comparecencia de uno o de ambos 

resugos~ la autondad ante quien se celebre la audiencia. procederá a 

sustitmrlos. con personas de notoria honradez y probidad o por Notario 

Público que deberá levantar Acta Notarial de los hechos 

ARTICULO 231.-St de los descargos que hictere y/o de las pruebas 

que aportare el docente.. se establectereclaramente la inocencia del mismo, 

se mandará a archivar la documentación en el expediente de personal 

correspondiente 

ARTICULO 232 -SJ acnteño de la autoridad que celebre la audiencia 

el docente no aporta pruebas suficientes para desv1nuar los cargos que se 

le imputan, se continuará con el procedimiento a que hubiere lugar y se 

emitirá la resolución correspondiente. la cual deberá ser redactada y 

nouficada de conformtdad a lo estipulado en los Artículos 24 al26 y 87 al 

91 de la Ley de Procedimiento Admímsrrativo 

ARTICUL9 233 -El docente que fuere objeto de las medtdas 

discíphnanas podrá tmpugnarl<!S ante la Dirección de Recursos Humanos 

dentro de los dtez días s1gmentes a la notdkactón de la mtsma. 

St no lo 1mpugnare dentro de ese plazo, la mechda diSCtphnana 

quedará firme 

ARTICULO 234.-El trámite de Impugnación, su resolución y 

respectiva Nouficación. se sujetarán a las diSposiCiones del presente 

Estatuto. y supletonamente a los de la Ley del Procedimiento 

Administrativo 

ARTICULO 235 -~ sanción de despido no podrá aplicarse sm an

tes haberse escuchado sufic1entemente los descargos del mculpado, 

realizadas las mvesugactones pertmentes y evacuadas las pruebas que 

correspondan El despido quedará firme una vez agotados y fallados los 

recursos Interpuestos por el mculpado 

ARTICULO 236 -Todo despido de un docente umversJtano que se 

haga por alguna de las causales establecidas en el Artículo 219 de este 

Estatuto, se entenderá JUStificado y sm responsabthdad alguna para la 

Umversidad, cuando agotado el procedimiento de defensa de parte del 

docente afectado, recatga resolución firme declarando la procedencia del 

desptdo 

ARTICULO 237 -Los docentes umversitanos, que hayan Sido 

despedidos por cualesqmera de las causas enumeradas en el Artículo 219 

del presente Estatuto, quedarán mhabiiitados para trabaJar en la 

Universtdadporel térmmo de cmco (5) años. contados a parnr de la fecha 

en que el despidO quede firme 

CAPITULO !V 

DE LA RER4.BILITACION 

ARTICULO 238.-Todo docente umversttano que hubiere Sido 

despedido por cualesqmera de las causas señaladas en el Artículo 219 del 

presente Eslatuto. podrá remgresar a la Universidad, después de haber 

rranscurñdo cmco años contados desde la fecha en que el despidO fuere 

firme. siempre que en dtcho período. hubiere observado buena conducta. 

y se someta a los exámenes correspondientes Se exceptúan, los ex

empleados que hubieren sido condenados por los delttos de traición, 
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víolac~ón de secretos, infidelidad en la cosuxhadedocumentos. usurpación 

de funciones. exacciones ilegales, cohecho, mahersación de caudales 

públicos, fraude, falstficactón de documentos púbhcos_ asesinato y demás 

delitos contra el patñmomo de la Universidad. 

CAPITULO V 

DE LA SUSPENSJON 

ARTICULO 239 -Se emltlrá la acción de personal de suspensión, 

cuando el docente, haya s1do detenido y puesto en pñsJón, por resolución 

de Jos Juzgados o Tnbunales de Jusncia 

ARTICULO 240 -La sentencia coüdenatona, da lugat a la Cancelación 

del nombramiento, sm responsabilidad alguna de la Umvers1dad, y la 

sentencia absolutona, da derecho al docente, al remgreso a su puesto O a 

otro similar de la rmsma categoría y grado salanal aJustándose a lo 

establecido en el Artículo 100, numeral 9 del C&hgo del Tr:abaJO 

ARTICULO 241 -La Umverstdad, podrá acordar un nombramiento 

mtermo, por mientras dure la suspensión del empleado regular. a que se 

refiere el Artículo antenor, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 y 
s1gmentes del presente Estatuto 

TITULO IX 

DE LAS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES Y DE LA PRESCRJPCION 

CAPITULO! 

DE LAS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

ARTICULO 242 -Con motivo de la termmacJón del contrato o 

relacxón de trabaJo "los derechos de los docentes se dividen en prestaciOnes 

e mdemmzaciOnes 

Se consideran prestaciOnes. entte otras. el sueldo, las vacaciOnes. el 
decimotercer y decimocuarto mes, el pre y e_l post-naral y el derecho a la 
hora de lactancia materna Ellos corresponderán a1 docente tennme o no 
la relación de serviCIO, mdepend1entemente SI la relación remúna por causa 
o mouvo JUStificado o no Cuando la relación termina antes de la fecha 
que se causen vacaciOnes. decJmotercer o dectmocuarto mes. éstos se 
calcularán en forma proporciOnal al período laborado. tal como se estipula 
en este Estatuto 

El docente tendrá derecho. entre otras, a indemmzac10nes tales como 
el preaviso. el auxJIIO de cesantía y la mdemmzación en estado de 
embarazo, cuando el contrato termine por despido ÍDJUStrficado Y su 

otorgamiento se regulará de la siguiente manera 

a) El preavlSo se notificará con quince días de antelactón. st el 
docente ha laborado de un mes a un año. si ha laborado de uno 
o dos años se le notificará con treinta días de antictpación y si ha 

laborado más de dos años, la notificación se hará con sesenta 

días de antiCipación; 

b) El auxilío de cesantía se reconocerá a razón de un mes de salario 

por cada áño de trabajo y sí los sen ICJOS no alcanzan al año en 
forma proporcJOnal al periodo laborado; en ningún caso el auxiho 

de cesantía podrá exceder del eqtmalente de vemtitrés meses de 
salan o. 

e) Como norma general no podrá darse por rermmada el contrato 

o relación de trabaJO de la muJer grávida. no obstante, la docente 

despedida en es~o de gravidez. tendrá derecho en concepto de 
mdemmzaCJón al pago del eqUJvalente a los salarios de sesenta 

días en concepto de mdemnizactón. sin pelJUICIO de su derecho 
al pago del pre y post-natal y al reconoc1m1ento de las horas de 
lactancia materna 

CAPITULO 11 

DE LA PRESCRIPCION 

ARTICULO 243.-Los derechos y acc1ones señaladaseñ este Estatuto 
a favor de los docentes así como los que se ongínen de las ResoluciOnes 

de la Dirección de Recursos Humanos. prescnb1rán en el térmmo de dós 
(2) meses hábiles, salvo que tuvteren un plazo especial 

ARTICULO 244 -El ténnmo de la prescnpci§n, se contará desde el 

día stgUJente al de la notificación de la resoluctón que para tales efectos 

se haya emitido, o del día en que pudieren hacerse efectivos los derechos 

que le otorgue este Estatuto 

ARTICULO 245 -En el térmmo de un ( 1) mes, prescnb1rán las 

acciones que contempla el presente Estatuto a favor de la Umversidad 

En este caso. se contará el ténnmo desde la fecha en que la Dirección de 

Recursos Humanos que haya temdo conocimiento del hecho o acaectdo 

las circunstancl3s establecidas por este Estatuto 

ARTICULO 246 -La acción disciplmaria prescnbe en un ( 1) mes. 

contados a partir del último acto constitutivo de falta Dentro de dicho 

térmmo, además, podrá 1mponerse la sanción correspondiente 

TITULO X 

DE LOS RECURSOS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FL"'ALES 

CAPITULO! 

DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 247 -Para resolver sobre las med1Cias d!SC!plmana~. será 

competente el ConseJo Local de la Carrera Docente Um .. ersJtaraa 

El peiJUdJcado podrá hacer uso de todos los mechas de prueba para 

desvanecer los hechos y cargos que se le Imputan respecto a las sanciones 

dtsctphnanas Este periodo probatono se reguá de confonmdad a la Ley 

de ProceduruentoAdnurustratJvo, contra la Resoluc1óoque se dtctare podrá 

mterponer los recursos de apelactón y repos1c1Ón. conforme a d1cha k) 
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En los casos de despufo el docente que deseare impu,anarlos deberá 

agotar el procedimiento a que se refiere el Artículo 691 del Código del 

Trabajo y agotado el mismo ocunír dírecta:mente a la JunsdíCCJón del 

Trabajo dentro del término de dos (2} meses contados a parur del día 

sigutente al de la última gestión. 

ARTICULO 248 -Los casos no previstos en el presente Estatuto y 

demás disposiciones complementarias o conex~ se regirán por las 
dtsposiciones de la Consutución de la República y el Código del TrabaJO 

o el derecho admimst:ranvo y en su defecto por las normas del derecho 

comun. 

ARTICULO 249.-Todo nombramiento que se hiCiere en 

contravención de lo dispuesto en la Ley y este Estatuto. será nulo y no 

concederá derecho alguno a qmen lo haya obtemdo más que el pago por 

los serviciOS prestados. pero las actuaciOnes de estos docentes. ejecutados 

con arreglo a derecho en el eJerCICJO de sus cargos serán váltdos 

ARTICULO 250 -Contra las resoluciOnes de carácter admmtstranvo 

del ConseJO General de la Carrera Docente cabrán los recursos previstos 

en. la Ley de Proced1m1ento Admrmstratlvo 

El recurso de apelación se presentará ante el ConseJO General de Ja 

Carrera Docente y éste lo remitirá ai ConseJO Umversitano para su 

dectsJón. JUnto con el expedtente y su mfonne en el plazo de cmco días. 

El plazo para la InterpOSICIÓn del recurso será de qumce días 

Contra la resolución que dicte el ConseJO UmversitariO procederá el 

recurso de reposiCIÓn 

La reposiCIÓn podrá pecbrse dentro de los dtez días SigUientes al de la 

notificación del acto Impugnado Dándose por agotada la vía admmistratlva 

y el mteresado podrá recurnr directamente a la JUriSdiCCIÓn de lo 

ContenciOso Admmistrauvo 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

ARTICULO 251 -Los derechos adqumdos pnr los docentes. hasta 

la entrada en vigencia de este Estatuto. serán respetados 

ARTICULO 252 -Este Estatuto deberá ser rev1sado por el Consejo 

General de la Carrera Docente cada cuatro años contados a part1r de su 

VIgencia. con el objeto de proponer las reformas normauvas y salanales 

necesanas de acuerdo aJ desarrollo dmám1co de la UNAH 

ARTICULO 253 -El ConseJO General de la Carrera Docente a más 

tardar sesenta días después de su mstalactón elaborará y aprobará el Manual 

de Clasdicación de Puestos de la Carrera Docente el que deberá conlener 

los deberes y responsabilidades de cada puesto 

ARTICULO 254.-Mtentras el Consejo General de la Carrera Docente 

aprueba el Manual-de Clasificación de Puestos de la Carrera Docente 

segmrán vigentes los Artículos 166. 168. 170 y 172 del Estatuto del 

Docente Universitario del 22 de diciembre de 1988 que contienen las 

respónsabílidades de los docentes según su categoría 

ARTICULO 255-Todo aquel docente que a la entrada en vigenCia 

de este Estatuto esté ostentando la categoría de Profesor Auxihar 1 y II sm 

tener el grado mínimo de Licenciado deberá mscnbírse en los cursos de 

pro_fesíonabzación que programarán las umdades académicas para que. 

en el plazo de dos (2) años acceda al Título de Licenciatura para poder 

ser reclasrficados a la nueva categoría de Prefesor AuxJliar. 

Por mtentras se cumple lo dtspuesto en el párrafo anterior las bases 

salanales de los docentes de estas categorias serán las siguientes 

CATEGORIAS 

Profesor Auxiliar I 

Profesor Auxiliar JI 

Sal. Mínimo Año 2000 Sal Mímmo Año 2001 

25 

30 
30 
3 25 

ARTICULO 256 -Los profesOres auxthares I, 11 y III que ostenten el 
grado de licenciatura serán reclastficados a la categoría que les 
corresponde, previa evaluación en un plazo no mayor de tres meses a 
partir de la entrada en vigencia de este Estatuto 

ARTICULO 257-Todos aquellos docentes que al entrar en vtgencia 

este Estatuto, ostenten los grados académicos de maestría o doctorado 
con carácter de postgrado cuyos títulos se encuentren reconocidos e 
incorporados por la UNAH serán reclasificados automáticamente en la 
categoría que según su título les corresponda 

El docente que por ostentar el grado acádémico de maestría o 

doctorado tenga derecho a la reclasificación automática de Profesor Titular 
11 o III según el caso y. además, tenga méntos acumulados hasta por Cien 
puntos o más que no hayan stdo evaluados para llegar a la categoría que 
en ese momento ostenta. tendrá derecho a que se le valoren dtchos méntos 
para ascender más allá de la categoría que por título le corresponde 

ARTICULO 258 -Los años de serviCIO correspondientes a los años 
1997, I 998 y 1999. dado que este Estatuto no u ene carácter retroacuvo. 
se remunerarán conforme a lo que se disponga en lo establecido en el 
undécimo Contrato Colecuvo de TrabaJO 

ARTICULO 259 -El presente Estatuto se aplica y obhga a todos los 
docentes de la UNAH; sm perJUICIO del reconocimiento de sus derechos 
adqumdos. a pan1r de la vzgencm de éste nmgún docente podrá dzsfrular 
Simultáneamente de un mismo derecho .contemplado en dtstmtos 
mstrumentos JUrídicos. 

Para el caso es mcompauble el disfrute del derecho al aumento de 
salario contemplado en este Estatuto con el que pueda otorgar otro 
mstrumento JUrídtco 

ARTICULO 260 -Quedan derogados por este Estatuto todas las 
disposiCIOnes contrarias a él. en matena de Carrera Docente. sm perJUICIO 
de los beneficios y derechos antenormente adqumdos por los docentes 

ARTICULO 261.-El presente Estatuto entrará en vtgencia el día de 
su pubhcaclón en el D1ano Otictal ··La Gaceta". no obstante los derechos 
establecidos en los Anículos 183 y 255 se reconocerán a partir del primero 
de enero del año dos mil (2000) 

17 F. 2000 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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UNAH 

Marcas de Fábrica 
Soltcnud de. MARCA DE FABRICA 
No de Sohc1tud: 9 619-9& 
Fecha de presentación 06 de agosto de 1998 
Emts1ón 22 de octubre de 1998 
Sohotante- BAR CELO 1NDUSTRlAL, C por A 
Domtetho Santo Donungo. República Domtmcana.. 
Apoderado Ltc. Jorge Ornar Casco Zelaya 
Reg¡.stro Bás1co· 
Fecha de Pnondad 
DtsUnttvo ·El dtseño de una ñgura femenina ataVIada con un pañuelo de 

lunares. aretes en las orejas y ciñendo un delantal en su Cintura 

Productos 
conserva 

Pasta de tomate. frutas eñ ::onserva, legumbres y granos en 

Clase 29 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspendteme (Art 84 de la Ley de Proptedad lndustnal) 

SUYAPA ROMERO DE VJLLALTA 
Reg1stradora Prcp1edad lndusma\ 

21E,3yi7F2000 

Soltcnud de MARCA DE FABRICA 
No de Sobcttud 9 987-99 
Fecha de presentación 29 de JUho de 1999 
Ermstón 27 de agosto de 1999. 
SohcHante Novo NordJskNS 
DomJCiho Novo ABé, DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Omar Casco Zelaya 
Registro BásiCO 
Fecha de Pnondad 
DlStmttvo Apts Bull (nuevo dtseño) 

w 
~~ 
./1/J 

Productos Preparaciones farmacéuticas y substancias 

Clase 05 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Proptedad Indusmal) 

ERUND!NA E CHAVEZ 
Registradora Propiedad Indusmal 

21E,3y17F2000 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
No de SohCitud 9 998-99 
Fecha de presentaetón 29 de JUbo de 1999 
Enus1ón 3 de sepuembre de l999 
Sohcnante Novo NordJ.sk A/S 
Domtciho Novo Alié. DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya 
Registro Básico ,.. 
Fecha de Pnondad ~ 
Dtstmuvo Ap!S Bull (nuevo dlseño) ~~~ 

Productos Enzunas.. quínucos para uso de la tndustna Y la aenaa.. 

Clase. O! 

Lo que se pone en'conocuntento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 84 de la Ley de Propiedad lndustnal) 

ERUND!NA E. CHAVEZ 
Regtstradóra Propiedad Industnal 

21 E.3y l7E2000 

Sohcrtud de· MARCA DE FABRICA 
No deSohcrwd 9617198 
Fecha de presentación· 28 de JUbo de 1998. 
EmisJón 24-08-1998 
Sohcrtante· BARCELO L"'DUSTR!AL, C por A 
DomtCiho Santo Dommgo, República Domm1cana 
Apoderado. Uc Jorge Ornar Casco Zelaya 
Registro BásiCO 
Fecha de Pnondad 
DlstmtJVO La expresión "FINA" y el d1seño de una figura femenma 

ataviada con un pañuelo de lunares, aretes en las oreJaS y 
ciñendo un delantal en su cmtura" 

Productos Jugos de frutas enlatados 

Clase 32 

Lo que se pone en conoctmiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Propiedad Industnal) 

21 E,3y 17F 2000 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Regtstradora Proptedad lndustnal 

Soltc¡tud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcuud 9 616/98 
Fecha de presentación 28 de JUbo de 1998 
Emtstón 24-08-1998 
Sohcrtante BARCELO INDUSTRIAL, C por A 
Donuc1ho Santo Dommgo. República Dommicana 
Apoderado, L!C Jorge Ornar Casco Zelaya. 
Reg¡stro BásiCO 
Fecha de Pnondad 
Dtstmttvo El nombre 'VJCTORIN'A'. y el dtseño de la cara de una figura 

femeruna ataviada con un pañuelo de lunares alrededor de su 
cabeza dentro de un círculo con la expresión· el sabor que me 
fascma" 

Se reivmdtcan los colores rOJO. amanllo, rosado, negro y blanco 

Productos 

Clase 32 
Lo que se pone en conocimiento de! púbhco para efectos de le) 

correspon(hente (An S4 de la Ley de Prop1.edad Industna!) 

SUYAPA RO"! ERO DE V!LL.u:TA 
Reg¡stradora Proptedad !ndustnal 

21 E.3y 17F 20CK> 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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La Gaceta .. REPUSLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE FEBRERO DE 2000 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de SohCítud. 1 .43().99 
Fecha de presentación: 03 de febrero de 1999. 
EJIUStón. 8 de marzo de 1999. 
Sobcitante: NOVO NORDISKA/S 
Dormctlw: Novo Alle288o Bagsvaerd Denmarlc.. 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya. 
Registro Bástco. 
Fecha de Pñoñd.ad 
DístíntJvo Xx (dtseño)- ., 
Productos Instrumentos y aparatOs médtcos 

Clase InternaciOnaL 10 

Lo que se pone en conoctmtento del público para_efecros de ley 
correspondtenre Art 84 de la Ley de Propiedad Industrial 

21 E, 3y 17F 2000 

SUYAPA ROMERO DE VlLLALTA 
Reg¡stradora Propiedad lndustnal 

Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcltud· 5 167-98 
Fecha de presentación 27 de abnl de 1998 
Erms16n 29 de s.eptlembre de 1999. 
Sohc1tante U S SECURITY ASSOCIATES, INC 
Domtciho 200 Mansell Court East Rosweli, GA 30076, U.S A 
Apoderado Ltc Jorge Ornar Casco Zelaya 
Regtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 

Dtstmttvo USAAND DESIGN 

****. 
Productos Ststema de alanna contra ladrones, fuego y personales 

Clase InternaciOnal 09 

Lo que se pone en conoctmtento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Propiedad Industnal) 

21 E.3y I7F 2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Registradora Propiedad Industnal 

Sohcuud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 8 904-98 
Fecha de presentaCión Julio 23, 1998 
EmiSión 8 de septiembre de 1998 
Sohc1tante T M T Tradmg Co • Ltd 
DomiCilio 12/F, Block B, 11-14 Hong Kong lndustnal Centre, 
489-491 Castle Peak Road, Kowloon. Hong Kong 
Apoderado Lic Jorge Oinar Casco Zelaya 
Regtstro BásiCO. 
Fecha de Pnondad 

Dtsunnvo OVIDA & Devtce 

Productos InstalaCiones y aparatos de aue acondtctonado, candelabros, 
aparatos de refngeractón e tnslalac10nes. venuladores (mre aconchctonado ), 
ventiladores eléctncos, .. enriladores. (panes de mstalaciones de aue 

acondicionado). apararos calentadores elécuicos. capuchas de ventilación. aparatos 
e 1nstaiacJones de ventilación, instalaciones y aparatos de tluminactón, tostadoras. 
de pan. percoiadoras eléctricas de café. secadoras de peto. ollas de presión, tubos 
luminosos para alumbrado 

Oase IL 

Lo -que se p-one eri conocimiento del púbhco para efectos de ley 
oorrespondiente (An 84 de la Ley-de Prop1édad lndustñal) 

21 E., 3 y 17 F. 2000. 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Reg¡stradora Propiedad lndustnal 

SoliCitud de· MARCA DE FABRICA 
N'o. de Sohctwd 8 510-98 
Fecha de presentaCión 10 de JUlio de 1998 
Emtstón: 8 de septiembre de 1998 
Sohc¡tante· OASIS CORPORATION 
DonuCJho Columbus, Oh10, Estados U rudos de Amén ca 
Apoderado Jorge Ornar CaSco Zelaya 
Reg¡.stro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Dtstmuvo· OASIS Y ni<:FÑO DF PAJ MFRA<:: 

~''""" ~"'~~:-,... 
J~fi'l0' 

o~ 
Productos Enfnadores de agua embotellada y dtspensadores de agua para 

beber, mcluyendo SIStemas eléctncos de ca1entador, refngerac1ón y/o SIStemas 
de carbonataCJón, fuentes para beber agua y enfnadores, dispensadores de agua 
para puntos de uso, aparatos de ftltractón y reversión de ósmosis 
deshumidJficadores para remover la humedad del ambiente por condensación, 
humtdificadores para suplir humedad al arnbtente, partes y accesonos para los 
menciOnados productos, mcluyendo gabmetes extenores, receptores de gotas, y 
paneles frontales, cubierta, base y laterales para enfnadores de agua embotellado 
y dispensadores de agua, válvulas de Cierre y de prestón, stfón de drenaJe, filtro 
de tubería, conectores de drenaje y codos, tubos de llenado de tazas para agua y 
taberas, gnfos y ptla fuente de agua de pared y todos los productos de la Clase 11 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Propiedad lndusrnal) 

21 E,3y !7F 2000 

ERUNDINA E CHA'VEZ 
Registradora Propiedad Industnal 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc!tud 9 618-98 
Fecha de presentaCIÓn 28 de JUho de 1998 
Sohc1tante BARCELO INDUSTRIAL. C por A 
Domictho Santo Dommgo, Repúbbca DommtCana 
Apoderado Ltc Jorge Ornar Casco Zelaya 
Reg¡stro Básico 
Fecha de Pnondad 
D1stmUvo 'La exprestón FINA" y el diSeño de una figura fememna 

atavtada con un pañuelo de lunares, aretes en las ore;as y 
ctñendo un delantal en su cmtura" 

FINA Y 

Productos Salsa de tomate y ketchup 

Clase 30. 

Lo que se pone en conoctmtento del público para efectos de ley 
correspondiente. (An 84 de la Ley de Propiedad Industnal). 

21 E.3y I7F 2000 

SUYAÍ'A ROMERO DE VILL"U.TA 
Registradora Propiedad Industnal 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta REPUBUCA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., í7 DE FEBRERO DE 20 .. 
Sohcnud de- MARC4 DE FABRICA 
1\¡o de Solicitud 9.615/98 
Fecha de presentación 28 de JUbo de 1998 
Emistón 24-08-1998 
Sohcttante- BAR CELO IN"DUSTRIAL. C P'JT A 
Domícdto: Santo Domingo, República Dommtcana 
Apoderado· Ltc Jorge Ornar Casco Zelava 
Reg¡stro Bástco 
Fecha de Pnondad· 
Dístinuvo El nombre "VICfORINA" y el diseño de la cara de una figura 

femenma ataviada con un pañuelo de lunares alrededor de su 
cabeza dentro de un círculo con la expresión ·el sabor que me 
fascma" 

Se retvmdtcan los colores fOJO, amanllo, rosado, negro y blanco 

Productos Salsa de tomate y 

Clase 30 

Lo que se pone en conocímtento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Proptedad Industnal) 

21E.3y17F2000 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registradora Propiedad Industnal 

~~~~ 
Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
t-.o de Sohcuud 9 620/98 
Fecha de presentación 28 de JUbo de 1998 
Emtstón 24-08-1998 
So!Jcnante BARCELO INDUSTRIAL, C por A 
Domtctlto Santo Dommgo, República Dommicana 
Apoderado Ltc Jorge Ornar Casco Zelaya 
Rcgtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Dtstmuvo El nombre 'VICTORINA" y el cbseño de la cara de una figura 

fememna atavtada con un pañuelo de lunares alrededor de su 
cabeza dentro de un círculo con la expres1ón ·el sabor que me 
fascma" 

Productos Pasta de tomate, frutas en conserva. legumbres y granos en 
conserva 

Clase· 29 

Lo que se pone en conoctmtento del público para efectos de ley 
correspondtente (Art. 84 de la Ley de Proptedad lndustnal) 

2IE,3yi7F2000 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Regtstradora Proptedad lndustnal 

SoliCitud de. MARCA DE FABRICA 
No de Sohcuud. 4 094-99 
Fecha de presentactón:IS de marzo de 1999 
EnuSlón 2& de abnl de 1999. 
Sohc1tante Mabrano & Compañía. C. por A 
DonuCiho Calle Pedro Llvto Cedeño No 144, Santo Donungo, 
Repúbhca Dommicana. 
Apode!"ado Jorge Ornar Casco Zelaya. 

Reg¡s.rro Bás1co 
Fecha de Pnondad 
Dlstmmo Hatuey) diseño. 

r--;:----,,......., 

Productos Hanna, pasta, pan y galletas 

Clase 30. 

Lo que se pone en conocímiento del púbhco para efectos de ley 
correspondtente (An 84 de la Ley de Proptedad Industrial) 

21 E,3v 17F 2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Regtstradora Proptedad Industnal 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcuud 9 989-99 
Fecha de presentación 29 de JUbo de 1999 
Em1stón 3 de septiembre de I 999 
Sohcnante Novo Nordtsk A/S 
Domtciho Novo Alié, DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya. 
Regtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Dtstmnvo Ap1s Bull (nuevo dtseño) 

w~ 
. .lllJ 

Productos Aparatos e mstrumentos médicos y quuúrgtcoS,Jenngas y panes 
correspondtentes a los menctonados productos 

Clase 10 

Lo que se pone en conocimiento del públtco para efectos de ley 
correspondtente (An 84 de la Ley de Propterlad Industnal) 

21 E, 3y 17F 2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Regtstradora Propiedad lndustnal 

Sohcltud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcttud 9 99!-99 
Fecha de presentación 29 de JUbo de 1999 
Enustón 3 de sepuembre de 1999 
SohCitante Novo Norcbsk A/S 
Donuctho Novo Alié. DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya. 
Regtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 
DISI.lnttvo AplS Bull y Novo Nordtsk. 

l 
...... 
;_1 Novo Nordisk 

Productos Enzunas., quínucos para uso de la mdustna y la C1CI1C1a 

Clase O! 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efecws de le) 
corresporuhente. (An. 84 de la Ley de Prop1edad hldusmal) 

21 ~3y I7F 2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Regtsuadora Propiedad Indu.stnal 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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La Gaceta ' REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE FEBRERO DE 200 .. 

Productos Harina, pasta, pan y galletas. 

Clase 30 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Propiedad lndustnal). 

21E.3yi7F2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Reg¡stradora Propiedad Industnal 

Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcnud 9 992-99 
Fecha de presentación 29 de JUbo de I 999 
EmiSión 3 de sepuembre de 1999 
Sohcttante Novo Nordtsk A/S 
DomiCilio Novo Alié. DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya 
Registro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Distmttvo Ap1s Bull y Novo Norchsk 

l 
...... 
;.1 Novo Nordisk 

Productos Preparaciones farmacéuticas y substancias 

Clase 05 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Proptedad lndustnal) 

21 E.3y 17F 2000 

ERU"'D!N-1. E CHAVEZ 
Registradora Propiedad lndustnal 

~~~~ 
Sohcnud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcnud 9 990-99 
Fecha de presentactón 29 de Juho de 1999 
Emtstón 3 de septtembre de 1999 
Sohcnante !\¡ovo Nordtsk AJS 
Domtc!lto Novo Alié, DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya 
Regtstro BásiCO 
Fecha de Pnondad 
Dtsnnuvo Ap1s Bull y Novo Nordtsl 

l ..... M'. 

;.! Novo Nordisk 
PrOOuctos Aparar.os e msuumemos mécbcos y quuúrgtCOS.Jenngas )" panes 

correspondtem~ a los menciOnados productos 

Clase- !0. 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondlente (ArL 84 de la Ley de Proptedad lndustñal) 

21 E, 3y 17 F. 2000. 

ERUNDINA E.CHAVEZ 
Registradora Propiedad Jndustnal 

Sohcuud de· MARCA DE FABRICA 
No. de Sohotud· 4.095-99 
Fecha de presentaCión. 18 de marzo de 1999. 
Emtslón. 15 de abnl de 1999 
SoliCitante. Malla & Compañía, C por A 
Domtoho. Calle Pedro_LIVIo Cedeño No 144,Santo Donnngo, República 
Domtmcana 
Apoderado Jorge Ornar Casco Zelaya 
Registro Bástco 
Fecha de Pnondad 

Dtstmt1vo MILANESA y d.tseño. ,A_ ~!!%"""~ 
'ir f ¡,h 1 

b~~J 
M~~pj$gl 

Productos Hanna, pasta, pan y galletas 

Clase 30 

Lo que se pone en conOCimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondtente Art 84 de la Ley de Proptedad Industnai 

21 E,3y 17F 2000 

ERUND!NA E CHAVEZ 
Registradora Proptedad lndustnal 

Sohcuud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcttud 1 446-2000. 
Fecha de presemac16n 01 de febrero del 2000 
Emts16n 7 de febrero del 2000 
Sohc1tante 'CHINA INTERNACIONAL, S A 
Domictho Panamá, Repúbhca de Panamá 
Apoderado Ltc Mano Bustdlo Rosales 
Regtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 
ptstmttvo ·RAQUEL' 

Productos Cosméttcos 

Clase 03 

Lo que se pone en conoctmiemo del público para efectos de ley 
correspondtente >\rt 84 de la Ley de Propiedad lndusmai 

7.17 )29F2000 

ERU'ID!"'A E CHAVEZ 
RegiStradora de la Proptedad Industnal 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE FEBRE 

· MARCAS DE SERVICIO 
SolíCitnd de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Sohcitnd: 5.168/98 
Fecha de presentación: 28 de abñl de 1998 
Emisión· 27-05-1998 . 

. Sol!ciiante· U S. SECURITY ASSOCIP:fES, INC 
DomiCilio: 200 Mansell Coun East Roswell, GA 30076. u s A. 
Apoderado Lic. JOige Ornar Casco Zelaya. 
Registro Básico. 
Fecha de Pnondad. 
DISttnnvo· USA AND DESIGN 

****• 
Productos. Instalación de Sistemas de segundad 

Clase Intemacronal 37 

Lo que se pone en conocJmJento del público para efectos de ley 
correspondiente (An 84 de la Ley de Propiedad lndustnai) 

21 E,3y 17F 2000 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Reg¡stradora Propiedad Industnal 

Solicitud de MARCA DE SERVICIO 
No de Sohcnud 9 994-99 
Fecha de presentación 29 de JUbo de 1999 
Errustón 3 de septiembre de 1999 
Sohcttante Novo 1\J"ordtsk A/S 
Donucdto. Novo Alié. DK-2880 Bagsvaerd 
Apoderado Jorge Ornar casco Zelaya 
Reg¡.stro Bástco 
Fecha de Pnondad 
DIStintivo Ap1s Bull y Novo Nordtsk 

l 
........ 
;! Novo Nordisk 

Productos Informaetón y serviCIOs consuluvos, todo relactonado con dia
betes y productos farmacéuttcos, mformac1ón y serviClOS consuluvos. todo 
relacwnado-con maneJO de personal de condJCJones méd~cas, servJcJo de conseJO 
y consulta médtca, serviciO de clímca méd1ca; serviCIOS médtcos 

Clase 42 

Lo que se pone en conocmnento del públtco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 de la Ley de Propiedad Industnal) 

21 E.3y 17F 2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Reg¡stradora Propiedad lndustnal 

SoliCitud de MARCA DE SERVICIO 
No de SoliCitud 9.99~99 
Fecha de presentación· 29 de JUho de 1999 
Enustón 3desepuembredel999. 
Sohcuame Novo Norchsk A!S 
DonuClho Novo Alié. DK-2880 Bagsvaeni 
.\poderado Jorge Omar Casco ai.aya 

Reg¡stro Básico 
Fecha de Priondad: 

Iñ.stintivo. Apís Buii (nuevo diseño) 

Productos· InfonnacJón y servíaos consuluvos. todo relaCJonado con dta
betes y productos farmacéutlcos. mformactón y serviaos coÍlsuluvos. todo 
relaCionado con maneJO de personal de conChaones médicas~ sei'V1CIO de COnse.JO 
y consulta m&bca servJCJO de clímca médlca., 5erV1CJOS médicos 

Clase.42 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspond.Jente (Art 84 de la Ley de Propiedad Industnal) 

21E,3yi7F.2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Regtstradora Propiedad Indusrnal 

Soiicrtud de MARCA DE SERVICIO 
No de Sohatud 5 169-98 
Fecha de presentación· 28 de abnl de 1998 
Emistón. 18 de agosto de 1999 
Solicitante U S SECURITY ASSOCIATES. INC 
Domtctho 200 Mansell Court East Roswell, GA 30076, U S A 
Apoderado Lic Jorge Ornar Casco Zelaya 
Regtstro BásiCO 
Fecha de Pnondad 
D1srmuvo USA ANO DESIGN 

****. 
Productos ServiCIOS de guardtas de segundad. servtctos de guardaespalda 

consultoría de semctos de seguñdad en el campo residenCial y personal, momtoreo 
de SIStemas de segundad en res¡denctas 

Clase IntemacJOnal 42 

Lo que se pone en conoctmtento del público para efectos de ley 
correspondiente (An 84 de la Ley de Proptedad lndustnal) 

2IE.3yi7F2000 

ERUNDINA E CHAVEZ 
Regtstradora Proptedad Industnal 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 

La Gaceta 
PATENLES DE INVENCION 

Solicitud de: PATENTE DE INVENCION 
No. de Sohcnud: PIINL97/50 
Fecha de presentación 15 de abnl de 1997. 
Solicitante: NüiTINGTON HOLDING B. V 
Dorniel lÍo. Hoekenrod.e 6-8, 1102 BR Amsterdam, Países Bajos 
(u Holanda) 
Apoderado; Abogado Mano R. Cardona C. 
Registro Básico. 
Fecha de Pnoridad 
Denommactón. "CALZADO TRANSPIRABLE" 

-t:.J ·=ooo·· 7 

.... '"''?~ =-

CJ 
"'"-:;~;.. e' ~ "' 

~=SAO. 
~~ ¡ ~ 

r • 

Descnpc1ón La presente mvenc1ón t1ene por objeto un calzado trans
pirable el cual se caractenza por el hecho de que comprende la s1gmente 
combmación de elementos, una empella transpirable asoc1ada a un forro 
transpuable o perforado, una suela de elastómero perforado, una suela 
m tenor que comprende por Jo menos una membrana de matenalimper
meable y transpirable asocrada a una capa de protección mfenor, 
constituida por matenal resistente a la hidrohsis, hidrorrepelente, trans
ptrable o perforada, una p<).lnulla transpirable o perforada, una capa de 
relleno, transpirable o perforada, dtspuesta entre la palmtlla y la mem
brana Estando la parte mfenor de dtcha empella, la suela tntenor con la 
membrana, penrnetralrnente selladas en las zonas de umón 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente Artículos 51 y 56 de la Ley de Proptedad Indusrnal 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industrtal 

17D 99.17E y 17F 2000 

SECRETARIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 168-94 

Teguctgalpa, M D C .• 21 de diCiembre de 1994 

- ·a PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERAI~DO: Que el mundo cristiano celebra el 

25 de diCiembre de cada año la Natividad, con motivo del 

maravilloso nacimiento de nuestro Señor Jesucristo y 

posteriormente, el uno de Enero el advenimiento de un nuevo 

Año; decretándose en ambas fechas como día fenado nacional 

CONSIDERA.NDO: Que en el presente año, las fechas 

señaladas en el Considerando antenor recaen en día dommgo 

o día inhábil, lo que dificulta que gran cant¡dad de personas 

se movilicen fuera de su centro de trabaJo y dormc1!io para 

poder reunirse con sus familiares. 

CONSIDERA.NDO· Que las fiestas de Nav1dad y Año 

Nuevo contnbuyen a mantener más umdos los lazos 

fam1hares 

POR TANTO En uso de sus atribuciOnes y en aplicación 

del Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de la 

República, y 11 y 116 y 118 de la Ley General de la 

Adrmmstrac1ón Pública 

ACUERDA: 

PRIMERO. Conceder asueto Jos días lunes 26 de 

diciembre de 1994 y 2 de enero de 1995 a todos Jos 

Funcwnanos y Empleados de la Admimstración Pública 

Centralizada y Descentralizada del Estado. 

SEGUNDO: Excitar a Jos otros Poderes del Estado a fin 

de que otorguen un asueto como el autonzado en el presente 

Acuerdo. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta 

COMUNIQUESE. 

CARLOS ROBERTO REINA 
Presidente 

EFRALN MONCADA SILVA 
Secretano de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
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